






«¿Quid dignum memorare tuis Hispania 
terris vox humana valet?»

(Cloums.)

No basta, no, de la española gloria 
La humana voz para cantar la historia.

Uespues de la caída del vastísimo imperio de Roma, no hubo ni po

día haber en Europa otro sistema de gobierno, otra forma de organi
zación social, otro principio de poder público y de derecho privado, mas 
que el feudalismo.

Su establecimiento era forzoso, preciso, inevitable en las provincias 
y territorios que iban conquistando las cien legiones lanzadas del Seten- 
trion hácia la abatida ciudad de los Césares, y que se precipitaron, como 
impetuoso torrente, sobre sus inmensos dominios. Idénticos eran los há
bitos y costumbres de aquellas tribus bárbaras, uno mismo su espíritu 
marcial y guerrero, su condición social, su apego á la libertad é inde
pendencia, su religión supersticiosa , y casi igual el grado de su cultura. 
Pues bien : esos hábitos y costumbres, esas inclinaciones feroces y beli
cosas , esa vida nómada y errante, ese amor á la libertad, ese sen
timiento de independencia personal, y los rudos elementos de su gobierno, 
encerraban el gérmen de las instituciones y usos feudales, que debía 
brotar, desarrollarse y esparcirse en todas las regiones ocupadas y so
metidas por los aguerridos invasores. El feudalismo tuvo origen induda
blemente en los pueblos germanos, y su base de apoyo, su principal 
fundamento, estribaba en el derecho del mas fuerte.
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lié aquí por qué razón el sistema feudal encarnó con mayor ó menor 
estension, en mas alta ó baja escala, con mas ó menos fuerza, y bajo 
las mismas formas, en todas las naciones europeas.

Dominó en la alta y baja Alemania, y en todas las regiones bañadas 
por el mar Báltico y el Germánico y por las aguas del Rhin, del Danubio 
y del Vístula.-Se estableció en Italia después de la conquista por los os- 
Irogodos y lombardos; en las Gálias, después que las ocuparon los bor- 
goñones y los francos; en Inglaterra , cuando los anglo-sajones lanzaron 
de ella á los antiguos bretones. El feudalismo, andando los tiempos, dió 
lugar á las reducidas soberanías que se crearon entre el Mosa y el Rhin. 
Las luchas feudales, las guerras de Alemania y Francia, y las preten
siones de los Príncipes y potentados que se disputaban la Lorena , y que 
aspiraban á tener prosélitos en aquel pais, fueron causa y ocasión de los 
señoríos feudales que se levantaron en el siglo X, y de los grandes 
privilegios, de las exorbitantes libertades y de los estensos dominios que 
se concedieron á los obispados y abadías, á las iglesias y monasterios. 
Entonces se alzó el altísimo poder de los obispos de Metz, de Toul y 
Verdón, que se titulaban Condes de sus territorios y Príncipes del Santo 
Imperio. Entonces se hicieron señores feudales los abades y hasta las 
abadesas de varios monasterios, distinguiéndose como célebres las abadías 
primadas de Fuldas, rodeada de fuertes muros, colmada de mercedes y 
donaciones, y cuyos prelados sostuvieron con empeño y gloria guerras san
grientas al frente de sus monges, gentiles-hombres todos por instituto; 
la de Quedlimbourg, cuyas abadesas se consideraban Papisas, eran prin
cesas inmediatas del Imperio, enviaban diputados á las Dietas, y prestaban 
su contingente ; la de Lindan, asilo de criminales; la de Herford con sus 
ricas posesiones; la de Ratisbona y otras abadías de Alemania que cons
tituían dominios feudales. En Francia las abadías fueron poseídas, no solo 
por personas legas, sino por personas casadas, y hasta por amigas de los 
Reyes, que liacian de ellas donaciones y que las convertían en objeto de 
sus liberalidades. Famosas fueron entre otras las de San Dionisio de Pa
rís, de San Sulpicio de Bourges, la de San Quintin, la de Cluni, y otra 
gran parte de las pertenecientes á las congregaciones benedictinas, y de 
las cuales tuvieron algunas jurisdicción civil y criminal, prerogativa de 
indulto ú los criminales, y derecho de batir moneda. Hasta los Reyes de 
Francia se consideraban como feudatarios á la Iglesia abacial donde re
posan sus cenizas, al usar del derecho de llevar la orillama como Condes 
de Vexin. (Nota l.'1) Así se decía en Francia que no había ninguna tierra
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sin señor, y ningún señor sin-tierra.. En Inglaterra sucedió lo mismo, 
cuando Guillermo el Conquistador repartió el reino en pequeños feudos, 
entregándolos en fé y homenaje á los barones, jefes y oficiales de sus 
tropas victoriosas, con obligación de tomar las armas y acudir ó, sus 
banderas al primer llamamiento.

Todos los países conquistados por los bárbaros, lanzados unos tras 
otros de los climas del Norte de Europa y del Noroeste del Asia, de 
aquellas regiones llamadas con razón fábrica del género humano, todos 
adoptaron el feudalismo,' porque en todos predominaron los elementos de 
su escasa y agreste civilización. Todas las clases se acomodaron al régi
men.feudal; la Iglesia, porque intentó y se propuso con este acomo
damiento conservar los principios orgánicos de su sociedad santa; los pue
blos , porque la sumisión , el vasallaje y la servidumbre eran los úni
cos medios de desarmar el brazo terrible de aquellos guerreros que no 
libraban su subsistencia en el sudor de su rostro, sino en el derramamiento 
de sangre; la aristocrácia, porque aspiraba, ó á conservar, ó á estender 
su poder privilegiado; y hasta los mismos Monarcas tuvieron que abrazar 
el feudalismo como condición precisa de su potestad Real, lan-espuesta 
á ser hollada y abatida.

Y en España, ¿no se ha conocido el feudalismo? Los usos, hábitos, 
costumbres é instituciones feudales, ¿ no llegaron á inocularse en nuestro 
sqelo como en todas las sociedades europeas?

Examinemos esta cuestión á la luz de la historia, fría y desapasiona
damente j con el detenimiento que su grave importancia merece. Porque 
si, como algunos autores antiguos y modernos sostienen, no se encuen
tra en nuestra patria vestigio alguno del régimen feudal; si el poder 
Real no sufrió nunca desmembración ni descomposición de su autoridad; 
si fué siempre, no solo el poder dominante, sino también el único, como 
centro y depósito de todos los poderes públicos; en una palabra, si no 
hubo en España feudalismo, vano sería nuestro objeto, inútil nuestro 
propósito, temeraria nuestra empresa de averiguar la influencia <jue lia 
tenido en nuestro estado social y político.

Como ajeno de nuestras miras, nos retraeremos de observar la dife
rencia de opiniones de algunos autores antiguos, así estranjeros como 
nacionales, acerca del feudalismo entre nosotros. Unos sostienen que solo 
se conoció un feudo; otros que dos; se estienden otros hasta tres; pero 
todos han tratado el asunto ligeramente, fuera de propósito, y como por 
incidencia. De los escritores modernos no podemos olvidarnos, y espe-
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cialmente de dos muy distinguidos por sus profundos estudios, por su 
constante dedicación á las investigaciones históricas, por sus penosas 
tareas en el reconocimiento y juicio crítico de códices y documentos, y 
por su saber y erudición. Es el primero el Sr. D. Francisco Martínez 
Marina, cuyas obras le conciliaron gran reputación y renombre, y le 
abrieron las puertas de las academias y corporaciones científicas. El se
ñor Marina no reconoce la existencia del gobierno feudal en España; y 
después de prorumpir en lamentaciones y de entonar lúgubres endechas 
sobre la suerte del género humano en los siglos de la edad media, es
parce su ánimo, ensancha su corazón, y se abandona á trasportes de ale
gría y regocijo, al contemplar la amena perspectiva, el insólito resplan
dor, el astro radiante que iluminaba el trono de España; y que se 
elevaba majestuoso sobre el Real alcázar de Alfonso X, uno de los ma
yores Monarcas. «Losvisigodos, dice, (2) organizaron la Constitución 
«política del Estado asentándola sobre cimientos tan firmes y sólidos, que 
«ni las guerras, ni los tumultos, ni las disensiones intestinas, ni las re- 
«voluciones, fueron parte para destruirla, y antes se ha conservado y 
«perpetuado basta estos últimos siglos.« Añade que «el gobierno gótico 
«fué propiamente y en todo rigor un gobierno monárquico, y que los 
«Reyes gozaron de todas las prerogativas y derechos de la soberanía» si 
bien intervenían, como principal elemento político, las grandes juntas 
nacionales para ventilar libremente y resolver de común acuerdo los 
mas árdaos y graves negocios del Estado. Prescindiendo del valor, 
exactitud y fundamento de estos asertos, notaremos que el mismo Sr. Ma
rina afirma en el mismo libro, en la misma página, y hasta en el párrafo 
inmediato, que España, Francia, Inglaterra, Italia y Alemania se hi
cieron casi á un mismo tiempo reinos independientes, bajo un.nuevo 
sistema político acomodado al carácter moral de los pueblos germanos. 
Pues por eso, por esta causa, arrojaron los visigodos en España, como 
las demás tribus bárbaras en las naciones de Europa, las semillas del 
feudalismo, que con mas ó menos pujanza, mas tarde ó temprano, fructi
ficaron y se «esparcieron por todo el ámbito de los estados erigidos sobre 
«las ruinas del viejo imperio.» Añade que «el gobierno de los reinos de 
«Asturias, León y Castilla fué un gobierno propiamente monárquico, y 
«su Constitución política la misma que la del imperio gótico en todas 
«sus partes, infinitamente distantes de los demas gobiernos conocidos 
«entonces en Europa, é inconciliable por sus principios, leyes y circuns- 
«tancias con las monstruosas instituciones de aquellos gobiernos feuda-
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«les.».Pero oigamos sus observaciones acerca de los dos grandes poderes 
sociales y políticos que ya entonces existían, el aristocrático y el teocrá
tico. «Reducidos los Monarcas de Asturias y León áun estado de escasez 
»y pobreza, no podian premiar la virtud y mérito de la nobleza, en que 
«consistía principalmente la fuerza armada de la nación, sino por medios 
«ruinosos y perjudiciales á la soberanía y al reino, y fué concederle he
redamientos, posesiones, tierras, ó adquiridas ó conquistadas; añadiendo 
«á veces Señorío de Justicia, ó la jurisdicción civil y criminal; franquezas
«y libertades monstruosas......Los nobles, poseídos de orgullo y ambi-
»cion, efecto de las grandes riquezas que habían acumulado, abusaron 
»de la confianza y de la liberalidad de los Monarcas, y aspiraron alguna 
«vez á la independencia y al .ejercicio propio de los derechos del Sobe
rano. Se sabe que el demasiado poder de los grandes hacia sombra á 
»la suprema y única autoridad, y esta no podia desplegarse sino con 
«lentitud, y á veces sin efecto. ¿Cuánto le dieron que hacer (á I). Alon- 
«so VII) los caballeros leoneses? ¿Y los condes Bertrando y Pedro de 
»Lara? ¿Y qué diremos de la obstinada infidelidad del conde de Asturias 
»D. Gonzalo Pelaez? El Rey fué personalmente á amansar este lobo car- 
»nicero, le atrajo con h*alagos, y le obligó con beneficios al recono- 
ncimiento. La historia nos ofrece á cada paso abusos, violencias, injus
ticias y una opresión verdaderamente tiránica. Los poderosos trataban 
»con crueldad á los colonos, labradores y artesanos, oprimiéndolos con 
«gabelas, contribuciones y fueros malos que casi rcducian su suerte á la
«clase de esclavos...... Los Monarcas llegaron á desprenderse de una
»gran parte de sus regalías, concediendo á las iglesias, al clero y á 
«sus dependientes estraordinarios privilegios, exenciones é inmunidades, 
«con grave detrimento de la autoridad soberana...... Llegó á tanto la li
beralidad de los Príncipes con iglesias y monasterios, que acostumbra- 
»ron concederles jurisdicción civil y criminal sobre las ciudades, villas y 
«pueblos comprendidos en aquellas donaciones. Y como si esto fuera 
«poco, convirtieron los cotos y términos en otros tantos sitios de inmu- 
«nidad, abrigo muchas veces de delincuentes, que por huir de la justicia 
«y evitar la pena de su merecido, se refugiaban en estos cotos, donde 
«por ningún motivo se le permitía entrar al magistrado civil.« El 
Sr; Marina discurre también acerca de las concesiones y privilegios 
exorbitantes acordados al monasterio de Sahagun y otras iglesias, y 
cita los testamentos otorgados por D. Alonso II y III concediendo 
á la iglesia Lucense posesiones, heredamientos, monasterios, villas.
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lugares, personas, familias, con exención de sujeción al Rey.

Y estas concesiones, estos privilegios, esta desmembración de la po
testad monárquica, esta emancipación de las altas clases del Estado, es
tos derechos dominicales, estas jurisdicciones supremas, ¿no constituían 
verdaderos poderes feudales? ¿Se puede dejar de reconocer en ellos los 
dos caracteres que mas lian distinguido en todas partes el feudalismo, á 
saber, la servidumbre del pueblo y el envilecimiento de la autoridad Real? 
Basta. El Sr. Marina, que tantos servicios ha hecho á las letras y que 
tanto ha esclarecido la historia de nuestra legislación, se dejó arrastrar 
en sus estudios y razonamientos de las preocupaciones de su ánimo bon
dadoso , de los principios políticos que aprisionaban su imaginación cán
dida, y de las máximas y doctrinas, que abrazó con ciega y exaltada fe, 
de la revolución francesa que conmovió tantos Estados, que sublevó tan
tas pasiones, y que conturbó tantos espíritus rectos, tantos claros inge
nios y talentos. El Sr. Marina, alentado por las circunstancias favorables 
á la reforma política cuando escribió sus últimas obras, veia la sobera
nía nacional en todas partes; en la antigua Constitución gótica, en las 
asambleas religioso-políticas, en las Cortes, en las comunidades, en las 
alianzas y bandos, y hasta en las sociedades patrióticas.

Adalid mas terrible por su fría y desapasionada razón, por sus estu
dios filosóficos, por sus temperadas opiniones políticas y por sus vastísi
mos conocimientos, que abrazaban todos los ramos del saber, es el señor 
D. Alberto Lista, juez prestantísimo en materias y controversias históri
cas , que cautivando el general aplauso y atención, esplicó con lucidez y 
sana crítica en diferentes épocas de su largo y glorioso profesorado. 
Confesamos ingenua y francamente que al'leer su Memoria sobre el feu
dalismo en España presentada á la Academia de la Historia en 4 9 de 
Marzo de 4828 y publicada hace poco tiempo en revistas periódicas, 
flaquearon nuestras fuerzas, y desfalleció nuestro ánimo y resolución de 
dedicar al asunto nuestras investigaciones y tareas. Por otra parte , co
mo que parecía querer acusarnos la conciencia de falta de miramiento y 
gratitud al varón doctísimo á¡ qui en debemos nuestra afición á las letras 
y nuestras escasas nociones, y cuya pérdida lloran todos los amantes del 
saber. Crecer debia nuestro desaliento al observar el crudo desenfado , la 

amarga censura, y la rígida severidad con que el Sr. Lista trata álos 
escritores que han reconocido la existencia del feudalismo en España. 
Pero recobramos fortaleza y confianza al recordar la ternura paternal, la 
tolerancia inallerable, la bondad esquisita con que ganaba la voluntad y
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corazón de sus discípulos, y que no negaba ni á los que contra él se re
belaron ingratos, raros por fortuna, en el crecido número de ellos.

«El espíritu de imitación servil, dice, es el que guió á algunosescri- 
»tores á tomar las armas contra- el feudalismo en Castilla, porque no es
tudiaron filosóficamente nuestra historia, ni el progreso sucesivo del 
»poder del trono y de la autoridad de los Señores; estudiaron libros es- 
»tranjeros, y aplicaron sus principios á la organización de España.» 
Sin embargo, autores respetables, así estranjeros como nacionales, reco
nocieron la existencia de las instituciones feudales entre nosotros. El dis
tinguido historiador Robertson, el célebre Guizot, y otros sabios vieron 
en la Monarquía Española las instituciones feudales desarrolladas ó con 
mas vigor y fuerza, ó con iguales formas y condiciones, que en los de
mas Estados de Europa en la edad media. Sensible y penoso nos es tener 
que alegar varias citas, de que usaríamos con parsimonia, á no mediar 
el grave peso de la opinión del Sr. Lista que nos obliga á, buscar el apo
yo de la autoridad ajena para suplir la falta de la propia. Uno de los an
tiguos jurisconsultos mas laboriosos, y de copiosa doctrina en materias 
de señoríos, de derechos de primogenitura y troncalidad y de sucesio
nes hereditarias, que desempeñó los mas altos destinos de la magistra
tura y comisiones delicadas en el reinado de Felipe II, y que fue digno 
discípulo del hermano de su madre, el célebre Ambrosio de Morales, 
hace en una de sus obras la siguiente notable aseveración: Sunt in his 
regnis plura feuda, quceveramac propriam feudorum naturam obser- 
vant, quod apud Galcciam frequentiüs usitatum est, ubi prope nullus 
ex optimatibus vel nobilibus illius Rcgni invenitur quinon sit feudata
rias Ecclesice Divi Jacobi seu aliarum Ecclesiarum illius Regni, plura- 
que oppida et castra ab cisdem Ecclesiis jure feudi possideat, eisque 
pro illis quotannis serví tium prestare soleat (3). El sabio jurista y 
anticuario Burriel (4) creía que habia existido en España el feudalismo, 
pero de índole y condición especial. El distinguido letrado D. Manuel Ma
ría Cambronero, que no debía ser sospechoso para el Sr. Lista, á quien 
estaba estrechamente unido por vínculos formados en el infortunio , sos
tuvo con copia de datos que habia existido el feudalismo en los antiguos 
reinos y provincias de España (5). Otros escritores de valía profesan las 
mismas opiniones, y ejptre los modernos, el Sr. Conde de Toreno, en su 
inmortal obra de la Revolución de España, discurre acerca de las institu
ciones feudales, y de la influencia que tuvieron en su estado social. El 
Sr. Duran, en sus admirables notas del Romancero general, reconoce
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también la existencia ctel feudalismo en España , y su influjo social y po
lítico. Otra cita señalaríamos eñ nuestro apoyo, si la ocasión fuera mas 
propicia, de un escritor de grande autoridad por el estudio profundo que 
ha hecho de la historia de nuestra legislación, de sus alteraciones y vi
cisitudes , de códices y documentos antiguos, y cuyo clarísimo talento y 
vasta erudición le encumbraron á los mas altos puestos é investiduras, 
así en las regiones tempestuosas del poder del Parlamento, como en las 
tranquilas y serenas mansiones donde se tributa culto al saber y donde 
las glorias naoionales tienen erigidos sus altares.

«El feudalismo, dice el Sr. Lista, bajo la forma de los lombardos era 
«imposible en España. ¿Habrá quien crea que el fiero aragonés, el 
«aguerrido cántabro y el altivo castellano fuesen esclavos del terruño, 
«sufriesen ignominiosos servicios, tolerasen derechos inmundos y ver- 
«gonzosos?» Así nos lo enseñan la historia, la realidad de los hechos, 
las tradiciones orales, los códices y las crónicas, la letra y el espíritu de 
las antiguas disposiciones legales, y los usos y costumbres de los tiempos 
de la edad media de que se encuentran todavía restos en nuestra actual 
legislación. Desde la jurisdicción suprema, desde el mero y misto impe
rio , desde el derecho en los ricos-hombres de desnaturalizarse , y hacer 
en su lugar y caso la guerra á los Reyes, hasta las prerogativas feuda
les , gravosas unas , ridiculas otras, é infames y vergonzosas muchas; 
todo se ha conocido entre nosotros. Si en Francia tenian los vasallos la 
estraña obligación de azotar el agua para que las ranas no turbasen du
rante la noche el sueño de su Señor, ó como dice el Sr. Lista, de su rica 
[embra; si en Italia tenian que ofrecer la ridicula prestación del humo ó 
vapor de un capón cocido; si en Inglaterra y Alemania liabia otros usos 
bochornosos y estravagantes, en España hubo también el bárbaro'tributo 
de la Luctuosa, la irritante subvención del Mincio, el escandaloso tributo 
de la Cugucia, el raro homenaje de un grande espaldar, ó de un buen 
lomo, y los inicuos derechos primiciales de manchar el tálamo nupcial, 
conocidos en Galicia con el nombre de Peito Burdelo, y en otras partes 
con el significativo, como dice el Sr. Conde de Toreno, de derecho de 
pernada. Servidumbre y ascripcion al terruño hubo en nuestro suelo 
desde el principio de la Monarquía, hasta muchos siglos después de la 
reconquista, y esta esclavitud tenia varias clase^ que se distinguían con 
diferentes denominaciones. Había siervos de primera adquisición, siervos 
oiiginarios ó de criación , colonos ó collazos solariegos, tributarios y 
olios, según su condición era mas ó menos dura. Los siervos se consi-
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deraban como cosas, y se vendían como bienes muebles, unas veces con 
las heredades á que pertenecían, otras sin ellas y aisladamente. Las fa
milias de criación estaban sujetas á las trasmisiones, cambios y donacio
nes como cualquiera otra propiedad. Inconcebible parece que el Sr. Lista 
haya negado la existencia de la esclavitud y adhesión al terreno, cuando 
se encuentran tantos documentos relativos á los matrimonios mistos de 
siervos, tantas decisiones y veredictos acerca de las demandas y disputas 
sobre su pertenencia', y tantos hechos históricos que evidencian la dura 
suerte de esta infortunada clase desde el principio de la restauración. Las 
donaciones hechas por los Monarcas á las iglesias, monasterios y se
ñores , consistían casi siempre en heredades con las familias y siervos que 
cuidaban de su labranza. En las hechas á la catedral de Oviedo, y á los 
monasterios benedictinos de Asturias, se usa de la fórmula entonces.ge
neral, y los esclavos y esclavas de la tribu de los Ismaelitas. En el si
glo VIII y tiempo del Rey Aurelio, tan maltratados y oprimidos se vieron 
los siervos, que se sublevaron contra sus señores , los cuales habiéndolos 
vencido los sujetaron y restituyeron á su antigua servidumbre (6).

«La autoridad Real fué siempre en España, no solo el poder domi- 
»nante, sino también el único.)) No negaremos cierta dependencia que los 
magnates y ricos-hombres de Castilla tenian de la potestad monárquica: 
reconocemos desde luego que la suprema justicia residía en el poder Real; 
que esta era la fuente de todos los establecimientos señoriales; que era el 
centro y depósito de todos los poderes públicos. ¿Y qué? ¿no existió por 
eso el feudalismo? Guillermo de Normandía, cuando hizo pedazos la In
glaterra y dividió su territorio en millares de feudos ó beneficios mili
tares, se abrogó el poder judicial mas ámplio, todo el poder ejecutivo, 
y’el derecho esclusivo de imponer contribuciones, promulgó las leyes 
tiránicas de bosques, y guardó para sí la prerogativa de cazar en todo 
el ámbito de los Estados. ¿Y por eso, no. fueron feudales las baronías 
normandas, que el Sr. Lista cita como poderes fuertes con todas las 
condiciones y formas del feudalismo ? Si nuestros Monarcas conservaron 
inalterable, porque no es nuestro intento contradecirlo, el derecho de la 
suprema justicia, también aquel fiero conquistador creó el tribunal ter
rible del Aula Regis á que estaban sujetas y ligadas todas las judica
turas de lasbaroníás, y que decidia en última instancia sobre la hacienda, 
sobre la honra, y sobre la vida, no solo de los vasallos, sino hasta de 
los mismos barones. Y luchas sangrientas y guerras continuas.y encar
nizadas tuvo que mantener aquella nobleza fuerte y poderosa por el es
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trecho vínculo de unión , para alcanzar con la punta de la espada de la 
autoridad Real, también poderosa y fuerte, el nullus amiltat vitamvel 
membra pro venatione nostra. Si al poder Real como dominante y re
gulador estaban subordinados todos los Estados y señoríos, los obispos, 
las órdenes militares, los próceres y las comunidades, también en 
Alemania y Francia no fueron independiente? los gobiernos y esta
blecimientos feudales, ni los poderosos Príncipes del imperio, hasta 
que se convirtieron en hereditarios y sacudieron el yugo de los Em
peradores.

«No hay en España nada que se asemeje á los Pares de Francia, á 
»las baronías normandas de Iriglatera, y á los grandes feudos de Italia.»
¿ Cómo ? ¿ Y los doce nobles ó ricos-hombres de Señera de Aragón? De 
otro.modo pensaban los eruditos historiadores de aquel reino. Oigámos
los. «Los ricos-nombres pueden equiparar y fueron semejantes á aquellos 
«patricios de Francia á quienes vulgarmente llaman Pares-, porque si 
«aquellos fueron doce en número, si presidian en el Senado, si juzgaban 
«las causas, si fueron nombrados á semejanza de los doce Apóstoles, 
«como dice Casaneo, á quienes Cristo Señor nuestro eligió ut judicarent 
vduodecim tribus Israel-, y finalmente, si se llamaron Pares quia erant 
»Regi pares, lo mismo podemos decir de nuestros ricos-hombres, pues 
«eran en número, ejercicio y calidad semejantes en todo á aque- 
«llos. » (7) ¿Tanta diferencia se nota entre Roldán y el Cid, entre las 
baronías inglesas y nuestros antiguos condados de Barcelona , entre los 
de Castilla y los de Tolosa, entre nuestros condes y los langraves de 
Alemania (8), entre nuestros infanzones y los balbasores de Italia, en
tre los obispos de Metz y de Toul, y los arzobispos de Toledo y de San
tiago, entre los monasterios Clunienses y los conventos de Sahagun *y 
las Huelgas? ¿Tanta distancia se mide entre los feudos ’de Italia y nues
tras villas y ciudades encartadas y las repúblicas forales del pais Vasco- 
Navarro? Nuestros infanzones ypróceres, nuestros grandes dignatarios 
eclesiásticos y militares, administraban justicia, usaban de bandera pro
pia , levantaban castillos y fortalezas, erigían patíbulos, plantaban en 
sus cotos y territorios las argollas, picotas, cadenas, rollos y otros sig
nos visibles y terribles de su jurisdicción; imponían tributos, exigían 
contribuciones, tomaban juramento á sus vasallos de homenaje y fideli
dad , hacían frente á los Monarcas, trataban con ellos de poder á poder, 
y desconocían y despreciaban muchas veces sus obligaciones feudales. 
¿Pues en qué se diferenciaba el poder é independencia de nuestra aristo-
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crácia del poder de la alta nobleza en los demas Estados sometidos á 
las instituciones feudales ?

El Sr. Lista concluye su opúsculo anunciando que ha querido «Iiber- 
»tar á su patria de la nota de feudalismo.» También Vico llama á los 
tiempos de la edad media tempi barbari rilornali, la barbarie seconda. 
El feudalismo ha sido generalmente execrado, hasta que algunos filósofos 
é historiadores modernos, con la debida apreciación del estado de la 
Europa en aquellos siglos, con el exámen imparcial de los principios y 
elementos sociales que entonces existían, con la investigación profunda 
y fisiológica del cuerpo moral de aquellos gobiernos, y del mecanismo 
de la administración de los pueblos, de sus costumbres, de sus vínculos 
y relaciones, formaron un gran cuadro histórico de la época feudal, en 
donde resaltan, al lado de grandes calamidades y de lamentables desas
tres , inmensos beneficios y abundantes fuentes de progreso para la or
ganización de las sociedades y para la felicidad y bienestar del género 
humano. Si el régimen feudal ha producido males, también produjo bie
nes, como dice Montesquieu (9). No le condenemos pues de un modo 
tan absoluto y terminante. En la edad media brillaron como antorchas 
luminosas los imperios de Teodorico en Italia, de Justiniano en Rizando, 
de Cario Magno en Occidente; se celebraron los mas famosos concilios, 
se organizó la Iglesia, se afirmó el poder tutelar del Pontificado romano, 
se levantaron esos templos colosales, esas magníficas basílicas, (¡sos edi
ficios grandiosos, obras maestras y monumentos inmortales de arquitec
tura. Entonces fueron los cruzados, aquellos romeros insignes, ¿i conquistar 
el sepulcro de Cristo y á tremolar el lábaro de la Cruz sobre los muros 
de la Ciudad Santa de David ; entonces salieron al campo del honor aque
llos ínclitos caballeros que defendían la virtud, que amparaban la orfan
dad desvalida, que mantenían la honra y pureza de las doncellas, y 
sostenían á las viudas doloridas. En los tiempos feudales principiaron los 
poetas y trovadores á cantar el valor y el heroísmo desplegado en sin
gulares combates, y la hermosura y el amor recatados entre las alme
nas de los castillos. En aquellos tiempos surgieron cronistas y narra
dores que rccogian los sucesos históricos: entonces empezaron los primeros 
ensayos de amena literatura. De allí data la formación de las comunida
des, el ensanche de las libertades públicas, y el concurso de las clases 
para el establecimiento de las leyes y concesiones de subsidios. Y por 
último, al espirar el régimen feudal, dejó á las naciones dos legados 
magníficos de inapreciable valor: la invención de *la imprenta y el descu-
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brimiento de un nuevo mundo. Si á la caida del Imperio Romano, si en 
aquella gran catástrofe'que conmovió al mundo, la Europa- se salvó como 
por milagro, merced á la saludable influencia del cristianismo; si toda la 
antigua civilización se habia hundido; si se creyó próximo el triunfo del 
caos y cercano el fin del mundo, ¿ cómo se puede concebir en aquella 
época, calamitosa sin duda, otra forma de gobierno posible mas que el 
feudalismo? Y si tan mala era la combinación de este sistema, ¿cómo 
se esplica su estabilidad y duración por espacio de tantos siglos? Las 
formas de gobierno no pueden ni deben aprobarse ni condenarse nunca 
á priori y de un modo absoluto ,• sino con relación á las épocas, circuns
tancias y situaciones en que se establecieron y sancionaron. Al apartar 
nuestros ojos de la Memoria del Sr. Lista, deberemos sentar, que dedi
cado cuando la escribia á la enseñanza, no tuvo tiempo para registrar 
los papeles y documentos que yacian entre el polvo de los archivos y 
bibliotecas, y que quizá hubiera pensado de otro modo al examinar los 
que posteriormente se han publicado y que tanta luz han esparcido sobre 
puntos oscuros é ignorados de nuestra historia y de nuestros progresos 
en la civilización.

Procedamos ya á examinar cuál fué el origen del feudalismo en Es
paña , cuál su desarrollo y crecimiento, las causas de su decadencia y 
ruina, y su carácter, sus formas y condiciones comparadas con las del 
sistema feudal que reinó en otras potencias europeas.

Los historiadores no están de acuerdo acerca del origen de la feuda- 
lidad. Sostienen unos que todas las antiguas poblaciones fueron des
poseídas después de la conquista; que los implacables vencedores se re
partieron todo el territorio y sujetaron á su servidumbre á todos los 
habitantes; que por el derecho del mas fuerte, solo aquellos fueron 
libres y los únicos propietarios; que establecidos sus jefes y caudillos 
en sus nuevos dominios con sus siervos y vasallos, se ligaron con recí
procas obligaciones por medio de un sistema gerárquico de vínculos 
militares, judiciales y políticos, que tomó el nombre de régimen feudal. 
Otros, y entre ellos Mr. Guizot, no aceptan este origen, y creen que 
los grandes trastornos subsiguientes á la ruina del Imperio, la lucha de 
los intereses encontrados, el combate de las pasiones y de las tendencias 
políticas y otras concausas, dieron por resultado el poder de los señores, 
la dependencia de los vasallos y la esclavitud de los siervos adscriptos al 
terruño: que de aquí nacieron las confederaciones de pequeños Estados 
despóticos, el reconocimiento mutuo de derechos y deberes, el lazo co-
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mun de relaciones feudales y la desigualdad de los dominios, aunque 
sujetos todos á un poder arbitrario y absoluto.

A principios del siglo V invadi&’on á España los godos, gente feroz Or'Ren dcl íe" 
y belicosa á quien temían los dos mas grandes capitanes de la antigüe- paña, 
dad, Alejandro y César; nación teutónica, y por lo tanto de la raza 
indo-germánica, donde el feudalismo tuvo la primer cuna: pueblo mas 
culto que los demas del Norte (10), y que habiendo sido primero alia
do , después súbdito, y por último vencedor de los imperiales, arrojó á 
los suevos de Galicia y Castilla, á los alanos de la Lusitania, á los ván
dalos de Andalucía, y sentó en la Península Ibérica su quieta y pacífica 
dominación, fundando en ella una brillante y gloriosa Monarquía. Sus 
hábitos; usos y costumbres mas sociales, su mayor apego al principio 
monárquico (11), su religión supersticiosa (12), el influjo de la civi
lización romana, con la cual estuvieron en contacto, son la primera 
fuente de nuestra legislación. Repartieron las tierras conquistadas con 
desigualdad ó secundum diynalionem, y la liberalidad de los Reyes, que 
en las selvas germánicas consistía en dar á sus corniles ó compañeros 
armas, caballos ó banquetes , los compensó después de la conquista con 
la propiedad territorial: hé aquí el origen de los beneficios militares. Y 
estas tierras se repartieron entre los jefes y caudillos con la obligación 
de prestaciones y oficios personales: hé aquí el origen de los honores y 
homenajes. La religión del juramento intervenia en estos pactos: hé aquí 
el origen de la fidelidad, que equivalía á su observancia, y de la felo
nía, con cuya palabra se designaba su quebrantamiento. Los pueblos 
germanos consideraban como siervos á los moradores de los países con
quistados , no conocían el cultivo de las tierras, ocupación que miraban 
como deshonrosa; y hé aquí, por fui, el origen de la servidumbre so
lariega, que equivalía á la esclavitud antigua. Después de la conquista 
los lazos feudales debieron estrecharse y sus instituciones apoyarse en 
mas sólidos fundamentos. Los beneficios, que antes consistían en bienes 
muebles, estribaron después en bienes raices. La instabilidad de las ad
quisiciones en una vida nómada y errante desapareció con la conserva
ción del dominio en una vida quieta y sedentaria. La nueva servidumbre 
solariega tuvo mas consistencia que la esclavitud antigua, porque en el 
trabajo de los siervos adscriptos al terreno libraban los señores su sub
sistencia y la de sus familias y el aumento de su poder. El sistema de 
premios y recompensas introdujo con el tiempo la diferencia de clases 
entre los señores, entre los vasallos y entre los mismos siervos. Las leyes
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visigodas tratan de los condes, duques, tiufados, gardingos y de otras 
dignidades ; de los pequeños propietarios y hombres de menor guisa; de 
los franqueados y siervos, y de las obligaciones y servicios y de los de
rechos y deberes de todas estas clases. El exámen filosófico de la legis
lación gótica en los primeros tiempos de la Monarquía, demuestra hasta 
la evidencia que en ella se incrustaron, como no podia menos de suce
der, los hábitos, usos y costumbres de los germanos. Con ellos pues 
se introdujeron en España los elementos del feudalismo como en las de
más naciones europeas.

Pero en los tres siglos de existencia de la Monarquía Goda en España, 
no se desarrolló el feudalismo, si bien principiaron á germinar sus semi
llas con el gran poder de los duques, condes y ricos-hombres que po
seían terrenos dilatados, que arrancaron de los Monarcas títulos, digni
dades y prorogativas, que disponían de numerosas huestes, que, se 
entretenían en poner y quitar Reyes, y que los hacían desaparecer con 
el puñal ó el veneno para disputarse después la corona. El régimen 
feudal, como sucedió en aquella época casi en toda Europa, no podia 
desarrollarse, ya por las guerras que frecuentemente sostenían los godos 
en lo esterior , ya por las continuas que por espacio de dos siglos hicie
ron para arrojar de la Península á los imperiales y á las tribus bárbaras 
que antes le habían invadido. Re manera que de completa paz no se 
gozó en el reino, hasta el reinado de Recesvinto en 649. Otra causa 
también hubo para que después no se estableciese el régimen feudal, y 
fué la invasión de los sarracenos en 714. Pero sobre todo, lo que mas 
contribuyó á dar cierta consistencia á la Monarquía, vigor á su Consti
tución política, regularidad al sistema administrativo y judicial, y fuerza 
y supremacía á la potestad monárquica, fué el único poder social que 
habia en España al tiempo de la invasión bárbara , poder tutelar, celoso 
y perseverante, perspicaz é inteligente, legítimo y espansivo, fuente y 
origen de los demas poderes sociales y de las instituciones modernas; 
este poder era el de la Iglesia. Entonces esta sociedad santa se hallaba 
ya constituida entre nosotros y completamente organizada. Acatando su
misa los derechos del fiero conquistador, contemporizando con sus há
bitos guerreros, aceptando sus usos y costumbres, concibió el grandioso 
proyecto y puso en ejecución la alta empresa de salvar la sociedad es
pañola del caos que la amenazaba, y la Providencia coronó sus esfuerzos 
con el mas feliz y glorioso éxito. Nunca jamás se vió con mas fecundos 
resultados abatido y prosternado el bárbaro derecho de la fuerza ante
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el derecho social de la inteligencia. Los conquistadores eran feroces, y 
la Iglesia desarmó su ira; gozaban con los espectáculos sangrientos, y 
la Iglesia dulcificó sus costumbres; sus instintos eran guerreros, y la 
Iglesia les inspiró ideas de paz y mansedumbre; eran celosos de la con
servación pura de su sangre y raza, y la Iglesia la confundió con la raza 
oprimida; eran enemigos de la civilización romana, y la Iglesia introdujo 
en los códigos visigodos sus principales elementos; eran arríanos, y la 
Iglesia los hizo ortodoxos; y por último los vencedores fueron á su vez 
vencidos , los conquistadores se convirtieron en conquistados. Sí: el alto 
clero de España desempeñó entonces con celo perseverante su misión di
vina. Defensor de los pueblos oprimidos, mejoró su desgraciada suerte; 
representante de los derechos de la humanidad, anatematizó á sus ver
dugos ; apreciador de los restos de la civilización romana, conservó el 
poder social y la autoridad administrativa é independiente de los munici
pios, combatió las exacciones injustas, declaró reos de concilio á los 
infractores de los cánones; protector de la inocencia y de las clases 
desvalidas, alcanzó que de las sentencias de los jueces seculares se in
terpusiese la apelación y recurso de fuerza ante los prelados : y borrando 
la diferencia que habia entre godos y españoles, formó de dos pueblos 
uno solo con una misma religión, con unas mismas leyes, y hasta con la 
misma condición política. Regístrense y examínense los fastos sinodales 
de aquella época, las famosas asambleas religioso-políticas, ó sean nues
tros concilios, y no podrá dejar de observarse la influencia saludable, la 
intervención poderosa, la autoridad incontrastable de aquel clero virtuoso, 
así en los negocios eclesiásticos como en-los políticos y civiles. Entonces 
se notará cómo se redujeron á la unidad posible todos los principios, 
todos los elementos, todos los miembros del gobierno á la sazón exis
tentes , cómo la Iglesia se unió al Estado, lo espiritual á lo temporal, el 
cielo á la tierra.

No podía menos de suceder así en aquellos respetables comicios á que 
concurrían los Reyes, el sacerdocio, la nobleza y aun el pueblo, y que 
se celebraban bajo los auspicios y la dirección santa de los Isidoros y Eu
genios, de aquellos eminentes varones (15) que fueron los legisladores de 
España. Así se formó el admirable código visigodo conocido con el nom
bre de Fuero Juzgo , obra inmortal de aquellos tiempos, superior á todas 
las demas colecciones de los bárbaros , á las leyes sálicas y ripuarias, á 
las de los borgoñones ,«y hasta á las mas perfectas y aventajadas de los 
lombardos. Su espíritu filosófico, el principio social que consigna de la
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igualdad de todos ante la ley, la prueba de testigos sustituida á las com
purgaciones y duelos judiciales, la institución de la potestad monár
quica bajo bases sólidas, los anatemas contra el regicidio y la aplicación 
general de sus reglas y disposiciones que comprendía á todas las clases 
de la sociedad , á todos los habitantes del suelo español., dieron motivo 
justo al constante y tenaz empeño de los Reyes para reclamar su obser
vancia durante la Monarquía Goda , y su restablecimiento desde los pri
meros tiempos de la reconquista. B. Alfonso bl Casto restableció el có
digo visigodo y el régimen antiguo , sicut Toleto fuerat. D. Alfonso el 
Magno juzgó con las leyes penales góticas á los rebeldes á su autoridad. 
D. Bermudo II las autorizó ñmpliamente , líber aliter confirmavit, desde 
el principio de su reinado. D. Alonso Y las confirmó también en las 
Cortes de Oviedo , por los años de 1020 para que se observasen perpé- 
tuamente, usque mundus iste finiatur. D. Fernando I en el concilio de 
Coyanza de 4050 las aplicó á los testigos falsos, y mandó que se obser
vasen en todo el reino de León, in tolo regno Legionensi. D. Alonso YI 
las dió como fuero á Toledo después que la rindió en 4085. San Fer
nando á Córdoba, y mandó traducirlas al castellano. Su hijo, el Rey 
Sábio, á Alicante en 25 de Octubre de 1252 (14). Y desde entonces acá, 
todos los Monarcas las acataron y tienen la misma autoridad que cuando 
se promulgaron. Por eso decía con razón el Sr. Jovellanos, que la España 
se gobierna todavía por leyes que se hicieron hace mas de quince siglos.

Estos esfuerzos de los Reyes, estas continuas disposiciones para el 
restablecimiento del código visigodo, demuestran, á nuestro parecer, 
que no se observaba; que los trastornos dieron lugar ó mudanzas; que 
habían desaparecido los antiguos elementos de gobierno^ y que la autori
dad de los Reyes en aquellas épocas era ineficaz y flaca, apareciendo 
con frecuencia, mas que depositarios del supremo poder, partícipes de 
sus prerogativas: fueron en ocasiones, no Reyes, sino Señores.

Sucumbió la Monarquía Goda en las orillas famosas del Guadalete, 
y conquistáronla los sarracenos en poco tiempo, ocupando sus ejércitos 
victoriosos todo el territorio de la Península. No era estraño. La traición 
la había entregado á las falanges aterradoras del Africa; los elementos 
de poder de aquella Monarquía se habían trastornado; la pompa y la 
corrupción debilitaron la antigua energía, y rompieron la gloriosa espada 
de sus Reyes y de sus nobles; la ambición y el vicio socabaron las vir
tudes apostólicas que tanto habían distinguido al sacerdócio; la indolen
cia y el reposo abatieron las costumbres belicosas del pueblo, apagaron
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la llama de su entusiasmo, de su vigor y fuerza, y estinguieron las no
bles pasiones de amor á la libertad y de culto á la independencia. Así des
apareció en un breve instante aquella, en otro tiempo, poderosa ¡Monar
quía. «Non fincó y nada, como decía el Rey Sábio, se non los obispos 
que fuyeron con las reliquias, é se acogieron á Asturias.» La media 
luna se ostentó triunfante sobre los muros de Sevilla, sobre Granada la 
bella, y sobre la imperial Toledo, ciudad insigne, teatro de nuestras 
glorias, y córte de nuestros Monarcas. « Non fincó y nada;» pero aque
llas reliquias santas iban á encontrar guarda segura, templo inespugna- 
ble entre aquellos ínclitos montañeses, en aquel país favorecido del ciclo, 
donde no se estinguen nunca ni el amor á la libertad ni el apego á la 
independencia, y que parece destinado por la mano de Dios á ser el res
taurador de nuestra nacionalidad y de nuestras Monarquías. « Non fincó 
y nada;» pero tras aquellos reslos venerandos acudieron los pocos sal
vados de lacatástrofe, y á su al rededor agrupados con los astures in
domables , dieron principio á la empresa mas portentosa, al mas noble y 
grandioso proyecto, á la epopeya mas magnífica que lian presenciado 
los siglos, y que nos ofrecen los anales históricos. La Providencia en sus 
ocultos designios nos habia conservado un vástago de estirpe Real de la 
ilustre sangre de los Favilas, Recaredos y Chindasvintos. Este caudillo y 
sus intrépidos compañeros, despreciados al principio como débiles por los 
fuertes sarracenos, enarbolaron la bandera de la restauración , bajo el 
símbolo de la Cruz, y abatieron el estandarte del Profeta , y domaron la 
soberbia africana, é hicieron cejar y retroceder é sus espantadas hues
tes. Los himnos de victoria que resonaban en las prodigiosas sierras 
de Auseva, tuvieron glorioso eco en los riscos de Panoa y en la cueva 
consagrada de San Juan de la Peña.

La lucha está empeñada: recobran los españoles su antigua fiereza; 
cunde su primitivo entusiasmo, y en las gargantas de Asturias, en las 
asperezas del monte Uruel, en los llanos de Castilla, en las vertientes 
deP Pirineo, va á presenciar el mundo atónito el combate encarnizado 
de ocho siglos entre la fatalidad y la predestinación, entre el sensua
lismo oriental y la espiritualidad católica , entre los servidores de Cristo 
y los sectarios de Mahoma. La fusión es imposible, porque los hijos 
del Evangelio no se han de mezclar con los creyentes del Alcorán, las 
doctrinas morales no se han de confundir con las doctrinas impuras, 
ni el despotismo con la libertad, ni la pluralidad de mujeres con la ins
titución santa del matrimonio (15).

3
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Observamos, pues , que arruinada la Monarquía de los godos, se 
conservaron dos principios sociales y políticos : el principio religioso que 
levantaba una barrera insuperable entre el vencedor y el vencido , y el 
principio monárquico, que se reflejaba en un Principe de la san
gre alzado sobre el pavés que le erigía la fiera independencia y el 
indomable valor y energía del pueblo astur. Estos dos principios fueron 
el fundamento de la reconquista; y así se ve desde sus primeros tiempos 
predominar como mas eficaz é influyente el cristianismo. En nombre de 
la religión se aprestaban las huestes al combate; en los círculos guerre
ros que formaban aquellos bravos montañeses, se imploraba el auxilio del 
Dios de los ejércitos , invocando la mediación de la Virgen y de los san
tos ; y la presencia de sacerdotes venerables alentaba el entusiasmo reli
gioso , que conducía aquellas falanges cruzadas á rescatar las poblacio
nes cristianas del yugo de ios infieles, de la servidumbre del islamismo.

Mientras tanto era forzoso para continuar con éxito en aquella santa 
causa, que no faltasen brazos para la guerra, caudillos para dirigirla, 
ni alimentos para sus mantenedores. l)e aquí provino la formación de las 
clases capitales en armonía con las que había reconocido y sancionado la 
legislación visigoda. 1.a La clase aristocrática, compuesta del al todero y 
de la nobleza. 2.a La de hombres libres inferiores. Y 3.a La de siervos 
adscriptos al terreno. La existencia de al alta nobleza en los primeros 
años de la reconquista , la de ingénuos y la de los siervos, no puede po
nerse en duda. Los nobles acaudillaban á los vasallos, y no permitiendo 
los hábitos militares, ni el afán de nuevas conquistas, ni la defensa de los 
pueblos, que las dos primeras clases se dedicasen ála roturación y culti
vo de las tierras, las entregaron al cuidado de los siervos, colonos y 
solariegos. Los conquistadores prometían partir con Dios el fruto de sus 
conquistas, y allí donde se levantaba una población, allí se construía una 
iglesia, ó se fundaba un monasterio. Los Monarcas no tenían otro medio 
de premiar los servicios de la nobleza, que entregarles una parte del 
territorio conquistado , con pleno dominio y jurisdicción. Los caudillos 
militares se consideraban dueños casi absolutos del país que regaban con 
su sangre y que arrancaban del poder de los sarracenos, y edificaban 
castillos y fortalezas para su defensa. Las donaciones y mercedes consti
tuyeron verdaderos señoríos; las iglesias y monasterios poseían estensos 
dominios; los condados se convirtieron en beneficios militares, y bajo la 
base de la propiedad , del dominio y de los privilegios, so crearon pode
res individuales que cercenaron la potestad monárquica, ¿i la cual se de-
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bian ciertos servicios y prestaciones de carácter feudal (16). El sistema 
de población y do defensa obligaba á los Principes á dividir la soberanía 
entre los magnates que la daban estension y ensanche. De este modo 
principió á incrustarse el régimen feudal en los reinos de Asturias y León.

Los usos y costumbres de los germanos tuvieron entonces mas favo
rable ocasión para desarrollarse. El ejemplo de lo que pasaba por aquella 
época en toda Europa, el carácter independiente y turbulento de la no
bleza asturiana, el estado social de las poblaciones del Norte de España, 
y los trastornos, violencias y desastres del continuo estado de guerra con 
los árabes, de sublevaciones contra los Monarcas, todavía electivos, y 
de luchas de los nobles entre sí, ó contra las villas y ciudades, dió mo
tivo á que sobre la antigua Constitución y leyes visigodas fuesen pre
valeciendo el órden político, la organización social y las instituciones del 
feudalismo, que en aquel tiempo iba desarrollándose en la vecina Fran
cia y en las demas naciones. Tal es el cuadro que nos presenta la his
toria de los dos primeros siglos de la Monarquía restaurada.

En el siglo X principió á estenderse el sistema de legislación, local su ¿oan-oii., 
para suplir la falta de observancia de la antigua legislación general de los 
godos, atender á las necesidades de aquella época, acomodarse á los 
nuevos usos y costumbres que se habían ido introduciendo, y atenerse á 
lo que exigían las circunstancias de aquellos tiempos.

En el año de 1020 , se formó el Fuero de León, que es el primero 
en que se dió consistencia al poder municipal, y fuerza y vigor á los co
munes dé las villas y ciudades. Ya antes de este Fuero se habían dado los 
de Melgar de Suso en 950, Castrojeriz en 974 , y algunos otros por los 
condes de Castilla; pero ninguno de ellos es tan completo é importante 
como el Fuero de León. En el siglo X, si bien fueron en aumento los ele
mentos feudales, no debió tener gran desarrollo el feudalismo en el rei
no de León, si reparamos que según una ley del citado Fuero , la potes
tad real nombraba los jueces de las ciudades y alfoces para que ejercie
sen la jurisdicción civil y criminal y juzgasen las causas de todo el pue
blo (17). No sucedió lo mismo en Castilla, donde sus condes, y especial
mente D. Sancho García, cimentó á principios del siglo XI el gran poder 
de la nobleza. Pero á fines de este siglo , así en el reino de León como 
en el de Castilla y Galicia , reunidos bajo la corona de D. Alonso el VI, 
hizo grandes progresos el feudalismo. Fueron de ello causas principalísi
mas los enlaces de este poderoso Monarca con Constanza de Borgoña,
Doña Berta, traída de Toscana, y Doña Isabel de Francia, á cuyo lado
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entraron una porción de estranjeros. Madurada y resuelta la empresa 
de reconquistar la ciudad nobilísima, columna de España, y alcázar de 
santidad y silla del imperio godo , luciéronse grandes levas de gente, 
ligáronse entre si Reyes y Príncipes cristianos, y acuden, no solo los cas
tellanos, leoneses , vizcainos, gallegos y asturianos, sino también el Rey 
I). Sancho con aragoneses y navarros, socorros de Italia y Alemania, y 
mayor número de franceses, atraídos todos del ruido y fama de aque
lla conquista. Concedióles el Monarca como premio de la victoria pri
vilegios, franquicias y exenciones. Restablecióse el arzobispado de 
Toledo, y fué colocado en la silla primada por voto unánime el abad de 
Sahagun, I). Bernardo, nacido en Francia , militar en su mocedad, y 
que después trocó la espada por la cogulla. Habia entrado antes en Es
paña con otros monjes cluniacenses para que dirigiesen la reforma del 
monasterio de Sahagun, y le diesen nuevas reglas y estatutos. Las dos 
Reinas francesas, su favorito D. Bernardo y sus compañeros y súbditos 
influyeron gravemente en el ánimo del Monarca para que introdujese en 
España el régimen feudal y los hábitos y costumbres que habían traído 
consigo de la tierra de Francia ; vinieron después como auxiliares de Don 
Alfonso en la conquista de las Andalucías, D. Ramón de Borgoña, Don 
Enrique de Besanzon, y D. Raimundo conde de Tolosa. El Rey, para te
nerlos obligados los casó con sus hijas, y les dió en dote y feudo, al Don 
Ramón el condado de Galicia, y á D. Enrique el condado de Portugal (18). 
De esta suerte se desarrolló en España el régimen feudal; y para afectar 
sus formas en todo , el conquistador de Toledo se decoró con el título de 
Emperador.

En este mismo siglo y en los siglos posteriores procuraron los Mo
narcas contrabalancear el poder casi soberano de los señores, fomen
tando el espíritu de localidad, concediendo con miras políticas fueros y 
cartas de población, y creando un feudalismo que podríamos llamar co
munal , y que colocaron frente á frente del feudalismo nobiliario. Enton
ces brillaron con todo su esplendor los concejos ó comunidades; el terri
torio entero estaba dividido en estados feudales; el fraccionamiento era 
general; y tantos poderes escéntricos embargaban la acción de la potes
tad monárquica, ineficaz con frecuencia para enfrenar el poder de los 
señores, contener los escesos de su ambición, y conservar en sus deberes 
á tantas clases privilegiadas, á tantas entidades políticas, á tantas cate
gorías y condiciones sociales. Observemos la constitución orgánica de la 
nobleza y sus exorbitantes derechos en el Fuero Kiejo; la de los con-
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cejos en sus cartas pueblas; la de las behetrías en sus ordenamientos; 
la de las órdenes militares en sus antiguos establecimientos, y la de los 
señoríos episcopales y de abadengos en escrituras de fundación y de 
privilegios y donaciones, y dígasenos de buena fé si no había Estados 
particulares dentro del Estado, si nuestra Monarquía no era feudal, y 
si tan diferentes fueron el carácter y condiciones del feudalismo en Fran
cia y Alemania, en Italia é Inglaterra.

Eñ Navarra, Cataluña, Aragón y Valencia se desarrolló, como vere
mos después, con mas fuerza y violencia el feudalismo, porque le intro
dujeron allí los jefes francos que vinieron de la Septimania y de otros 
puntos de Francia á auxiliar en la reconquista á los pocos españoles que 
escondidos en las fragosidades del Pirineo, respondieron al grito de li
bertad é independencia que resonára en las montañas de Asturias.

El sistema feudal empezó á decaer casi á un mismo tiempo y en una ocradencí; 

misma época en todos los Estados de Europa. La influencia moral y so
cial de las Cruzadas, el triunfo de la sociedad sobre el individualismo, 
de los poderes públicos sobre los poderes especiales, del sistema de cen
tralización sobre el de localidad universal, la organización de tribunales, 
la política sábia de algunos Reyes, la formación de milicias permanentes, 
y las relaciones que establecieron entre sí los gobiernos, dieron natural 
ensanche á la dignidad real, la invistieron de prestigio y majestad, 
afianzaron sus principios vitales, engrandecieron su poder y fuerza, y re
lajaron primero lentamente para romper después las ligas feudales, para 
dar unidad á los Estados, consistencia á las instituciones y progreso á 
las sociedades. Casi las mismas causas produjeron en España la ruina 
del feudalismo. La lucha de los señores y de los concejos, la decadencia 
de las clases privilegiadas, el incremento de las inferiores, la creación 
de corregidores y regidurías perpetuas, la organización de tribunales 
reales, la incorporación á la corona de los maestrazgos de las órdenes, 
las vicisitudes de las córtes, la nulidad de los poderes electivos y del voto 
de representación cuando se redujo á diez? y siete ciudades, y eso por via 
de privilegio, secaron los manantiales del poder especial para abrir los 
del poder público, ahogaron el espíritu de localidad para dar vida al 
principio de concentración, y vigor y fuerza á la unidad nacional y á la 

supremacía monárquica.
No fúé á la verdad el feudalismo de España , y especialmente el de 

Castilla, igual al de Francia y otras naciones. Pero al tratar de esta ma
teria debemos sentar que no se presentó ni desarrolló bajo el mismo
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carácter y condiciones en todos los países. Es indudable que abrazando 
en conjunto las instituciones feudales, ofrecen muchos puntos de contacto 
que en su esencia son idénticos, y que sus principios y elementos consti
tutivos se asimilan y confunden. Mas al desenvolverse el sistema feudal 
por el órden natural de las cosas, debia sufrir las variaciones consi
guientes al estado social de los pueblos, acomodarse á las circunstancias 
locales, y adoptar variadas formas. El régimen monárquico puro fué un 
hecho oomun á varios Estados de Europa después de la ruina del feuda
lismo , y sin embargo, aunque igual su principio constitutivo , diferen
cias habia entre aquellas Monarquías, según los elementos que en ellas 
predominaban. Así es que los publicistas reconocen una porción de divi
siones del derecho feudal: el universal, que se consideró como aplicable 
á todas las naciones; el particular, que comprendía á los Estados de 
Alemania; y el consuetudinario, que se observaba en otras partes. El 
feudalismo en Francia se diferenciaba del feudalismo en Inglaterra, del 
de Alemania, Italia y España, como se distinguían entre sí las institu
ciones feudales de estas potencias. El principio que formaba la base del 
régimen feudal era el mismo; la desmembración del poder central, el 
fraccionamiento de la autoridad suprema; pero el modo, lugar y tér
minos en que se verificó esa dislocación, la naturaleza de los poderes 
especiales que se crearon, el aspecto con que aparecieron y se desarro
llaron , no fueron siempre iguales, aunque rara vez hayan dejado de ser 
semejantes.

En Francia la potestad monárquica no se estendia á los vasallos de 
los señores, al paso que en Inglaterra sucedía lo contrario. La nobleza 
francesa estaba exenta de la talla, y las baronías inglesas no gozaban 
de la franquicia de impuestos. La aristocrácia tenia en Francia grandes 
y esclusivos privilegios; pero en Inglaterra los fueros de las baronías se 
distinguían por su carácter político ó dp intervención en los asuntos del 
Estado. En Italia, á la muerte del poseedor, se dividía el feudo entre 
los hijos por iguales partes; en Francia pertenecía á los primogénitos; 
en Inglaterra era en muchos casos re vertible á la corona, y en Alema
nia se observaban diferentes costumbres (19).

No se estableció tampoco el feudalismo de un mismo modo en todas 
las naciones. En Inglaterra lo introdujo Guillermo de Normandía de re
pente , de un solo golpe y á viva fuerza, y* por eso tenia unidad. En 
Francia carecía de cohesión y adherencia, porque se estableció mas len
tamente, y en algunas partes de un modo violento. En España filé'mas
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suave su establecimiento, y no llegó á formar un estado social tan per
manente como en otras naciones, ni á campar en todo el territorio, por
gue, el poder real mantuvo mas que en otros países su prestigio é in
fluencia, conservó cierta dignidad, y creciendo progresivamente con las 
conquistas , alcanzó cimentar el gobierno sobre la protección de los inte
reses generales. Con el trascurso de.los tiempos los barones ingleses se 
unieron al pueblo para contrastar la autoridad de los Reyes, que era 
también fuerte y poderosa. En Francia llegaron los señores á serlo todo, 
ó ser mas Soberanos que los mismos Monarcas, y despreciaron á los 
Monarcas y al pueblo, que no eran nada. En España los Reyes fomen
taron la libertad de las villas y ciudades, y bajo las formas feudales 
aparecieron los fueros, franquicias y privilegios de los concejos, que en
frenaron la arrogante insolencia, las violentas demasías, los tiránicos 
desafueros de la nobleza feudal. En Italia predominó el poder de los 
comunes.

De estas diferentes condiciones del feudalismo, de su carácter distin
tivo , de su variada organización en su origen, desarrollo y decadencia, 
nacieron depues las diferentes situaciones políticas y sociales, la diversa 
suerte que corrieron estas naciones al espirar el régimen feudal. En Ita
lia , sobre el poder de las comunidades , se levantaron gloriosas, aunque 
efímeras y pasajeras, sus célebres repúblicas; en Francia habia conquis
tado el feudalismo los Estados generales; en Inglaterra el Parlamento; 
en España las Córtes de Castilla y de Aragón. Pero al desaparecer el 
régimen feudal dejó en Inglaterra arraigada la semilla de la libertad y 
del gobierno representativo ; en Francia asentó la tiranía y el despotismo; 
en España la Inquisición y el poder absoluto de los Reyes. La aristocrácia 
francesa, aquella soberbia nobleza feudal que oprimía al pueblo y le 
personificaba por escarnio en la espresion Jaques bou homme, ó que al
tanera contestaba al Monarca que la interrogaba, de quien provenían 
sus títulos: «Ce riest pas vousmais ceux qui vous ont fait Roí,» tuvo 
después que humillarse sumisa, que ver reducido su poder á la condición 
de ugieres y chambelanes, y acatar el principio de gobierno proclamado 
como inconcuso que veut le Roy ce veut la loi. La nobleza goda, que 
recordaba á los Reyes la celebre máxima de Rex ens si rede facías, y 
el fiero aragonés que en la fórmula del juramento les decía: Nos que va
lemos tanto como vos, oyeron después proclamar que el Rey todas las 
cosas é todos los derechos tiene sobre sí y que el su poder no le ha de 
los bornes, mas de Dios (20). Y para que no se rompiese la terrible
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mordaza que sellaba los labios de los españoles, un aforismo vulgar y 
fatídico vino á sujetarla : al Rey y á la Inquisición, ehiton.

Tócanos ya examinar mas detenidamente la naturaleza y carácter del 
feudalismo en España , sus formas y condiciones, su historia y vicisitu
des , su decadencia y su ruina. Pero como el régimen feudal no fué el mis
mo , ni tuvo igual fuerza y vigor, ni presentó los mismos caractéreS en 
la corona de Castilla y en la corona de Aragón, formaremos cuadros 
separados de cada una de ellas. Diremos antes con brevedad qué se en
tiende por feudalismo, qué cosa es el régimen feudal, y cuál su signifi
cación mas propia.

Materia es esta que lia dado lugar á esplicaciones muy variadas , á 
diversas definiciones , y á infinitas controversias. Estas diferencias nacie
ron de los distintos aspectos en que se ha considerado el feudalismo. En 
su origen fueron los feudos beneficios militares (21). Estos beneficios 
eran temporales en la primera época , se hicieron vitalicios en la segunda, 
y fueron por último hereditarios en la tercera. Según su institución pri
mitiva, el feudo, palabra usada por primera vez en tiempo de Cárlos el 
Gordo, solo podia pertenecer á los nobles ó caudillos constituidos en dig
nidad , y por eso los feudos se llamaron también honores. Pero andando 
los siglos obtuvieron señoríos feudales las clases no privilegiadas, las 
corporaciones y comunidades, y las villas y ciudades. De aquí tuvieron 
origen los feudos llamados burgenses, ó innobles, que eran los poseídos 
por los plebeyos. Acerca del origen y etimología de la palabra, no están 
acordes los autores (22); y si como pretenden algunos Feodurn se com
pone de od que significa bien ó posesión, y de feo que significa paga, pa
rece que el leudo debía ser una especie de salario concedido en remune
ración de algún servicio. ' ¿ i

x Tampoco concuerdan los autores en la definición del feudo (23). Se
gún la ley de Partida (24), es bien fecho que da el Señor á algund orne 
por que se torne su vasallo, é el face omenage de le ser leal. Podia 
otorgarse sobre Imilla ó Castillo ó otra cosa raíz , ó sobre cosas mue
bles , como por ejemplo en los maravedises que el Rey pone á algund su 
vasallo cada año en su comarca. De suerte que la naturaleza del feudo 
no consiste precisamente en la calidad y clase de bienes sobre que se cons
tituye, sino en la calidad de las prestaciones y servicios. Cuando se for
maron las leyes de Partida, todo se daba en feudo, la leña de los bos
ques, la pesca de los ríos, el aprovechamiento de las aguas, y hasta el 
aire, como aseguran algunos autores. Por esta causa son también innq-
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merables las divisiones del fétido. Con relación á su naturaleza se divi
dió en propio é impropio; por su diferente origen y constitución, en real 
y simple; por la calidad de las prestaciones mas ó menos considerables, 
y deberes mas ó menos estrechos, en ligio ó no ligio; por la calidad de 
la cosa enfeudada y clase y estado de las personas, en eclesiástico y 
laical; y por su antigüedad y condiciones de sucesión, en nuevo v an
tiguo , en hereditario y familiar, en masculino y femenino, en real y 
personal. De todas estas clases de feudos, hay infinitas subdivisiones 
cuya enumeración consideramos inútil y molesta.

Se dió igualmente el nombre de feudalismo, no solo al conjunto de 
los derechos que gozaban los señores feudales, sino también al abuso que 
se introdujo á la sombra de estos mismos derechos. Pero considerado el 
feudalismo como una institución política y social que imperó en Europa 
durante'la edad media, es la descomposición ó desmembración del su
premo poder público, ejercido por diferentes personas, clases ó 
corporaciones, bajo las bases del derecho dominical, del amparo y 
protección personales y de la servidumbre ó adscripción al terruño. 
En el otorgamiento ó constitución del feudo, intervenian el propietario ó 
señar feudal, el que lo recibía, á sea el vasallo, la promesa solemne de 
servicios y juramento de fidelidad que se llamó homenage, y la responsa
bilidad tácita ó espresa en caso de violación de fe, á que se dió el nom
bre de felonía. Con el tiempo se formó el derecho feudal, y el juriscon
sulto italiano Hugolin compuso en tiempo del Emperador Federico II 
una colección, según los usos y costumbres de los lombardos, la agregó 
á las novelas de Justiniano, y se introdujo de este modo en las academias 
y tribunales feudales. Además de las prestaciones comunes de lidelidad, 
y.auxilios y servicios militares, el contrato feudal, según un célebre escri
tor moderno (25), daba al señor, l.° El derecho de renovación en caso 
de muerte ó cambio del poseedor ó feudatario , que consistía primero en 
armas ó caballos, y que después se pagó en dinero ó en especie. 2." El 
derecho de enagenacion, que se fundaba en la necesidad de obtener el 
consentimiento y beneplácito del señor para la transferencia del feudo. 
3.° El derecho de sucesión ó confiscación á falta de heredero legítimo, 
ó por indignidad y delito. Estos derechos solian estipularse en los otor
gamientos ó concesiones de feudos. Pero además había otros que tcnian 
su origen en la promesa de fidelidad y en la unión íntima del vasallo á su 
señor. Tales eran: l.° el derecho de auxilios ó ayudas que podian exi
girse en determinados casos, y que daban lugar ñ tantas estorsiones y
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violencias. Las espediciones del señor, el matrimonio de su hermana ó 
de su primogénito , las bodas de su hija, la entrada en la órden de ca
ballería , y los rescates, eran otros tantos pretestos para alimentar la 
ávida codicia de los señores y esquilmar el reducido peculio de los va
sallos. 2.° El derecho de guarda ó tutela durante la menor edad de los 
vasallos. 3.° El derecho de maridage, ó sea el de presentación de esposo 
á las hijas menores de los vasallos, que tenian que satisfaced, una multa 
en caso de que rehusasen. Este derecho se hizo después estensivo á los 
pupilos varones en la edad de oro del feudalismo; pues ni de él ni de 
otros semejantes se encuentra vestigio alguno en las capitulares de Cario 
Magno, y de sus inmediatos sucesores.

Habiéndonos propuesto tratar con separación el feudalismo en los 
diferentes reinos y provincias del antiguo territorio de la Península Ibé
rica , daremos principio por el de la corona de Castilla. Hemos anunciado 
ya que el cristianismo ó el principio religioso predominó y debia pre
dominar en la primera época de la reconquista, porque este principio 
fué su principal apoyo y fundamento. Consecuencia natural y legítima 
de esta situación social, era que las instituciones y poderes feudales 
principiasen á insinuarse en los .obispados, catedrales, iglesias, abadías 
y monasterios, y así nos lo revelan los primeros sucesos de aquellos 
tiempos, las escrituras y documentos contemporáneos y la realidad his
tórica. Apenas habían resonado en las asperezas de Asturias los prime
ros gloriosos acentos de libertad y restauración, se ve al Monarca ca
tólico levantar una iglesia allí donde el lábaro santo. de la Cruz habia 
arrollado el estandarte impuro del Profeta. Invoca el nombre de su ilus
tre suegro, y funda la abadía y monasterio, y los dota con liberal mano, 
y los exime de la jurisdicción episcopal, del dominio de los condes, 
duques y dignidades, y hasta de la misma potestad monárquica, les 
concede villas y lugares y decanías desde las montañas de León hasta 
las regiones del mar Cantábrico , les da el supremo imperio, y corona 
estas mercedes y donaciones, declarándolas de derecho hereditario (26).

Funda en 780 Aldegastro, hijo del Rey Silo, el monasterio de Santa 
María de Obona, concédele villas pobladas, términos y heredamientos, 
con señorío y jurisdicción, sin que puedan reconocer otra potestad su
perior á la suya mas que la de Dios y la de su Santa Madre. Aparecen 
estas donaciones para confirmar la existencia de la servidumbre del ter
ruño desde el • primer tiempo de la reconquistii, pues se espresa en la 
escritura olorgoda en 17 de Enero que las tierras. se donaban con los
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siervos de las criaciones llamadas Saderno, Thotmiro, Tiela y otras 
con sus hijos, cuín filiis et füiabus suis. Otorga D. Alonso el Casto 
en 21 de Diciembre de 804 franquicias y fueros á la iglesia de Valpuesta 
y á su obispo Juan I, á quien llama el Monarca maestro suyo , ó porque 
hubiese sido tal, 6 director espiritual de su conciencia, y en este docu
mento se declara la inmunidad de los reos que entrasen en el territorio 
de la iglesia, y la exención de tributos verdaderamente feudales, como 
son la Castillería , que se pagaba para la construcción de castillos, la 
anuda ó servicio militar, la fonsadera ó contribución de guerra, y el 
fonsado ó trabajo de los fosos ó espedicion á campaña (27).

Hace donación de iglesias, monasterios, villas y heredades á la 
santa iglesia de Oviedo, y concede privilegios á sus pobladores el Rey 
D. Ordoño I; y en la escritura fecha en 20 de Abril de 857 se encuentra 
ya autorizada la pesquisa ó investigación judicial llamada prueba cuida
ría , desconocida en el código visigodo, é introducida en la edad me
dia entre otras instituciones feudales (28).

En la donación hecha por D. Fernando I en 1045 al monasterio de 
Cardeña, se prohíbe á los solariegos pasar al dominio de otro señor sin 
licencia del abad que gozaba de este derecho feudal. Y si estos fueros y 
privilegios se concedian al principio de la restauración, cuando tan redu
cido era el territorio de las Monarquías nacientes de Oviedo y León, era 
natural que mas adelante fuesen las donaciones mas frecuentes y esten- 
sas, como efectivamente lo fueron. Tarea larga seria ocuparnos de las 
fundaciones de iglesias y monasterios, que pueden consultarse en nues
tros códices, crónicas y colecciones. Pero deberemos hacer alguna ligera 
mención del fuero dado, á propuesta de los monjes de Sahagun, por 
D. Alfonso VI en 25 de noviembre de 1085. Ya conocemos al célebre 
abad D. Bernardo, arzobispo después de Toledo, y atendidas las condi
ciones durísimas, considerados los privilegios monstruosos, los graváme
nes insoportables y el poder tiránico y opresor que se consignan en este 
instrumento, bien podemos deducir que su verdadero autor lo fué aquel 
estranjero, y que el Monarca lo sancionó con ciega fe. Todo respira en él 
feudalismo; todo indica que el bueno del abad conocía mejor las institu
ciones feudales de su tierra natal, que las leyes y costumbres de su país 
adoptivo. Si aquellos infelices solariegos construían un horno en su casa 
para cocer su pan, el abad mandaba derribarle y los penaba; los mer
cados eran para ellos inútiles hasta que el abad hacia sus provisiones y 
les concedía permiso para la compra. El vino de los vecinos se estancaba
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en las bodegas, ó se convertía muchas veces en una zupia detestable, 
porque no era objeto de comercio hasta que el abad daba salida á. la 
última bota del monasterio; y ¡ay de aquel á quien se encontrase en 
su casa algún arbusto con raicillas. El abad podía hacer de su persona 
lo que le viniese en mientes, et faciat abbas quod vult de eo. Tan ter- 
ribles eran las facultades de este monasterio y de su prelado; tan veja
toria su autoridad , que á pesar de ser sus pobladores en la mayor parte 
estranjeros acostumbrados al régimen feudal, se sublevaron contra 
D. Bernardo, que llamó en su auxilio al Rey D. Alfonso el VI. Después 
de la muerte de este Monarca se sucedieron otras sublevaciones de los 
oprimidos contra los opresores por el largo espacio de dos siglos , cos
tando mucha sangre y dando lugar á destierros y ejecuciones numerosas 
de la pena de muerte en horca. También se nota en este fuero admitida 
la bárbara prueba del duelo judicial jurel quia non fecit, et ad toma 
liliget, desconocida en el Fuero Juzgo (29).

En aquellos siglos y otros posteriores los abades y monasterios ejer
cían jurisdicción propia, eran verdaderos señores feudales, y no tenían 
dependencia ni de la potestad civil ni de la eclesiástica.

Los monjes podían heredar los feudos que no exigiesen servicio per
sonal , y aun en este caso solían conmutarle en una retribución pecunia
ria ó cubrirle por medio de sustitución (30).

Los señoríos y privilegios feudales penetraron hasta en los conventos 
de religiosas. La abadesa del monasterio de las Huelgas,-que contaba 
por súbditas cerca de doscientas monjas de las mas ilustres casas de 
Castilla, y cuya dignidad era casi regia, estendia su dominio á un gran 
número de villas y lugares, y ejercía jurisdicción ó el mero y misto im
perio (31). Los obispos eran igualmente señores feudatarios de la co
rona; hacían levas de gente de guerra, y lidiaban muchas veces al frente 
de sus haces precedidos de sus guiones. Cosa sabida es que el historiador 
U. Rodrigo de Giménez, arzobispo de Toledo, no solo peleó con ardor 
marcial en las Navas de Tolosa, sino que, perdida ya la esperanza de la 
victoria, reanima con sus palabras y ejemplo el valor desfallecido de los 
cristianos, les recuerda el baldón y oprobio de- la derrota, y lanzándose 
él mismo sobre las falanges musulmanas, las acomete, las rompe, las 
hace cejar, y las pone en precipitada fuga. En años anteriores y desgra
ciada batalla de Fraga, donde sufrió una completa derrota D. Alfonso 
el Batallador, habían perecido combatiendo Jos obispos de Huesca y de 
Roda. La Iglesia entonces era militante, y por eso se decía de algunos
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obispos que eran de báculo y ballesta (32). Distinguíanse entre todos los 
obispos de Santiago , á quienes los Monarcas acudian para que les auxi
liasen en sus empresas, con quienes trataban algunas veces como de 
poder á poder, y por quienes obtuvieron en ocasiones señaladas victorias. 
Non tantum Episcopi, sed quasi Principes fuerant (33).

El arzobispo de Toledo, primado de España, era acaso la mas alta 
dignidad eclesiástica después .del Papa. Eran sus rentas cuantiosas , nu
merosos sus vasallos, y muy estensa su jurisdicción. Además de su potes
tad espiritual tenían los prelados jurisdicción temporal y señoríos y pri
vilegios dominicales con iguales servicios y prestaciones feudales que los. 
ricos-hombres. Miles Christi non desinit esse miles sceculi (34); y en 
este principio, aplicado á los feudos eclesiásticos, se fundaron las adqui- 
siciones.de los obispos, iglesias, abades y monasterios, y su dominio y 
prerogativas con investidura feudal.

Entrado el siglo XII, fundáronse las órdenes militares que adquirieron 
dominios señoriales, que se enriquecieron con exorbitantes mercedes, 
y que hacían suyos los terrenos que conquistaban, y que por eso se lla
maban territorio de las órdenes. Sus facultades eran casi soberanas, 
porque legislaban y daban fueros, imponían y exigian tributos, nombra
ban jueces, y ejercían la jurisdicción suprema. El gran poder de los co
mendadores y el superior de los grandes maestres lo acreditan sus esta
blecimientos y la historia gloriosa de estos insignes dignatarios hasta su 
incorporación á la corona en el siglo XV. Fuertes, porque formaban una 
milicia permanente ; osados, porque poseían inmensas riquezas, innume
rables castillos y ciudades populosas; celosos del mantenimiento de sus 
fueros y privilegios, se aliaron para desaliará cualquiera que tratase de 
menoscabarlos, sin esceptuar ni á los mismos Monarcas (35). Estos po
deres feudales de los obispos, iglesias, abades, monasterios y corpo
raciones , pudieran comprenderse todos bajo la denominación de feu
dalismo regular ó eclesiástico.

Desde los primeros tiempos de la restauración, se observa también el 
gran poder de los nobles ó ricos-bornes. Elegían los .Monarcas hasta que 
la corona se hizo hereditaria. Altivos y turbulentos, se sublevaron con fre
cuencia , y . humillaban la dignidad de la corona , ó se manchaban con la 
sangre real. Conjurados contra Fruela, le dieron muerte en su mismo 
palacio por Ios-años 768. En sedición con Mauregato , eleváronle al tro
no, y obligaron á D. Alonso el Casto á refugiarse á la Cantabria, y en 
perjuicio de sus derechos eligieron después á 1). Bermudo el Diácono. El

siciones.de
siciones.de
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conde Nepociano, fuerte en armas y poderoso por sus riquezas , aspiró á 
la corona de Asturias, y en la batalla sangrienta á las orillas del Narceya 
la conservó en las sienes de D. Ramiro. Contra este Monarca se albo- 
rataron después y sucesivamente los condes Aldevedo y Piniolo, y en los 
reinados posteriores la nobleza imponía á los Reyes, y les obligaba á ce
der , ó los hacia huir ó buscar la seguridad de su persona entre los mu
ros de un convento. Del poder y riquezas de los ricos-homes en aquella 
primera época nos responden muchas escrituras de donaciones hechas á 
las iglesias y monasterios, insertas en el libro Gótico de testamentos de 
.la iglesia de Oviedo, y otros documentos que obran en su archivo (36).

El primer feudo nobiliario de consideración é importancia que encon
tramos en la corona de Castilla, es el que creó D. Alfonso el Casto cuan
do conquistó aquel territorio, y puso en él gobernadores con el título de 
condes , para que rigiesen el condado bajo dependencia feudal de los 
Monarcas de Asturias. Algunos escritores , y entre ellos el Sr. Lista, no 
conceden que los condes de Castilla hubiesen sido nunca señores feudales, 
aunque después se hicieron soberanos independientes. Esta opinión no es 
conforme ni ó las tradiciones ni á los hechos, ni á los anales históricos. 
Desde la creación. de los condes de Castilla hasta los últimos tiempos del 
conde Fernán González, que fue cuando Castilla se hizo independiente y 
se separó de León, trascurrieron dos siglos poco mas ó menos. Bien sé 
que algunos eruditos han espuesto que el condado fué independiente des
de su creación; pero fundaron especialmente su juicio en algunos docu
mentos del siglo VIII, que después de la fecha concluyen con la fórmula 
regnante Roderico in Castella, sin que se esprese-el nombre de los Re
yes que ó la sazón lo eran de Asturias. Prescindiendo de si el participio 
regnante equivale ó no A regente ,■ como entienden algunos sabios his
toriadores , plácenos conceder que durante el reinado de D. Fruela, con
tra cuya fiera condición y aborrecido mando se sublevaron navarros y 
gallegos, y que en los débiles gobiernos de Aurelio, Silo y Mauregato, 
los castellanos repugnasen vivir bajo la dependencia y vasallaje del rei
no de Asturias y León, y que por esta razón los notarios suprimiesen en 
los documentos los nombres de los Monarcas. Pero si tanto valor se da á 
la fórmula de regnante in Castella, si tanto crédito merecen esas escri
turas sacadas del tumbo de San Millan, y cuyas fechas están erradas á 
juicio de algunos autores,por qué no hemos de dar todo el valor y todo 
el ¡crédito que merecen otros documentos y los asertos de nuestros cro
nistas ó historiadores? Sucedió á D. Rodrigo, primer condo de Castilla, su
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hijo D. Diego Porcellos, quien en unión con su yerno Belchides, de na
ción aloman, fundó la ciudad-de Búrgos, dándola quizá este nombre, 
porque los alemanes llaman burgos á las aldeas.

Esta fundación se hizo en el año 884 por mandado del Rey I). Alon
so III el Magno. Era DGCCCXXII populavit Didacus Comes Burgos manda
to Regis Aldephonsi (37). ¿Y no prueba esta órden, este mandato, que en 
aquella era los condes de Castilla estaban bajo la dependencia y vasallaje 
de los Reyes de Oviedo? Es indudable que durante el reinado de Don 
Alonso III y sus sucesores hasta el tiempo de Fernán González, los con
des eran feudatarios de la corona de Oviedo y León, que eran convoca
dos y concurrían á las Córtes , y que tenían obligación de presentarse 
con armas y vasallos al llamamiento de los Reyes. Conl'írmanlo, entre 
otros, dos de los mas esclarecidos historiadores, Ambrosio de Morales y 
el P. Juan de Mariana. El primero, después de asentar la sujeción subor
dinada de los condes á los Reyes de Asturias, añade que « otra cosa 
«muy diferente de esta fué el condado de Castilla que tuvo el conde Fer- 
»nan González y sus tres ó cuatro sucesores, exento de la sujeción y vasa
llaje de los Reyes (38). » El segundo , después de referir cómo el Rey 
D. Sancho I el Craso por sugestiones de su madre la Reina Doña Teresa 
llamó al conde á las Córtes generales, su prisión, su fuga por la no
ble astucia y esforzado ánimo de su mujer Doña Sancha, la conseja ó 
fábula del azor y el caballo, dice « se concertó que en recompensa de. la 
«deuda, Castilla quedase libre sin reconocer adelante vasallaje á los Re- 
oyes de León (39). » Y si este asiento se tomó en el año 963, debemos 
juzgar que la independencia de Castilla no se verificó hasta los últimos 
tiempos de Fernán González, que fallecí (i de avanzada edad en 968. En
tonces se sustituyeron á las leyes del Fuero Juzgo las del Fuero de Al
bedrío ó dedos Fazañas. Las primeras regían en las provincias hasta 
que Castilla se separó de León en tiempo del conde Fernán González: 
entonces se consideraron felices los castellanos , é cuando el conde Fer
nán González y los castellanos se vieron fuera del poder del Rey de 
León, se tuvieron por bien andantes, é fuer onse para Burgos : enton
ces quemaron cuantos ejemplares pudieron haber del Fuero Juzgo, el en
viaron por todos los libros de este. Fuero que habia en lodo el condado 
é quemáronlos en la Iglesia de Burgos (40). Si no temiéramos apel
mazarnos en estas digresiones, aduciríamos otras citas y hechos en prue
ba de la dependencia feudal de los condes de Castilla. El gran número de 
estos que existieron á la yez antes de Fernán González, prueba que gober



Memorias premiadas32

naban bajo la dependencia de los Reyes. Y sabido es cómo D. Ordoño II, 
habiéndoles convooado para tratar en Córtes los negocios graves del rei
no , prendió y dió muerte á D. Almondar el Blanco- su hijo D. Diego y 
D. Fernán Assurez.

Mas si esclarecido fue aquel conde castellano por sus aventajadas 
prendas , gloriosas jornadas militares, enlaces con sangre Real y vida 
de borrascas y aventuras , que cantaron los poetas, y ensalzaron los his
toriadores, incluso el Rey Sabio , no lo fueron menos bajo otros aspectos 
su hijo Garci Fernandez , el que dió fueros ó Castrojeriz , y venció á Al- 
manzor; y su nieto D. Sancho, el bueno é piadoso é sesudo é derechero 
el que dió á los nobres mas nobleza, é á los bajos amenguóles su ser
vidumbre. En su tiempo brilló por su poder é importancia, por su cons
titución y fueros, por sus conquistas y victorias, el condado de Castilla. 
Mejoró la suerte de los pecheros eximiendo de tributos á todo orne que 
quisiese partir con el á la guerra é vengar la muerte de su padre en 
pelea. Encumbró ó la-aristocracia castellana de donde salió la nobreza 
para las otras tierras (41). Enlazó á dos de sus hijas Doña Mayor ó 
Elvira y Doña Teresa, con el Rey D. Sancho de Navarra, y con D. Ber- 
mudo III de León. Eximió á los nobles de tributos, y los estipendió cuan
do salian á la guerra, privilegios estos que defendieron siempre con te- 
son en tiempos remotos los Laras, y en tiempos mas inmediatos los Iñi
gos de Yelasco(42).

Apcllídanle los historiadores Conde de los buenos fueros, y reconócenle 
algunos , aunque en nuestro parecer humilde erradamente, como autor 
ó compilador del célebre Fuero viejo de Castilla ó en su primitiva deno
minación de los Hijosdalgo.

Al examinar las leyes, las disposiciones, fueros y fazañas de este Có
digo nobiliario de la edad media, al ver consignado el gran poder, la 
constitución vigorosa y firme de aquella brillante nobleza , al observar sus 
exorbitantes facultades, sus tiránicas preeminencias, sus derechos anár
quicos y opresores, no concibe nuestra débil mente cómo hay escritores, 
así antiguos como modernos, que hayan desconocido la existencia del feu
dalismo en la corona de Castilla. ¿Cuál-seria la firmeza y cohesión de los 
vínculos principales que unían al poder central con los poderes locales, 
á la corona con los señores, si podian romperse á libre voluntad ó albe
drío? ¿Qué garantías de respeto y subordinación mantenían el prestigio 
y dignidad de los Monarcas, si podian hollarse por las clases privilegia
das? ¿Qué seguridades existían de órden público, de paz, de sosiego, en
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el Estado^, si los súbditos poderosos, se hallaban investidos del derecho 
de hacer la guerra, si los defensores de la patria, se podían convertir 
en sus enemigos, si los vasallos del Rey eran cuando Ies placía sus adver
sarios y rivales?

Pues todas estas facultades estrañas, todos estos derechos de per
turbación , de fuerza y de violencia, se hallan consignados espesamente 
en [el Fuero viejo de Castilla. Ajeno de nuestro objeto y propósito es 
fijar la atención en las cuestiones suscitadas acerca del origen de esta 
compilación, tiempo en que se hizo, autoridad de que procede, si ha 
sido obra privada de algún letrado , ó si se formó con la intervención de 
la potestad Real y si Reinante D. Pedro fijo del muy nobreReyD. Al
fonso, fué concertado este dicho fuero (43). Bástanos á nosotros saber 
que este código estuvo en observancia, que es indudable su autoridad 
legal, y que contiene el derecho consuetudinario de aquella época en una 
colección de fazañas y albedríos, de fueros y buenos usos. Conforme á 
ellos los ricos-hombres podían dejar libremente el vasallaje del Rey, sin 
otra solemnidad que anunciárselo al besarle la mano; podían desnatura
lizarse ó renunciará la naturaleza del reino; podían salir del territorio 
con sus amigos deudos y vasallos ; podían mudar de señor, impedir al 
Rey que entrase en nuevas faciendas y hasta hacerle la guerra cuan
do lo intentase. Tales eran los fueros y derechos de los señores con 
relación á los Reyes (44). Respecto á los que gozaban sobre sus vasallos ó 
subordinados, debemos creer que eran duros y gravosos, si efectivamente 
era fuero de Castilla que el señor podia tomar el cuerpo de todo sola
riego y cuanto en el mundo ovier (45), sin que le amparase ningún re
curso , ni de equidad ni de justicia. No era esto á la verdad muy confor
me á la condición que tenia la clase solariega según se desprende de los 
hechos y documentos históricos de aquella época; y observamos por el 
mismo Fuero citado que esa facultad de los señores no era estensiva á 
los solariegos pobradores de Castiella de Duero fasta en Castiella la 
vieja. No es estraño sin embargo que los próceres de Castilla aspirasen 
á ejercer sobre aquella clase adscripta al terreno los mismos derechos 

que gozaban los nobles de Aragón.
El poder de los ricos-hombres y fijos-dalgo en la corona de Castilla, 

tuvo sus épocas de engrandecimiento y decadencia según las circunstan
cias y necesidades de cada reinado y la política mas ó menos acertada 
de los Monarcas. Creció señaladamente en tiempo de D. Sancho el Bravo, 
se abatió en el de D. Alfonso XI, y volvió ñ ostentarse en el de D. Enn-
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que II el de las Mercedes, de su hijo D. Juan I y de I). Enrique IV el 
Impotente. Decayó después hasta llegar á la completa ruina de su gran 
poderío , dejando, sin embargo , algunos restos y vestigios de sus privi
legios feudales.

Galicia. El reino de Galicia fué uno de los Estados mas trabajados por las ins
tituciones y abusos feudales. Desde el principio de la restauración comen
zaron á ser sus condes ó gobernadores inquietos y turbulentos, ambicio
sos y desaforados, y ávidos de poder, de riquezas é independencia. 
Alteráronse ya en el reinado de D. Fruela por los años de 7o9 con mo
tivo quizás, según sospecha el P. Mariana, de haber prohibido los ca
samientos de los sacerdotes. Hemos hecho ya mención del conde Nepo- 
eiano, que habiendo fallecido D. Alonso II el Casto, y hallándose Don 
Ramiro ocupado entre los Várdulos, se apoderó de las Asturias, se 
proclamó Rey del pais, y después de vencido en recia batalla sufrió el 
duro, pero justo castigo de su deslealtad, de que le sacasen los ojos y 
le encerrasen en un monasterio donde acabó en tinieblas su miserable 
vida, llabia ceñido apenas la corona I). Alfonso el Mayno, cuando el 
conde de Galicia, D. Fruela , hijo del Rey D. Bermudo, rompió el lazo 
feudal y dependencia de los Reyes de Oviedo, titulándose Monarca de 
aquel condado, y siendo después muerto por los conjurados de Oviedo á 
causa de sus escesos y tiranía. Nuevas turbulencias y alteraciones afli
gieron á Galicia en tiempo del conde Gonzalo, que perdonado por Don 
Sancho el Craso y. restituido á su real gracia , pagó tan generosos bene
ficios con la insigne alevosía del regicidio por medio de una fruta empon
zoñada.

Consistiese ó no el espíritu turbulento de los condes de Galicia en que 
siendo muchos de ellos de sangre real tascaban el freno de la subordina
ción y dependencia aspirando á la soberanía absoluta: fuese ó no resul
tado del cúmulo de poder y riquezas que alcanzaron los nobles de aquel 
pais, es lo cierto que aquella nobleza, auxiliada en varias ocasiones por 
los obispos y el clero, se distinguió sobremanera por su carácter altivo, 
tiránico y opresor. Así se sublevaron contra ellos los pueblos en 1106, 
porque sin ley ni justicia comctian inauditas tropelías , vejaban á los ciu
dadanos, y despojaban de sus haberes y mercancías á cuantos hacían el 
trato comercial en sus honores ó dominios (46). Reunidos y confede
rados en impío bando después de la muerte de D. Alfonso el VI, suble
váronse contra la virtud y santidad apostólica del prelado de Santiago, 
I). Diego Gelmircz, entraron á saco el alcázar episcopal, profanaron las
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insignias y ornamentos pastorales, arrebataron sacrilegos las alhajas y 
vasos sagrados, y hasta despedazaron para repartirse entre sí un Santo 
Crncifijo de estraordinario valor y mérito (47). El Señor de. San Pelayo 
de Lodos, F. Juanes (Joanides), conducido de su instinto feroz, y agui
joneado por el estímulo de la avaricia, se ensañó en 1125 contra los 
infelices burgeses de Santiago, los encerró en la cárcel, v los hizo sufrir 
todo género de tormentos para obligarlos al rescate por medio de pres
taciones inhumanas ( 48).

Tantas vejaciones y tiranías dieron lugar con frecuencia á luchas 
intestinas y á desórdenes y desmanes horribles. En 1150 varios condes 
y barones prometieron con juramento al arzobispo de Santiago que no 
volverían á oprimir á los pueblos, que no consentirían la maldad , v que 
procurarían enmendar y corregir las injusticias y violencias. Pero á los 
tres dias el perjuro conde García Petrides, acometió con fuerza armada 
casi á las puertas de Santiago, á los comerciantes bretones y belgas que 
iban á vender sus géneros, se apoderó do las acémilas, y los despojó 
de cuanto llevaban. Anunciado al arzobispo tan escandaloso robo, dis
puso que su merino y militares y paisanos se armasen inmediatamente 
y saliesen en persecución de aquellos vándalos; y después de una san
grienta pelea lograron rescatar los géneros y caballerías que iban á in
ternar en los montes. La Historia Compostelana nos ofrece una série de 
sucesos que prueban, no solo el gran poder de los obispos que eran se
ñores feudales muy poderosos, y de los condes que se titularon Príncipes, 
sino además las continuas diferencias y bandos y parcialidades que había 
entre ellos, y la anarquía y abusos feudales.

En ningún reino (je los antiguos de (¡astilla hubo tantos señoríos 
feudales como en Galicia-. Arraigaron allí sus usos y costumbres los bor- 
goñones y monges cluniacenses. Al leer la historia y los documentos, así 
inéditos como publicados, relativos á aquel antiguo reino , sorprende so
bremanera el ver cuán reducido era el número de los pueblos y lugares 
realengos, al paso que era crecidísimo el de los de abadengo y señorío- 
Pasaban de tres mil los señoríos pertenecientes á seculares, eclesiásticos 
y órdenes militares. Apenas había allí distrito alguno en que no se viese 
erigida ó una horca, ó cadena, argollas, picotas y otros signos de ter
rible feudalismo.. Se puede asegurar que casi toda España se fué haciendo 
feudataria de Ja iglesia de Santiago después quo se estableció el célebre 
voto, fundado en el falso privilegio del Rey I). Ramiro, y la redención 
del soñado tributo de las cien doncellas.
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Apenas luibo Monarca que no hubiese contribuido á enriquecer 
aquellos estados eclesiásticos, y hasta el Emperador Alonso VII suplicó 
sumiso que se le decorase y beneficiase con un canonicato de la catedral 
de Santiago, como se verificó con unánime asenso de su cabildo (49). 
Su madre la Reina Doña Urraca, queriendo recuperar el coto de Cira 
í(iie habia vendido al arzobispo, no halló otro medio de conseguirlo que 
pedirle en feudo (in pheudum petivit), y así se le concedió con pacto de 
reversión. De suerte que hasta los mismos Monarcas fueron feudatarios 
de aquella poderosa iglesia.

Las prestaciones feudales eran gravísimas en Galicia. Todos sus ter
renos estaban sujetos al cánon frumentario y á otros tributos. Los dere
chos esclusivos y prohibitivos de hornos, molinos, almazaras y demás 
establecimientos de esta clase, esquilmaban á los pobres labradores. Pero 
habia además otros derechos señoriales bastardos é inmorales. Sobre los 
vasallos pesaba la mas injusta de las prestaciones, que era la luctuosa, ó 
sea el derecho que tenia el señor de apropiarse la mejor alhaja que de
jase ásu fallecimiento la cabeza de una familia sujeta al vasallaje (50). 
Increíble parece que tan perniciosa contribución no se hubiese moderado 
hasta el año 1787 en que se mandó que por cada gefe ó cabeza de fa
milia que falleciese, si dejase cuatro ó mas reses mayores, no se exigie
sen sino sesenta reales, diez por reses menores, y nada no. dejando ni 
unas ni otras. Otro derecho inmoral, ó mejor diremos torpe abuso, ha
bia en los pueblos de Galicia conocido con el nombre de peyto Bórdelo, 
y del. cual no se puede tratar sino con harto empacho y repugnancia. 
Consistía en la monstruosa obligación que tenian los vasallos desposados 
de ofrecer á sus señores las primicias nupciales, presentándoles sus es
posas para que hollasen la primera vez su pudor virginal. Este derecho 
tan estendido en Cataluña como veremos después, se conocía en Francia 
con el nombre de cullage ó cuissage, en Inglaterra con el da mar che ta, 
en Italia con el de cazzagie, y con otras denominaciones en Bélgica, Fri- 
sia y Alemania. En el Piamonte se sublevaron contra él algunas villas y 
se hicieron acomodamientos. Semejante torpeza se fundaria quizá en que 
los señores perdían algunos intereses con los enlaces de sus siervos y va
sallos, y de aquí provendría ese mal uso que en algunas partes tenian 
hasta los eclesiásticos, y que en otras redimían con prestaciones pecu
niarias. Exigíanlas también los obispos por dispensación de lo ordenado 
en el cánon 13 del concilio cartaginense IV, que prohibía en la primera 
noche después de la bendición nupcial el uso del matrimonio. Sponsus et
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sponsa cum benedicíionem acceperint, eadem nocle pro rev'erenlia ip~ 
sius benedictionis in virginitate permanere jubeantur. Nada cstraño 
seria que los borgoñones introdujesen en Galicia el derecho de pernada, 
como los francos lo introdujeron en Cataluña (51). La clase solariega 
estaba obligada en Galicia á estos gravámenes, tributos y servicios mili
tares. Debia concurrir á labrar las granjas y haciendas de los señores, á 
reparar ó mejorar los muros de los castillos, baluartes muchas veces de 
inmoralidad y tiranía, y á prestar otros oficios de degradación y vilipen
dio. En la sentencia aprobada por D. Alfonso VII en 21 de Marzo de 1228 
sobre un pleito entre el monasterio de Celanova y Pedro herrando , cas
tellano de los castillos de Santa Cruz y Sande , documento á la verdad 
curiosísimo, pueden verse las infinitas vejaciones que pesaban sobre 
aquellos infortunados labradores. El mayordomo de aquella célebre y 
poderosa comunidad disponía de los vasallos hasta tal punto, que solo 
mediando su mandato debían ir al fonsado con el Rey. Y cuando el per
tiguero ó vicario salía, solo á él le acompañaban, y no al señor del ter-

. ritorio. También es notable que en muchos pueblos y posesiones nadie 
podía tener vasallos mas que el monasterio (52). El condado de Galicia, 
que estuvo unido algún tiempo al de Portugal, fué, sin que ofrezca duda 
alguna, un señorío feudal y tributario de los Reyes de Asturias, León 
y Castilla ; y lospróceres, obispos, iglesias, monasterios, órdenes mili
tares y lugares pios de aquel reino, gozaban derechos dominicales tan 
estensos, tanta autoridad, tanta jurisdicción y poder como alcanzaron 
los nobles y barones de otros países en tiempo de los sucesores de Cario 
Magno.

Muy envueltos en tinieblas se presentan los primeros tiempos de es- señ..iíod<> v¡z 
tas tres provincias hermanas, aun después de haberse hundido á las eua y a'iZ'** 

orillas del Guadalete la monarquía de los godos. Los vascongados, como 
dicen varios escritos, tenían guerreros , pero no historiadores; eran tan 
firmes en sus creencias como escasos en instrucción. De aquellos solares 
nobilísimos no hay crónicas ni poemas, porque allí se manejaba la lan
za y no la pluma. Pero hay tradiciones, hay ideas, hay costumbres pa
triarcales , hay accidentes de localidad, hay ejemplos vivos de valor y 
heroísmo que nos revelan la antigua existencia y la constitución social y 
política de aquel pais privilegiado. Sabemos por otra parte que ligados 
con el vínculo comumde la religión y del amor á la libertad é indepen
dencia , se unieron los pueblos vascos, ya á Asturias, ya á Navarra como 
auxiliares en la reconquista de la Monarquía. Sabemos que ü. Alonso el
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Católico, yerno de Pelayo, habia sido duque de Cantabria, y que con auxi
lio de sus antiguós vasallos se conquistó la Galicia y parte del reino de 
León. En las provincias vascas habia desde tiempos antiguos caudillos 
ó señores; y Andeca, uno de ellos, pereció en la infausta jornada del 
Guadalete. La historia consigna ya desde últimos del siglo IX la crono
logía de los señores de Vizcaya, empezando porl). Juan Zuria, hasta que 
el señorío se incorporó á la corona de Castilla en el reinado de Don 
Juan I. Ilubo también señores especiales en Guipúzcoa; pero es de pre
sumir que cesaron en el siglo XII, y que reconocieron por señor á Don 
Alfonso VIII y á sus sucesores. Alava tuvo también sus condes y señorío 
de behetrías, bajo la dependencia , unas veces de los Reyes de León, y 
otras de los condes de Castilla. Aspiraron en ocasiones á la independen
cia , y la lograron , aunque por breve tiempo, porque los Reyes de León 
los traían á la obediencia y reconocimiento de homenaje, venciendo las 
insurrecciones que tan frecuentes fueron en el siglo IX.

Los señores vascongados pasaban con frecuencia alternativamente 
del vasallaje de los Reyes de Asturias y León al de los 'Reyes de Na
varra, y después que se hicieron independientes los condes de Castilla, 
se agregaron á este condado. Sufrieron también desmembraciones aque
llos señoríos ú causa de las frecuentes guerras sobre los límites dé am
bos reinos de Navarra y dé Castilla, enlaces de los Monarcas y arre
glos y acomodamientos amistosos. Pero casi en todas épocas estuvieron 
los señores bajo la dependencia feudal délos Monarcas, pues mediaba 
ademas la circunstancia de que las casas de los liaros, Laras y otras fa
milias distinguidas que poseían aquellos señoríos, tenian otras posesiones 
y heredamientos en los demas estados del reino. Así es que con sus 
aguerridas huestes se presentaban al llamamiento de los Reyes, concur
rían ¿ílas Córtes, y contribuían con sus donativos. Ademas de los seño
res principales que habia en las tres provincias hermanas, se conocían 
otros particulares en Durango y en otras merindades ó poblaciones.

Si alguna duda pudiéramos tener acerca de la constitución feudal del 
pais vasco , se nos disiparía al notar que el mismo Sr. Lista, tan empe
ñado en demostrar la no existencia del feudalismo en España, confiesa 
en un artículo que escribió sobre los fueros de las provincias Vasconga
das (55), que se introdujeron allí algunos abusos feudales, que los se
ñores enviaban los perros á las iglesias para que los mantuviesen á costa 
de sus rentas, y que para gobernarlas ponían á su frente á los hombres 
de su servidumbre. ¿Y qué? El régimen aclual de aquellas provincias,
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sus usos, sus costumbres, sus instituciones y fueros, ¿no están respiran
do feudalismo? Las juntas actuales de Alava, modeladas en los antiguos 
congresos de Arriaga, las antiquísimas y celebérrimas que se celebran 
so el árbol de Guernica, las generales de Azcoitia y otras villas en Gui
púzcoa, ¿no son verdaderas asambleas feudales? Véanse cuáles son sus 
facultades, su poder legislativo, sus jefes ó diputados generales, sus 
procuradores de las hermandades, su autoridad é investidura ejecutiva, 
y diráse con razón que aquellas provincias son feudos de la corona do 
España. Examínense sus instituciones basadas sobre los antiguos usos y 
costumbres, y deduciremos que si aquel territorio forma una parte de la 
Monarquía española , es en virtud de un pacto solemne, de una estipu
lación jurada, de un contrato bilateral, que en rigor lia intervenido siem
pre en. la concesión y otorgamiento de-las infeudaciones. Allí no se pagan 
tributos, y por eso se llaman provincias exentas', pero se hacen donati
vos al Señor como por via de homenaje y reconocimiento. Allí se exigía 
en tiempos antiguos el juramento personal del Rey, que se hace ahora 
en otra forma, de observancia y confirmación de los fueros y franquicias. 
Allí no se conoce la contribución de sangre pero al llamamiento del Se
ñor deben tomar las’ armas ó ir al fonsado, y no salir fuera del pais 
mientras no se les anticipen dos ó tres meses de estipendio. Y vano será 
que el señor trate de infringir ó cercenar estas libertades y franquicias, 
porque se interpone el fuero del sobrecarteo, y todas las disposiciones 
y providencias tienen que filtrarse en la alquitara del pase foral. Si tos 
señores atentan alguna vez contra estos privilegios y exenciones, enton
ces se les desafia , se les hace frente, y repelen la fuerza con la fuerza. 
Guando Felipe 1ÍI mandó sujetarlos al servicio de millones, le contesta
ron en una esposicion algo mas que enérgica: « nosotros quedamos obli
gados á defender nuestra querida y amada patria hasta ver quemada 
y asolada nuestra Señoría, y muertos muyeres é hijos y familia, é 
buscar quien nos ampare é trate bien (54). En todo tiempo y ocasión 
que se ha intentado toGar al régimen foral, las provincias hermanas, que 
en semejantes casos se reúnen instantáneamente y estrechan sus vínculos 
fraternales, forman tal unión, escitan de tal modo el interés y entusias
mo del pais, crean una fuerza moral tan prodigiosa, emplean tantos y 
tan variados medios de defensa, que nunca se las ve sucumbir: sus vi
cisitudes son pasajeras, y los árboles sagrados, símbolo de sus libertades, 
después de regados con abundante sangre se han ostentado mas ergui

dos y pomposos , mas llenos de verdor y lozanía.
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Hemos tenido ocasión de estudiar las instituciones de aquel pais, y 
especialmente el sistema foral del Señorío de Vizcaya, y sorprendiónos 
sobre todo el espíritu de localidad que domina en sus ciudades y villas, 
en sus concejos y merindades. Las elecciones de sus primeros jefes tem
porales ó diputados generales, se verifican dividiéndose el colegio elec
toral en dos bandos ó parcialidades, el de Ohez y el de Gamboa. Los 
candidatos cuyos nombres entran en cántaro muchas veces con distinto 
número de votos de los seis pueblos representados, á quienes designa la 
suerte, son¡ iguales en derecho porque los primeros nombres que salen 
de la urna son los agraciados aunque queden en su fondo los que obtu
vieron mas sufragios , y que de consiguiente eran mas aceptables para los 
representantes del pais. La elección de regidores en suerte, de los seño
res síndicos, y de los secretarios de justicia , se verifica también por el 
mismo método de insaculación. La del poder municipal es mas variada 
y ofrece estraños contrastes. En algunas partes los ayuntamientos que 
salen nombran á los que entran; en otras se hacen las elecciones á Cruz 
parada ó sea por sufragio universal; y en algunas, el poder va calle ita, 
el célebre chuzo de los fieles anda cada año de casa en casa. Y sin em
bargo la administración es allí bajo muchos aspectos envidiable, y su ré
gimen y gobierno patriarcal son dignos de admiración y respeto, porque 
han creado esos tan nobles afectos de nacionalidad é independencia, han 
fomentado la aplicación al trabajo agrícola y á la industria fabril, han 
establecido la moral y buenas costumbres, han alejado del pais los deli
tos, han condenado la ingratitud como un crimen , y esos fueros, esas 
franquicias y esos privilegios, aunque estraños algunos , como el de re
lajación , tienen la sanción inmemorial del tiempo y el sello del cariño y 
la veneración de aquellos nobles valerosos montañeses.

Vengamos ya á ocuparnos del origen y desarrollo del feudalismo en 
la corona de Aragón, ó sea en el principado de Cataluña , reino de Na
varra , de Aragón y Valencia.

principado de El mismo principio religioso que guió á los asturianos para empren- 
catahuia. ja ojjra coiosa} de restauración déla Monarquía, condujo á los ca

talanes á las ásperas montañas de los Pirineos orientales, después que 
los muslimes victoriosos rindieron á Barcelona á principios del siglo VIH. 
Ochenta años de gloriosa guerra, de continuos esfuerzos y de laboriosa 
constancia, llegaron á convertir en conquistadores á los conquistados 
que en 801 lanzaron de las almenas de aquella ínclita ciudad las insig
nias agarcnas. Pero la importante reconquista de aquel territorio se ha-
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bia verificado con el poderoso auxilio de los Reyes de Francia; y reco
nocidos los caudillos de sus bravos moradores á la cooperación de Cario 
Magno y de sus hijos y sucesores Ludovico Pió y Cárlos el Calvo, y 
ganosos por otra parte de conservar su protección, se pusieron bajo su 
dominio , reconocieron su vasallaje, y otorgáronseles privilegios, franqui
cias y beneficios. Fué uno de ellos la creación d*e los famosos condes de 
Barcelona que gobernaban el pais en nombre y bajo la dependencia de 
los Emperadores. Tal fué el origen del establecimiento del feudalismo en 
el principado de Cataluña. Esta dependencia feudal existió desde el pri
mer conde Beca el 1 raidor, hasta Wiírcdo I el fuello so que empezó á 
reinar en 874. Si Cárlos el .Calvo remitió ó no el feudo y vasallaje á 
Wifredo por sus servicios, gloriosos hechos y conquistas, ó si por el 
contrario la independencia y soberanía fueron resultado de las alteracio
nes de Francia, de su estado revolucionario y anárquico, de la des
membración de aquel reino ó de causas semejantes, cuestión es que no 
nos toca examinar porque para nuestro propósito no tiene significado 
alguno.

Impórtanos, sí, saber que al principiar la soberanía independiente 
de los condes, principiaron también á desarrollarse con vigor y pujanza 
las semillas del feudalismo y á tomar vuelo é incremento sus usos é ins
tituciones. En tiempo de Wifredo, el poder, que era amovible, se hizo 
perpétuo; lo electivo se convirtió en hereditario; lo indivisible se dividió; 
lo inalienable se hizo patrimonial. Importóse esta costumbre, como otras 
muchas, de Francia, donde los Monarcas consideraban la corona como 
una propiedad, y el reino como un patrimonio. Los apanages del impe
rio se introdujeron en Cataluña, y sus condes repartían como herencia 
entre sus hijos las posesiones y territorios del condado. Dejaban por lo 
regular el de Barcelona al primogénito, el de Urgel al mas digno como 
mas importante, y á los restantes otros señoríos. Wifredo dejó larguísi
ma sucesión procreada en su mujer Doña Winidilcla, y apenas habia 
empezado á estender sus conquistas, cuando en unión con su esposa 
ofreció á Dios en hacimiento de gracias dos de sus hijos en los monaste
rios que fundaron de San Juan Bautista y Santa María de Ripoll del 
condado de Ausona. Con gran solemnidad, fiestas y regocijos hicieron 
primero la oblación á aquellas célebres abadesas de su hija Emmon, 
niña de tierna edad, con los bienes que pertenecían á su madre : cum 
omnem portionem mihi dedifam in comilatu impuritano. Y pocos años 
después oblaron también á la congregación benedictina de Sania María

6
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á su hijo Rodulfo: cum omni her edítate sua quod divisimus ei cum fra- 
tres suos, ut ibi habitaturus sit ómnibus diebus viles suee. No se verificó 
sin embargo esta última parte, porque aunque educado Rodulfo en el 
convento, perteneció después al siglo, y abrazó por último el estado 
eclesiástico., y fué elevado á la silla episcopal de Urgel. Sobre tan sólidos 
fundamentos, sobre esta’s dos cepas sacadas del tronco de los primeros 
Soberanos de Cataluña, se cimentaron los privilegios, fueros y riquezas 
de aquellos dos monasterios, y el gran poder y señorío de los obispos 
de Urgel y de sus célebres condes.

' Heredaron en el condado de Barcelona ñ su padre el Velloso, sus 
hijos Wifredo II y Sumier, en el de Berga y Conflent el hijo cuarto 
Mirou, y en el de Urgel su quinto hijo Semofredo. Estos condados y 
otros que se creaban ñ medida que se iba adelantando y estendiendo la 
reconquista , se reunían por medio de enlaces de familia, se desmenbra- 
ban por donaciones y ventas, y con frecuencia se dividían y subdividian 
por herencias y repartimientos , porque los grandes feudos en Cataluña 
fueron como en todas partes electivos y amovibles primero, vitalicios des
pués, y por último hereditarios y patrimoniales. De esta manera llegaron 
á multiplicarse los establecimientos feudales, y se formó un órden gerár- 
quico de poder, de autoridad y nobleza. Desde los primeros tiempos de 
la restauración se conocieron los condes , duques y marqueses, y- sucesi
vamente los vizcondes, los barones ó cóndores, los varvesores y simples 
caballeros. Estas gerarquías. existían ya cuando los usos, costumbres é 
instrucciones de Cataluña, se redujeron á escritura, y se formaron en el 
siglo XI los usages.

La organización feudal de Cataluña fué obra de Cario Magno, de 
Luis el Pió y de Cárlos el Calvo. Según diferentes privilegios que pueden 
verse en la Marca Hispánica , y que fueron concedidos por estos Empe
radores , ya se conocian entonces varios condados que se enumeran en 
aquellos documentos por el órden siguiente: Barcelona, Ausona, Urgel, 
Cerdaña, Conflent, Rosellon, Ampurias, Perelada, Besalu, Gerona y 
el pago ó distrito de Berga. El Sr. Bofarrull se inclina á creer que los 
primitivos condados de Cataluña pasaron del número-de nueve (55). Al 
crearlos Cario Magno y entregar su gobierno á los principales caudillos 
<> á sus hermanos y deudos, les impuso el vasallaje y dependencia feu
dal, como Guillermo de Normandía á los barones ingleses, y como los 
Reyes francos á sus pares y magnates. Hiciéronse después independientes 
unos de hecho , oíros de derecho, pero reconocieron siempre la supre-
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macía y mas alta potestad del condado de Barcelona, porque sus fuerzas 
eran superiores, sus dominios mas estensos, sus recursos mas numero
sos y mas considerables las prestaciones personales y pecuniarias de sus 
vasallos. Pero mientras tanto el poder público y central no existia , por
que estaban divididas y subdivididas sus atribuciones superiores, y por 
todas partes predominaba el espíritu de localidad.

Nó podía, pues, dejar de suceder que el feudalismo en Cataluña 
tuviese el mismo carácter, la misma índole , las mismas formas y con
diciones , el mismo desarrollo y crecimiento que tuvo en los departa
mentos de la región del Sur y de los Pirineos orientales de Francia. 
Organización social y política, orden administrativo, leyes de sucesión, 
derecho consuetudinario, régimen judicial, lodo pasó de Francia á Ca
taluña en los estados y poblaciones de la Marca. La legislación civil fue 
francesa: las escrituras se calendaban por los años del reinado de los 
Monarcas franceses; sin su confirmación no se consideraban seguros los 
heredamientos y posesiones; de ellos se procuraba obtener los privilegios 
que llamaban prwcepta, y hasta la letra francesa se sustituyó á la letra 
gótica. Los catalanes estaban en contacto y continua gestión con los 
franceses; los condes del Principado iban con frecuencia á tierra de 
Francia, se enlazaban con francesas á cuyos parientes y deudos hacían 
donaciones y concedían señoríos: las iglesias estaban sujetas á la metró
poli de Narbona, adonde iban y venian los obispos, y la forma y regla 
Aquisgranense, tan querida de los franceses, se admitió por las canóni
cas del pais (56), y los diezmos y primicias se establecieron también 
por influjo de los potentados de Francia. Para la averiguación de los de
litos se adoptaron las pruebas vulgares desconocidas en las leyes godas, 
como el juramento, la batalla, el agua fria y caliente. Los condes te
nían como una especie de corte, donde con asistencia é intervención de 
los vasallos se decidían las causas comunes en los tribunales llamados 
Malloos. Ilabia algunas veces hombres buenos que decidian las con
tiendas en los pueblos; los barones, según ordenó D. Pedro II en las 
Córtes de Barcelona en 1285, solo podian ser juzgados por los de su 
clase, y los caballeros de un escudo por otros de la misma gerarquía (57). 
En una palabra, el órden de Aquitania se aplicó casi íntegro á la Marca 

Hispánica.
La influencia de la legislación, usos y costumbres de Francia en el 

territorio de Cataluña, tuvo además otro sólido fundamento como hemos 
indicado. Arrasadas las ciudades, destruidas las poblaciones, muertos ó
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fugitivos sus habitantes por los fieros africanos, que después de haberse 
posesionado del Mediodía de España llevaron triunfante la media lúna á 
las provincias del Septentrión hasta la Calía Narbonense, quedaron tam
bién huérfanas las sedes, asolados los templos , y sin guia ni dirección, 
sin sacerdotes ni prelados aquel pueblo cristiano. Fuéronse restableciendo 
las iglesias desde el siglo VIII; pero las continuas luchas y hostilidades, 
los azares de aquella encarnizada guerra, y los sucesos, ya. prósperos, ya 
adversos, obligaban á abandonar el terreno conquistado, á recuperarle 
para volver después á perderle, hasta que la victoria coronaba el valor 
de las armas cristianas y aseguraba definitivamente la reconquista y la 
posesión pacífica del territorio. La silla metropolitana de Tarragona ha
bía desaparecido con la total ruina de aquella ciudad populosa, y de 
consiguiente faltaba un preiado superior que cuidase del restablecimiento 
délas otras sedes. Por otra parte en muchas diócesis habia sucumbido 
enteramente la población cristiana, y no podía poñerse pastor donde no 
habia rebaño (58). Así es que varias iglesias y pueblos de Ausona ó 
Vique se sujetaron al arzobispo de Narbona, y se dió un decreto conci
liar autorizándolo, si bien con la reserva de que esto se entendiese mien
tras no pudiesen tener obispo propio: Servato, tamem aiictoritate si per 
se Episcopum habere nequiverint. Tardó algún tiempo la diócesis en te
ner obispo propio que la gobernase, porque los fieles eran pocos y care
cían de recursos para mantenerlo. Lo mismo sucedió en otras sedes, 
como por ejemplo en Tarragona, donde continuaron sin pastor por falta 
de congruas para su decorosa subsistencia. Fuéronse poco á poco res
taurando las sillas episcopales por disposición del metropolitano de Nar
bona que asistía á la consagración de los obispos, que los dirigía como 
sufragáneos, que era su prelado superior, y que impuso á los de Auso
na una especie de feudo ó tributo de una libra de plata cada año para la 
iglesia de Narbona, en reconocimiento de su primacía y cuidado dioce
sano.

Los Reyes de Francia confirmaban, como hemos dicho, los privile
gios y donaciones hechas por los condes, y además concedían á los obis
pados, iglesias y monasterios, posesiones y heredamientos, que conside’ 
raban como patrimonio de su corona. Al primer obispo de Ausona, 
Godmaro, y á sus sucesores, les concedió el Rey Odón el Señorío y 
jurisdicción de la ciudad y territorio et omnés regias dignitates (59). 
Desde aquella época tan remota fueron siempre los obispos • de Vique 
señores jurisdiccionales' de aquella diócesis, pues aunque los caballeros
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de la- familia Moneada se titulaban señores de Vique, fué en virtud, de 
la submfeudacion que les concedieron los obispos de la mitad de la ciu
dad, como está acreditado por/arias escrituras (60). El espíritu reli
gioso de los condes de Cataluña y de sus potentados, nobles y caballeros, 
unido á las necesidades de la época y al deseo de los nuevos pobladores’ 
fueron causa de la fundación de varias iglesias y monasterios que con el 
tiempo llegaron á ser célebres por sus señoríos y riquezas. Las apari
ciones de Vírgenes y Santos, la intervención de San Jorge en los com
bates, y otros portentos milagrosos que la piedad reconocía como ciertos, 
y hasta las relaciones de hechos y sucesos fantásticos y de encanto que 
la filosofía considera como fábulas, todo contribuyó á las fundaciones 
que se hacían á porfía de institutos religiosos. La violación y asesinato 
perpetrados por el anacoreta Juan tiuarin en una doncella de sangre 
real, su conversión en semisalvaje, su durísima penitencia, el perdón 
de Dios anunciado por los labios de un infante recien nacido y la resurrec
ción maravillosa de la víctima inmolada, dio motivo á la fundación de 
los monasterios de Monserrate, de este risco escalonado, que parece des
prendido por la mano de Dios, y aislado de los montes del contorno, los 
cuales desde su inmensa altura se confunden con los valles; y que sem
brado de árboles que brotan de sus peñas, y embellecido con llores y 
plantas aromáticas que bordan sus sinuosidades, parecía, sí, preparado 
para trono de la Emperatriz de los cielos, de la Patrona celestial que 
preside desde allí los destinos de Cataluña. L’na multitud de escrituras 
y documentos que hemos examinado, acreditan que los obispados é igle
sias , que los monasterios y sus célebres abadías y prioratos, eran seño
ríos dominicales que tenian jurisdicción, que percibían prestaciones y 
servicios de sus vasallos, y que gozaban los demás derechos feudales 
importados del reino de Francia.

Los otorgamientos ó concesiones de feudos se hacian casi siempre 
en unos mismos términos, y se usaba de una misma fórmula para espre- 
sar los derechos que se reservaban los señores, y las obligaciones y servi
cios que competían á los feudatarios. Daremos de ello algunos ejemplos. 
En el pacto feudal celebrado entre Raimundo, conde de Barcelona, y 
Guillermo Raimundo senescal, donó el primero al segundo en feudo, 
varios castillos y villas, con promesa de que le serviría con fidelidad como 
debe hacerlo siempre el vasallo á su señor, y con obligación de ayudar
le en la guerra, de conservarle los dominios, y cumplir todos los deberes 
feudales, como la asistencia á las Córtes, los .homenajes, huestes, ca-
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balgadas, séquitos y otros servicios: et.donat ei ipsos feudosprediclis'cas- 
tris pertinentes ad servitium et fidelitatem suam.. Propter hanc quoque 
come ndat ion cm et domum superius comprehensum convenit Guillelmus 
Iiaimundi .senescale jam dicto Raimundo Comiti Seniori suo quod sit 
suus homo solidus et fidelis, sicut melius debel homo csse sui Senioris, 
et quod adjuvet eum fideliler habere, tenere et guerrejare ornnem 
suum honorem.... et faciat oortes et plácito, et seguimenta et osles et 
cabalgados cum ipsis mililibus prcedictorum castrorum qua: tenet per 
Comitem quotiescumque Comes hoc ei per se vel per suos mandaverit (61).

Fundó Raimundo Berenguer la órden del Temple en 27 de Noviem
bre de 1143 , concediéndola los castillos Monzon, Moncayo y otros, cum 
ómnibus territoribus ac consuetudinibus suis, cum ómnibus leddis et 
pasalicis, cum ómnibus cultis vel incultis, cumplanis et montaneis cum 
pratis et pascuis et ómnibus ad*predicta castrapertinentibus (62). Es
ta cláusula era la que se usaba generalmente en todas las donaciones y 
otorgamientos de feudos. En 25 de Mayo de 1148' se hizo un convenio 
entre el conde de Barcelona D. Ramón, y Armegal, que lo era de Urgel, 
dándole á este en feudo la tercera parte de la ciudad y territorio de Lé
rida , con la misma promesa de fidelidad que hemos visto espresada arri
ba , y con los mismos servicios de fórmula general: sicut homo debet 
esse de suo mcliori Seniori et quod inde faciat et osles et cabalgadas 
et Corles et plácito et seguimensta (63).

Según los usages de Cataluña que se consignan en sus Constituciones, 
eran innumerables los derechos de los señores, y su poder casi absoluto é 
¡limitado. Bajo su dominio estaban todas las cosas públicas, como los ca
minos y puentes, los montes y los llanos, los prados y pastos: adminis
traban la jurisdicción ó por sí, ó por medio de sus bailes: el vasallo no 
podia repartir el feudo entre sus hijos sin permiso del señor: los hallaz
gos de oro ó plata, caballos, mulos y otros objetos hechos por los payeses, 
pertenecían íntegros al señor: este tenia una parte en todas las multas 
y penas pecuniarias, y hasta tal punto se arraigaron en los condados las 
instituciones feudales, que no podían prescribirse ni los castillos, ni la 
jurisdicción, ni las demas.posesiones y derechos de los señores. Existían 
también en Cataluña otras prestaciones y derechos escandalosos é inmo
rales , autorizados por la costumbre y hasta por disposiciones legales co
nocidos con el nombre de malos usos. El señor adquiría á medias con el 
marido los bienes de la mujer adúltera, ó en su totalidad si el adulterio 
se cometía con el beneplácito y consentimiento de este; derecho que se
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conocía con el nombre de cugucia (64). El 9eñor heredaba ó una parle 
ó el todo de los bienes raíces del vasallo ó payés que moría sin sucesión 
próxima, y este derecho se llamaba exorquia. También le correspon
día el de intestatio ó intestatia, ó sean los bienes muebles seu calalla 
iníestatorum quw ad dóminos ex eo quod quis deccsserat inféstalas 
perttnebant, y las arsinas ó penas que se imponían por causas de incen
dio. De tan injustos tributos y vejaciones se fué libertando á los pueblos 
cuando empezó á concedérseles franquicias y privilegios (65).

Conocióse por último en Cataluña y se estendió tanto como en Francia 
el derecho de prelibation ó desíloramiento que gozaban los señores en las 
nupcias de los payeses de remenza. De semejante torpeza no pensábamos 
volverá ocuparnos, pero acabamos de leer un opúsculo de M. Veuillot, 
titulado Le Droit du Seigneur , en que se censura con desabrimiento á 
M. Bouthors, porque en su obra sobre las costumbres locales del Dailíode 
Amiens, premiada por la Academia Francesa de inscripciones en el con
curso de este año de 54, reconoce como fuera de toda duda la existencia 
de ese derecho inmoral, así como su espositor en la Academia M. l)u- 
pin, y como lo reconocieron siempre sin contradicción alguna hasta aho
ra los historiadores franceses. Y como nosotros erreemos que en Catalu
ña lo introdujeron los francos, examinaremos de nuevo esta materia 
enojosa. Montesquieu en el Espíritu de las Leyes (66), Journel y otros 
autores discurrieron acerca de esta costumbre, escandalosa, lamentándose 
unas veces con dolor de que hubiese llegado hasta ese grado la inmo
ralidad, y ridiculizándola otras en tono alegre y festivo. Entre nosotros, 
historiadores tan graves como Pujades, Zurita, conde de Toreno (67) 
y otros, no solo no han puesto en cuestión la existencia de esa odiosa ser
vidumbre , sino que han tratado de ella como de los demas derechos 
feudales, habidos y tenidos siempre como indubitables.

D. José Pellicer (68) dice «que en Cataluña habia un tributo á que 
«estaban obligados los vasallos de remensa , el cual consistía en llevar 
»el que se desposaba á su señor la doncella con quien se habia enlazado 
«para que este la desflorase untes que el esposo » ; y añade que esta tor
peza duró hasta que la derogaron los Reyes Católicos , y que este tribu
to lo hubo también en Galicia con el nombre depeyto Bórdelo. Efectiva
mente-en el capítulo 9 y 10 de la sentencia del Rey D. Fernando dada 
en Guadalupe á 21 de Abril de 1486, se dice: «ni tampoch pugan (los 
señores) la primera nit que lo pages pren muller dormir ab ella, ó en 
señal de -señoria la nit de las bodas, apres que la muller será coleada
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en lo Hit., pasar sobre aquell sobre la dita múller.» Pujades(69) se es- 
presa también en estos términos : « Ferma de Spoli forsat era la mayor 
iniquijat qu és pogués imaginar: perque se exigía en esta manera: que 
cuant algú se casaba , lo señor per lo consentíment que prestaba ó firma 
que feya en lo. contracto delmatrimoni; cu vaha y seya la primera nit en lo 
Hit ab la dona ques casaba. Y asso abans que lo marit. O cuant lo. señor 
volia fer cortesía de no jaurer ab ella, pasavali per de sobre en señal de 
la señoría.» Las tradiciones orales confirman igualmente lo que aseguran 
estos autores respetables. Cerca de Villanueva habia un castillo llamado 
de malos usos; y el vulgo señalaba uno de sus cuartos que se decía era 
teatro donde se verificaba aquella torpísima servidumbre. En Francia co
mo en España no fué abolido este derecho hasta principios del siglo XVII 
en cuya época lo gozaron los señores de Soulvire. Cuando en las Córtes 
de Cádiz de 1811 se discutió la abolición de señoríos, dijo el diputado 
Lloret que la villa de Verdú en Cataluña pagaba entonces todavía á su 
señor jurisdiccional que lo era el monasterio de Poblet, 70 libras cata
lanas por el derecho de pernada y que el recibo se exhibía todos los 
años en la cuenta de propios. En el §. 5.° del Papel instructivo acerca 
del derecho de la Real Corona, seguido por los fiscales contra la cole
giata de San Juan de las Abadesas, impreso en Madrid en el año de 
1786, se dice lo siguiente: «Ellos (los señores de Cataluña) se reserva
ban y obligaban á sus enfiteutas y hombres propios á no mudar de do
micilio, ni casar su familia sin licencia del señor : á entregar los hijos y 
mujeres para su servicio: á llevar sus quejas ante su tribunal: á fran
quearle la entrada de la cama en la primera noche de las bodas, y á 
otros escándalos y vejaciones que vulgarmente llamaron los malos 
usos (70).» De un documento que existe original en el archivo de la 
iglesia de Urgel, resulta que en la de San Jaime de Casalps se colocó á 
un sacerdote llamado Atroario imponiéndole él tributo sinodal de dos 
pernas, « et de tributum ignodalem per singulos annos, adjutorium fa- 
ciat pernas duas (71). » En otra escritura de consagración de la iglesia 
de San Román de la villa de Perles , se ordena que el cura de aquella 
parroquia satisfaga dos pernas al' obispo -faciat duas pernas episco- 
po (72). Este tributo de dos piernas podia ser cosa semejante al de un 
buen espaldar ó lomo en Castilla; pero si fuese cierto, como parece» 
que los monjes de Poblet gozaban una prestación por el derecho de per
nada, no seria estraño que también la gozasen los obispos y cabildos. 
Bien sabemos que este derecho impuro no estaba muy en consonancia
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con la ceremonia de homenaje que prestaban las mujeres herederas de 
un feudo, y que consistía en el beso que mutuamente se daban los seño
res y lasnuevas feudatarias, pues según el cap. 36 de las Constitucio
nes , este ósculo se daba per interposada persona; pero es preciso tam
bién convenir en que aquel derecho no era del todo general, y que solo 
se ejercía sobre los payeses de remensa. De todos modos, debemos de
ducir y sentar que el feudalismo en los condados del Principado tenia los 
mismos caractéres que en Francia, y que se desarrolló en ambos países con 
el mismo vigor y fuerza.

Trataremos á la vez y juntamente del feudalismo en Navarra y Ara- Na'nr™y Ara

gón, porque estos dos reinos se disputaron siempre la prioridad de su g *' 
erección; sus territorios, como próximos, no estaban deslindados, sin0 
confundidos, sus usos y costumbres eran semejantes, algunos de sus 
fueros iguales, y la unión y separación de ambas coronas se verificó en 
diversas épocas. Los historiadores de ambos países, lejos de aclarar los 
puntos dudosos de su primitiva historia , han causado mayor confusión 
y dificultad arrastrados del espíritu de rivalidad y ¡provincialismo (73).
Poco nos importa por otra parte investigar si los Príncipes de Sobrarbe 
son mas antiguos que los. de Pamplona, si los Gímenos son anteriores á 
los Aristas, si los fueros navarros precedieron á los de Jaca, porque nos 
basta saber que fué uno mismo el origen y causa de ambas Monarquías, 
simultáneo su desarrollo político, idéntica su legislación civil, y su progre
so y marcha social de un mismo carácter con poco sensibles diferencias.

Si, como dice Mariana, es toda antigüedad escura y principalmente 
la de España, con mas razón se podrá esto asegurar respecto á los pri
mitivos anales históricos de Navarra y de casi todos los pueblos cántabros 
y vascones. Tanta es la oscuridad de los primeros tiempos y la falta de 
documentos relativos á los períodos de existencia de aquellos pueblos, de 
su origen y procedencia, de sus usos y costumbres, que no es de estrañar 
haya dado lugar á tantas y diversas opiniones, á tantas disputas y con
troversias. Es de inferir que por la situación del pais, hábitos guerreros 
de sus moradores, amor á la libertad y fiera independencia , ni los roma
nos durante el largo tiempo del Imperio , ni los godos en su gloriosa do
minación, llegaron á dominar á los astures y cántabros, á enfrenar su al
tiva, condición, y á traerlos á obediencia y sometimiento. No interesa 
tampoco en gran manera averigúar la fundación de los primeros estados 
pirenáicos-, el origen de los duques Eudon , Mincion y otros en la Vasco- 
nia, de los condes Aznares y Garcés en Aragón, y de los Reyes-de las

7
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familias de Arista y Giménez en Navarra y Sobrarbe. Hechos hay en el 
fondo de. la historia de la restauración que no pueden ponerse en duda; 
hay sucesos que las tradiciones orales trasmitieron de siglo en siglo; hay 
verdades patentes que no pudieron oscurecerse entre las tinieblas de la 
antigüedad, la confusión de los historiadores y las invenciones y fábulas 
de los juglares y romancistas. El mismo principio religioso que guió á 
los asturianos á la alta empresa de la reconquista, alentó á los montañe
ses del Pirineo. El sentimiento común de nacionalidad é independencia se 
despertó en las sierras de Auseba como en los riscos del monte Uruel. 
Los acentos de victoria lanzados en Covadonga, se repitieron en la cueva 
del anacoreta Juan de Atarés. La grandiosa obra iniciada por los obispos 
de Asturias, continuó en el Pirineo por un. santo ermitaño. En Covadon
ga se erige un templo para trono de la Virgen ; en la cueva de Panóa 
se levanta una capilla á San Juan Bautista. Los caudillos asturianos fun
dan y dotan con liberal mano un convento allí donde pisaron por prime
ra vez el estandarte del Profeta, y los caudillos de Navarra y Jaca erigen 
el célebre monasterio de San Juan de la Peña , le constituyen señor de 
sesenta y cinco conventos y de ciento diez y siete iglesias, estienden su 
dominio por los territorios de Aragón, Navarra, Alava y Vizcaya, dan 
á su abad la jurisdicción suprema hasta sobre los vasallos del Rey , so
bre sus merinos y sobre los infanzones de la tierra, y ¡parece inaudito 1 le 
conceden la peligrosa regalía de recurso á Roma en los negocios secu
lares (74).

Era costumbre, según dice el abad Briz, que los nobles de Aragón y 
Navarra, al aprestarse para la guerra , se hiciesen caballeros de San Juan 
de la Peña, se constituyesen vasallos suyos , y le dejasen todos sus bienes 
en caso de fallecer sin sucesión. Las ricas-fembras imitaban este ejemT 
pío, y disponían de sus honores ó señoríos feudales en favor de los con
ventos. Una, llamada Doña Urraca, les donó aquel famoso monasterio 
en que habia tomado el hábito su marido Sénior monge, Semenonis meo 
seniore, quando se monachavil in Sancto Joanne de Pinna, destinavit 
totas suas et meas honores (75). Las fundaciones de iglesias > abadías 
y monasterios, con bienes y heredamientoscon derechos y prestaciones 
feudales, y con jurisdicción y supremo dominio, presentan la misma faz 
histórica en Castilla que en Galicia, en Cataluña que en Navarra y Ara
gón , porque en todas partes se peleaba bajo la bandera de la Cruz, 
prenda y signo seguro de la victoria, y en todas las batallas se prome
tía destinar á Dios y á los- santos el fruto de las victorias.
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Las observaciones que hicimos acerca de la organización política y

social de los condados de Cataluña y del desarrollo del sistema feudal en 
aquel antiguo Principado , son de algún modo aplicables al reino de Na
varra y una gran parte del reino de Aragón; Aunque imperan muy con
fuso embrollo y raras contradicciones entre los liistoriadores de ambos 
países, debe creerse que en los primeros tiempos que sucedieron á la 
caida del imperio godo no habia Reyes, sino caudillos en Navarra y Ara
gón; que estos caudillos eran de la clase noble y de libre elección, y 
que sus esfuerzos y el valor indomable de aquellos montañeses que basta
ban para contener los ímpetus de las armas agarenas y para no dejar 
en reposo á sus ejércitos victoriosos, no eran suficientes para lanzarlos 
del pais y adelantar en la empresa de la restauración. Consintieron, 
pues, en el auxilio de los Emperadores Cario Magno y sus sucesores, que 
abusando al parecer de la confianza depositada en ellos, obligaron á los 
navarros á volver contra los que se decían amigos las armas que esgri
mían contra las falanges musulmanas. Escitado Cario Magno por el go
bernador de Zaragoza , Ibinalarabi, que se habia alborotado contra Ab
derramen , pasó los Pirineos, llegó á Zaragoza, y queriendo subyugar 
también á sus aliados, al volver tomó á Pamplona y la desmanteló 
cuando no podía ya retenerla, con grande asombro y dolor de aquellos 
habitantes, que llenos de ira y ardiendo en deseos de venganza, ocupa
ron con astucia y estratégia los desfiladeros de Roncesvalles, acometie
ron á los imperiales, mataron á sus mejores caudillos, y alcanzaron 
aquella célebre rota trasmitida de generación en generación por la poesía 
popular. Continuaron, sin embargo, así Cario Magno como su hijo Lu- 
dovico, dominando en aquella parte del reino de Navarra, aunque esta 
dominación fué efímera é instable, porque aburridos los franceses de las 
pérdidas que sufrían al paso de los Pirineos para conservar la tierra 
llana, la abandonaron enteramente, bien entrado ya el siglo IX. Pero algo 
debía quedar en aquel pais de los usos y costumbres de los francos. Los 
francos de aquella parte de los Pirineos fueron feudatarios de los Reyes de 
Francia , como por ejemplo, los de Huesca, Rivagorza' y Zaragoza. Los 
Aristas de Navarra y otros señores eran también franceses, ó procedían 
de Francia, y se enlazaban con señoras de aquel reino vecino. Los con
des de Fox y de Perigord fueron también Reyes de Navarra. Los obispos 
de. ambos países tenían frecuentes relaciones, y los que en aquella época 
se dedicaban al estudio de las ciencias eclesiásticas, las cursaban en Fran
cia, y con este objeto alcanzaban subvenciones de los Monarcas y señores.
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Era csLo mas frecuente entre los que obtenían abadías. El abad de 
Lcirc recibió una donación de Carlos III el Noble para pasar á oir es- 
ciencia en el estudio de Tolosa (76). Desde los tiempos á que alcanza 
la memoria, habia en Navarra poblaciones enteramente francesas; y 
como después de la irrupción sarracena quedaron yermos los campos, 
desiertos los pueblos y arrasadas las decanías, fué preciso llamar pobla
dores conforme se iba progresando en la restauración En 1129 D. Al
fonso el Batallador dió privilegios á los francos que poblasen el llano de 
Irania ó Pamplona, y en uno de ellos se prohibió que fuese admitido allí 
ningún navarro (77). D.. Sancho VI el Sábio concedió privilegio á los 
pobladores de Estella, y en él se manda que ningún navarro pudiese 
pobla rsin consentimiento de todos sus habitantes: et quod nullus navar
ras vel presbiler de foras non possit populare sine volúntate Regis et 
omnium Stellensium (78). Así es que en un documento otorgado entre 
D. Teobuldo I y los francos de Estella aparecen una multitud de apellidos 
franceses, como Aguiller, Arnalton, Basalz, Bearn, Bugot, Bonamig, 
Bonet, Bordcl, Broter, Carner, Carpenter, Climent y otros infinitos que 
se insertan por órden alfabético (79).

Introdujéronso de consiguiente los asientos y costumbres feudales en 
Navarra por causas idénticas á las que mediaron para su arraigo en Ca
taluña. También allí se consideró la, corona como patrimonio de los Re
yes , y D. Sancho el Mayor, cuando falleció en 1035 dividió los dominios 
entre los hijos, dejando el reino de Galicia á D. García, el condado de 
Rivagorza y de Sobrarbe á D. Gonzalo, y á D. Ramiro, su hijo natural, 
el reino de Aragón. La Monarquía del reino pirenáico no era absoluta, 
sino que, por el contrario, su poder era mas limitado que en la de As
turias y León. En este pais se invistió con la soberanía á un Príncipe de 
sangre', real como era D. Pelayo; pero en Navarra los Reyes no se ha
bían conocido nunca, apenas quedaban recuerdos de la Monarquía goda, 
y la potestad real no podia en un principio inspirar respeto y cobrar 
prestigio, porque era allí como una planta exótica. Así es, que cuando 
eligieron su primer Rey, según los aragoneses en Sobrarbe, y se- 
gun los navarros, en Amezcoa, estipularon , como nos refieren Moret 
en sus Anales del reino de Navarra, y Yanguas en su historia com
pendiada, que los Monarcas habían de gobernar con justicia y á 
derecho; que habian de observar los fueros y costumbres ligándose con 
el sagrado vínculo del juramento; que habian de estender y mejo
rar el régimen foral; que los bienes conquistados se repartirían en-



pon la Real Academia de la Iíistoiua. 55

tre los naturales' del pais, ricos-hombres, caballeros, infanzones y 
hombres de villa, que solo á cinco estranjeros podría colocárseles en 
baylios, franqueándolos el honor de gobierno; que ni cangearia paces, 
ni declararía guerras, ni concedería treguas , ni administraría justicia 
sin consejo de los doce ancianos, y que no resolvería ningún negocio 
grave sin el concurso de los prohombres del pais.

Estos privilegios y franquicias no- tendrian á nuestros ojos ni eficacia 
ni valor alguno, si solo se apoyasen en el fuero de Sobrarbe, compila
ción muy posterior al siglo VIH, falsa ó todas luces, y obra de algún 
particular, según se deduce de su estilo, de sus disposiciones, de sus 
anacronismos y de la forma de redacción vaciada en el molde de las hoce 
Tablas romanas. Pero aquellos privilegios, aquellos usos y costumbres 
fueron indudablemente la basé, sentaron los primeros cimientos, forma
ron el núcleo de las constituciones de Navarra y Aragón, que con el 
trascurso del tiempo alcanzaron desarrollo y perfección. Los territorio 
conquistados, como sucedió en todas las regiones de España, se partie
ron entre los caudillos, se cedieron en honor ó feudo bajo servicios y 
prestaciones feudales, con derechos de jurisdicción, con potestad judi
cial, con mero y misto imperio que los señores cjercian por sí ó por 
medio de sus delegados. La costumbre habia sancionado las reglas ad
mitidas respecto al servicio de hueste, de llevar los hidalgos conducho ó 
provisiones para tres dias, y los villanos pan para siete. Como los hono
res ó feudos que fueron en un principio amovibles se hicieron después 
vitalicios, se reconocieron las causas que autorizaban á los Monarcas 
para despojar de ellos á los señores feudatarios. Si el vasallo ganaba 
algún botin en compañía de su señor, con él partía lo ganado, á no ser 
que fuese asalariado ó vasallo de soldada, en cuyo caso cuanto adquiría 
era para su señor. Cuando los solariegos fallecían sin sucesión, el señor 
adquiría la herencia.

Los villanos ó collazos formaban una clase media entre los esclavos 
y los hombres ingénuos. Su condición era hasta tal grado durísima, que 
se consideraba al collazo como cosa. Cuando alguno dé sus hijos aspira
ba al sacerdocio, necesitaba antes de ordenarse obtener el beneplácito 
de su señor, cuyos derechos eran tan respetables, que habia de dar un 
fiador infanzón de que no los reclamaría nunca, porque se trataba de un 
cuerpo mueble (80). Cuando no habia cómoda división entre las criacio
nes que pertenecían á dos señores por ser impar el número de ellas, es
taba autorizado el dwidatur infans de Salomón. La seinal cogía la
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pierna derecha y el señor solariego la izquierda y dividían por medio 
todo el cuerpo eon la cabeza (81). Ni podemos ni debemos persuadirnos 
que de facultad tan inhumana y bárbara hayan usado alguna vez los 
señores, y creemos firmemente que el capítulo foral la consigna como 
haciendo alarde y terrible ostentación del absoluto dominio señorial sobre 
lamíase villana. El aguijón del interés por una parte, y por otra los es
tímulos de la humanidad, harian que los partícipes se entendiesen por 
medio de la transacción que el mismo fuero propone. El Sr. Yanguas, que 
tanto estudió la legislación de Navarra y que publicó tantos y tan curio
sos documentos para ilustrar la historia social y política de aquel reino, 
entiende que el fuere mencionado se tomó de otro códice mas antiguo, sin 
observar que estaba en desuso. Pero esto probaria que alguna vez estuvo 
en uso, lo cual no se halla en consonancia, sino por el contrario, en abier
ta oposición con otras disposiciones forales que cercenaban y restringían 
el poder de los señores respecto á la exacoion de pechos, y que conce
dían al villano el derecho de cambiar de señor dejando las heredades.

Los señores gozaban en los solares otros derechos ó prestaciones, 
como eran la mañeria, asadura opilarizanda (torta y vino), novena 
sayonia cena ó yantar, .labor ó facendera escanciaría (conducción de 
víveres), monedage, vela del castillo, questias, pedidos, ejército, ca
balgadas, gofras, calorías, sisantenas, acémilas, fonsaderas y otros 
tributos.

También se habían introducido los malos usos como la anubda ó 
abunda, que era gravosísimo, la beraurdea, que era el mas deshon
roso, la vereda, merinía y otros. Según se infiere de varios documentos 
que se insertan en los Anales de Navarra , hubo en aquel reino tantos ó 
mas señoríos que en Castilla; y aunque se arraigó allí el feudalismo con 
mas fuerza y estension que entre los asturianos, leoneses y castellanos, 
no tanto como en los condados de Cataluña, porque los navarros repug
naban el contacto y amistad con los francos, habían recibido agresiones 
injustas de los Emperadores, estuvieron mas unidos á los Reyes de As
turias, y fueron al principio subordinados y feudatarios suyos. La cons
titución del reino de Navarra era por esta razón bastante parecida á lá 
del reino de Castilla.

Los navarros podian también desnaturalizarse, y como documento 
curioso insertaremos en las notas la fórmula con que se despedían (82). 
Diremos por último que en Navarra una de las principales causas dél 
feudalismo eran los muchos hijos bastardos que tenian sus Reyes. Para
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la manutención decorosa de esta prole ilegítima se creaban feudos here
ditarios. Leonel, hijo bastardo, de D. Cárlos II, obtuvo el vizcondado de 
Murazabal con omnímoda jurisdicción civil y criminal. Luis de Bcumont 
adquirió el condado de Lerin cuando se casó con Doña Juana, hija natu
ral de Cárlos III. Godofre, hijo ilegítimo del mismo Monarca, fué agra
ciado con el señorío de Cortes, Fontellas y Aoiz.

. Estas ilegitimidades eran tan frecuentes en las familias reales, que 
ya se miraban con absoluta indiferencia. La Reina Doña Leonor, mujer 
de Carlos III, cuidaba de hacer vestidos á un mismo tiempo para tres 
hijos bastardos. Y mientras tanto se castigaba con la pena de homicidio 
al pobre ismaelita que conocía carnalmente á su esposa antes de reci
birla en la sinagoga.

Al tratar mas particularmenfe de la historia feudal en el reino de condadodeRír 

Aragón, debemos ocuparnos en primer lugar del condado de Riva- '<‘6°rza’ 
gorza, de este señorío, que como fronterizo y situado en la Cerdaña, 
entre él Cinca y Noguera rivagorzana á los confines y raya de Francia, 
tenia límites inseguros y poco estables; su capital era Benavarre. El 
antiguo historiador Siculo Marineo, cuando nombra las casas y familias 
distinguidas de Aragón, coloca como la primera y principal la de Riva
gorza, que cuenta en efecto mas de mil años de antigüedad. Por eso 
los condes de Rivagorza y sus sucesores gozaban de tanta consideración 
en las Córtes generales del reino. Ocupaban el primer asiento, eran los 
primeros en proposición y solio, y precedían á los demás en fuero y 
preeminencias personales. Los primeros condes poseían el condado en 
honor y feudo y con sujeción y vasallaje á los Emperadores de Francia.
Es verdad que algunas veces aspiraron con buen éxito á la independen
cia ; pero esta circunstancia, lejos de rebajar á nuestra vista la idea de 
feudalismo, lejos de negar el arraigo de las instituciones feudales, 
prueba y acredita por el contrario su existencia y predominio, porque 
el fundamento de aquel género especial de gobierno estribaba en el 
derecho del mas fuerte. Cuando los Reyes se consideraban mas prepo
tentes que los Emperadores; cuando los grandes se creían superiores á 
los Reyes •; cuando las villas y ciudades eran mas fuertes que los gran
des ; en una palabra, cuando el vasallo poseía medios y recursos para 
sacudir el yugo de su señor, entonces el subordinado se convertía en 
igual, el sometido se hacia independiente, el sugeto á la soberanía se 
proclamaba á su vez soberano. Tal es en resúmen la historia del feuda

lismo de la edad media en todas las naciones.
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El condado de Rivagorza creció en importancia y fama, porque desde 
su fundación t fué poseido en diversas épocas por miembros de las fa
milias. reales. El.primer historiador de sus condes, D, Domingo, monje 
del monasterio de Alaon, que escribió á mediados del siglo XI, dice que 
el primer conde fué D. Bernardo, francés de nacimiento é-hijo del conde 
J). Ramón, pariente y deudo de Cario Magno. Entienden otros autores 
que es mas.antiguo este condado y que se remonta hasta el tiempo.de 
los godos; pero el que mas ilustró esta cuestión, el que escribió con 
mas recto juicio y sana crítica acerca del origen y orden de sucesión ¿e 
los condes, fué el Sr. Traggia (83). De su erudita Memoria se des
prende que desde su fundación fué el condado un feudo rigoroso de-la 
Francia y que se mantuvo en fuerza y vigor hasta mediados,del siglo EX. 
Pero cuando los condes vieron debilitarse y decaer el poder de los fran
cos , principiaron á hacerse casi soberanos, aunque reconociéndose siem
pre feudatarios en el nombre, porque no podian desconocer cuan útil y 
conveniente les era conservar la amistad de los Reyes de Francia. Ob
tuvieron después el feudo bajo la misma investidura de vasallaje y.de
pendencia ó á los Reyes de Navarra ó á los de Aragón diferentes 
individuos enlazados con familias reales. Por muerte de D. Sancho el 
Mayor heredó su hijo Gonzalo en 1033 el condado de Sobrarbe y de 
Rivagorza con los castillos de Loharri y San Emeterio. Sucedióle su 
hermano D. Ramiro en estos estados que donó en honor y feudo ú su 
hijo natural D. Sancho. Poseyóle después D. Alonso, duque.de Gandía, 
y por su muerte pasó á D. Juan, Rey de Navarra. Mas adelante suce
dieron en el condado los hijos bastardos y parientes de los Reyes de 
Aragón, y en tiempo de los Reyes Católicos adquirió el condado Don 
Juan, hijo de D. Alonso, hermano del Rey D. Fernando.

Los condes de Rivagorza eran señores feudales con derechos tan es- 
tensos y exorbitantes, como tenian los duques de Aquitania y los gober
nadores, jefes militares ó condes de los territorios comprendidos en la 
marca hispánica. Hemos registrado el libro de la visita de los pueblos 
del condado, hecha en el reinado de Felipe III (84), y sorprende que en 
aquel tiempo tuviesen todavía los condes tanto dominio y jurisdicción. 
Los pueblos sometidos á su vasallaje, que eran casi todo? los de aquel 
condado , pagaban al Señor, hueste, cabalgada, junta, quistias, xi- 
xantenas, homicidios, diezmas, mar avedi, pacería, penas, colonias, 
y otros tributos gravosísimos. Los condes tenian potestad omnímoda así 
civil como criminal, y hemos examinado una porción de documentos que

tiempo.de
duque.de


por la Real Academia de la Historia. 57

acreditan la facilidad y frecuencia con que se hacian las ejecuciones de 
muerte en horca. Habia ademas, en aquel condado subinféudaciones 
hechas por los condes y que se conocian con el nombre .de car lanías, 
como las de Entenza, Capela.y otras. Los carlanes tenian obligación de 
acompañar al señor al fonsado, sin salario por espacio de tres dias y 
estipendiados en los dias siguientes. A pesar de eso y del carácter tan 
conocidamente feudal de este antiguo estado, no mereció sin embargo 
que el Sr. Lista hiciese la menor mención de él en su Memoria: ¡ cosa 
estrañal porque el condado de Rivagorza aparece desde su fundación, 
como condenado á ser el teatro de violencias inauditas, de terribles con
mociones , de calamidades sangrientas que obligaban á los Monarcas á 
incorporarle á la corona para restituirle después á su primer estado con 
nuevas donaciones. Desde D. Sancho el Mayor de Navarra hasta los 
tiempos mas modernos de D. Felipe II, que por permuta con otros bie
nes de agregó á la corona, la historia del condado ofrece una serie de 
sucesos tristísimos y escandalosos, sobresaliendo entre todos los ocurri
dos con uno de los duques de Villahermosa, que se presentó con reales 
provisiones de D. Felipe II á tomar posesión del condado. Negáronse los 
rivagorzanos en general á reconocerle , y el duque emprendió en aquel 
pais una campaña que duró por espacio de años hasta fin de aquel rei
nado , y no bastándole las fuerzas de sus parciales y vasallos, trajo auxi
lio-de las vertientes francesas del Pirineo. Entraron estas á saco algunas 
poblaciones, derribaron casas, incendiaron otras, y cometieron todo gé
nero de tropelías. En Benavarre y Calasanz corrió la sangre á torrentes, 
y ejecutaron malamente á Juan de Ager y á sus compañeros. A su vez 
los síndicos de los pueblos enemigos del duque se ensañaron contra sus 
partidarios, los inmolaron en sus mismos domicilios, y continuaron las 
calamidades y ejecuciones sangrientas. Tan espantoso desórden no podia 
menos de llamar la atención del gobierno supremo, y el consejo de Ara
gón propuso en consulta hecha á S. M. que llamase al duque á la corte; 
pero se tropezó con la dificultad de que conforme á fuero no podia ser 
preso ni llamado, aunque era feudatario del Monarca. Acordó éste en 
decreto de su puño y letra que era preciso meditar lo de la prisión y 
llamarhiento (85). En tal estado quedó el negocio, hasta que ocurrió el 
fallecimiento del duque; mas no por eso cesaron los desórdenes en tiempo 
desús sucesores, y para evitarlos se escogitó y] se puso en ejecución 
él medio de la adquisición de aquellos estados por via de permuta. Veri
ficóse esta, en 22 de Mayo de 1590, entregándose al duque de Villaher-

8
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mosa, como conde de Rivagorza, las encomiendas^ de Bexix y Castel de 
Castells y otros bienes; y quedó así el condado incorporado á la corona.

El señorío de Albarracin, sostiene el Sr. Lista que no era un feudo, 
sino una verdadera soberanía que supo sostenerse contra tres- Reyes 
poderosos. Esta opinión cuyo fundamento ignoramos, de ningún, modo 
la abona la historia de este célebre estado, que reseñaremos brevemente. 
Cuando los Almorabides ocuparon el trono de Córdoba, Alben-Racin se
ñor de Albarracin , se declaró independiente; pero en el año de 1092 se 
hizo otra vez tributario bajo el padrinazgo del Emirato de Zaragoza. Ad
quirió después el señorío, ó por donación ó por conquista, el famoso Pedro 
Ruiz de Azagra, prócer insigne de gran valor en la guerra y de consumada 
prudencia en la paz (86). Cuéntase que hácia el año de 1165, Aben-Lopó 
Lobo Rey mahometano de Murcia y señor de Albarracin, cedió á Azagra este 
señorío con los castillos y fortalezas desús cercanías. Poblóle de cristianos, 
y se hizo independiente en lo temporal, titulándose vasallo únicamente de 
Santa María, patrona de la iglesia mayor de aquella ciudad ; pero en es
critura de l.° de Agosto de 1231 el mismo D. Pedro reconoció el vasa
llaje y se hizo feudatario del Rey D. Jaime I el Conquistador; hallándose 
en el sitio-de Valencia D. Juan Nuñez de Lara, que fué también señor 
de Albarracin faltó al homenaje y fidelidad prometida al Rey D. Alon
so III de Aragón, y se pasó al servicio del Rey de Castilla. Cuando ob
tuvo el señorío por segunda vez D. Juan Nuñez, hizo juramento y prestó 
pleito homenaje á D. Jaime II según la escritura que insertamos á con
tinuación como documento curioso.=«D. Jaime por la gracia de Dios, 
Rey de Aragón et de Mallorca, et de Valencia, et de Murcia, et conde 
de Barcelona et de Santa Iglesia de Roma Señalero Almirant et capitán 
general, nombra por procurador con plenos poderes á Ramón de Molina 
caballero para que restituya á librar et axender facer al noble D. Juan 
Nuñez, fijo que fué del noble D. Juan Nuñez en nome suyo et Doña Te
resa Alvarez, madre suya et Doña Joana et Doña Teresa Alvarez her
manas suyas, la villa de Albarracin con sus términos é pertenencias se- 
gunt que Nos mellor aquella villa y términos tenemos et possedimos en
tro al dia de hoy et á recebir et á prender en nome nuestro et de nues
tros sucesores etc., haciendo las juras y homenages convenientes con el 
justicia, udex y jurados de Albarracin etc. Dat en Valencia siete dias 
andados del mes de Abril de 1298.=Testigos Ramón Vispe de la ciudad 
de Valencia, et Bcrenguer de Vilaragut‘.= Signada por Jauario Ravata 
notario público de Valencia.» Este estrado está sacado del original con
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el sello del Rey D. Jaime á caballo en cera roja, que sé halla en el archi
vo de la ciudad de Albarracin.

Asi los Reyes de Aragón como los de Castilla irritados con las conti
nuas infidelidades de los Lates, incorporaron á la corona el señorío en 
diferentes ocasiones, y al hacerlo el Rey D. Jaime II en el año de 1300 
el diá de San Pedro, jurándole los habitantes como señor de Albarracin, 
la dió el título de ciudad. En tiempos posteriores volvieron los Monarcas 
á dar en feudo y homenaje una parte del territorio del antiguo señorío.

Esta breve reseña histórica del estado de Albarracin, el documento 
que hemos insertado, otros que hemos visto, y la genealogía y descen
dencia de los señores acreditan que estos fueron feudatarios, ya de los 
reyes de Francia, ya de los de Aragón, ó bien de los de Castilla. No 
tiene pues razón el Sr. Lista al asegurar que el señorío de Albarracin 
fué un principado independiente. Algunos señores se hicieron casi abso
lutos sacudiendo en ocasiones el yugo del vasallaje; pero este achaque 
fué común en aquellas épocas en que los señores eran fuertes y los Mo
narcas eran débiles. Algunos condes de Barcelona, los de Urgel con 
mucha frecuencia , los de Rivagorza, Pallas, Huesca, Burgos, Bureba, 
Galicia y otros alcanzaron alguna vez la independencia, pero siempre, ó 
al menos con raras escepciones, fueron sujetados y traídos á obediencia 
por los Monarcas. La situación de Albarracin en paraje fragoso é inac
cesible, sus fuertes y altos muros, sus torres de piedra de buena estofa 
como dice Mariana, sus cercanías y difíciles entradas, y sobre todo su 
guarnición compuesta de soldados aguerridos, acostumbrados al tragin 
de los combates y adiestrados bajo la dirección de esforzados caudillos, 
favorecian el espíritu de altivez y soberbia, alentaban la insubordinación 
y el desprecio á los Monarcas, y fomentaban esos vaivenes de la sujeción 
y vasallaje á la independencia y soberanía, que tanto distinguieronálos 
señores de la antigua Lobeto. Ocupóla sin embargo á viva fuerza I). Pe
dro III de Aragón, teniendo que apelar á la fuga arteramente su señor 
D. Juan Nuñez de Lara, y las empresas y alianzas hechas por los Mo
narcas castellanos y aragoneses para traer á raya á los Azagras y Laras, 
contenían sus rebeldías y desafueros.

Los señores de Albarracin tenían en general el mismo dominio y ju
risdicción, las mismas prerogativas y franquicias, los mismos derechos 
y prestaciones que los condes de Rivagorza y que los demas señores y 
nobles de Aragón, de cuyo reino continuaremos todavía ocupándonos aun

que en breve espacio.
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El reino dé Aragón croció de un modo- tan' portentoso, que en poco 
mas de dos siglos superó en poderío , en esplendor y gloria casi á todos 
los estados dé Europa ; elevándose á la misma altura que las potencias 
entonces de primer órden. La aristocracia aragonesa se hizo célebre y 
afamada en todas las regiones conocidas del mundo. Su Constitución 
política, con tanta rapidez desarrollada, ha sido y es todavía objeto 
dignísimo del estudio de los filósofos, de las investigaciones de los eru
ditos , y de la admiración y entusiasmo de los historiadores antiguos y 
modernos. La legislación civil y la organización administrativa y judicial 
fueron también mas perfectas, mas precisas , mas sábiamente combina
das que en los estados de la corona de Castilla. En ningún reino de Es
paña estuvo tan contenida y limitada la potestad real como en Aragón, 
y sin embargo los Monarcas fueron gloriosos y fuertes. En ninguna parte 
de la Península alcanzó la aristocracia tan vigorosa consistencia y tanto 
prestigio y predominio como los nobles de Señera y los ricos-hombres en 
Aragón; pero no obstante, las instituciones feudales mas caracterizadas 
en este reino y con mas enlace y encadenamiento, con mejores vínculos 
y organización que en el reino de Castilla, no produjeron tantos trastor
nos y estragos, tantas violencias y tiranías, tantos tropiezos y dificul
tades que en muchas ocasiones debilitaban el poder central, é impedían 
los progresos de la restauración neogótica. Los señores de Asturias, 
León y Galicia que se daban á frecuentes rebeldías y alteraciones sin 
cálculo ni objeto, oian indiferentes proclamar á los castellanos después 
de la conquista de Toledo y de la abolición del rito muzárabe, allá van 
leyes do quieren reyes. Por el contrario, los nobles y ricos-hombres de 
Aragón, mas graves y mejor contenidos, solo se alzaban alguna vez en 
defensa de sus fueros y para recordar á la corona que antes son las leyes 
que los Reyes.

Los aragoneses, dice Zurita, ricos-hombres, caballeros y universida
des, siempre procuraron conservar sus fuéros sin nota de rebelión (87).

El feudalismo ya se conocía en Aragón cuando principió la Monar
quía con D. Ramiro el Bastardo, hijo de D. Sancho el Grande de Na
varra. Arraigóse en aquel reino por las mismas causas que en los esta
dos limítrofes. Fueron también muy frecuentes los enlaces de los Reyes 
de Aragón con las familias francesas. D. Ramiro se casó con Ermesinda, 
hija de Bernardo Roger, conde dé Bigorra: su-hijo D. Sancho, con 
Felicia, de la familia de los condes de Mondiduo y de Rouoy: su' nieto 
D. Pedio con Berta, hija de los duques de Guyena y condes de'Pojtou:
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D. Ramiio el Monje contrajo enlace con Doña Ines de Poitiers; y bajo 
los Reyes de la- segunda raza continuaron también estos matrimonios con 
francesas. D. Pedro II, que se habia casado con María, bija de los seño- 
res'de Mompellier, 'entregó á su hijo el célebre D. Jaime el Conquistador 
al conde de Beciers para que le criase. Con semejantes elementos era 
imposible que dejase de encarnar en Aragón el feudalismo con el mismo 
carácter, formas y condiciones que en la marca hispánica y en los de
partamentos limítrofes de Francia.

La aristocrácia aragonesa, unida con fuertes vínculos, parecía in
vulnerable, y solo con engaño y alevosía pudo I). Ramiro el Monje, si 
el hecho fué cierto¿ que lo dudamos, asesinar á varios grandes convo
cados á Huesca, formando con sus cabezas la figura de una campana y 
poniendo por badajo la cabeza del obispo de Zaragoza (88). Los Mo
narcas respetaban tanto á los ricos-hombres, que parecían iguales suyos. 
Sin su consejo nada se hacia , porque era ilimitada su intervención en 
los negocios del Estado. Adquirían por derecho imprescriptible una parte 
del territorio que se conquistaba, y estaban obligados á prestar á los 
Reyes ciertos servicios que eran mayores ó menores , según se pactaba 
al entregarles los honores ó feudos. Servían en la guerra á sus espensas 
propias por dos meses, y mas tiempo si el Soberano los mantenía así 
á ellos como á sus vasallos. Tenian jurisdicción, civil y criminal, que 
ejercían ó por sí, ó por medio de zalmedinas en las ciudades, y de bailes 
en las villas. Gozaban como los nobles de Castilla y de Navarra el dere
cho de renunciar la naturaleza y despedirse del Rey. Hasta tal grado 
subió el poder de la nobleza, que según dice Blancas, Alfonso III se 
quejaba de los varones porque intentaban renovar los tiempos antiguos 
en que habia en Aragón tantos Reyes como ricos-hombres (89). Decíase 
del prócer aragonés D. Alvaro de Luna ', que podia ir desde Francia á 
Castilla sin salir de sus estados. Los deberes de homenaje y recono
cimiento que ligaban á los ricos-hombres con los Monarcas, eran idén
ticos á los que tenian los caballeros respecto á los ricos-hombres, los 
hidalgos con los caballeros, y en general los inferiores con los superiores 
en el órden gerárquico de nobleza y de la mayor , ó menor consideración 
de los feudos ó subinféudaciones,

Hubo además en el reino aragonés una especie de revolución feudal 
en tiempo de D. Pedro II según cuentan las historias. Deseando este Mo
narca amenguar la jurisdicción de los señores, prometióles con esta con
dición hacer hereditarios los feudos que hasta entonces debían ser por lo
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general vitalicios ó amovibles á voluntad de los Reyes. «Tomó á su mano 
todos los honores y feudos de las ciudades y villas de la corona real que 
tenian los ricos-hombres para los confirmar y repartir según le parecie
se;» (90) y desde aquella época fueron todas las infeudaciones estables, 
hereditarias y trasmisibles en perpétua sucesión. Pero aunque los dere
chos jurisdiccionales de los señores sufrieron gran menoscabo. volvieron 
después á reconquistar el mero y misto imperio, y prevalecieron nueva
mente los usos y costumbres forales, porque aquella nobleza celosísima 
de sus privilegios y de su integridad y observancia, siempre que los veia 
atacados, formaba confederaciones y se ligaba con solemne juramento á 
defenderlos á sangre y fuego. Citaremos, entre otros muchos ejemplos, 
uno de los mas significativos. Celebráronse Córtes en Zaragoza año de 
1381 reinando D. Pedro IV el Ceremonioso. Los vecinos de Auzanego, 
lugar de las montañas de Jaca, habian alcanzado del Rey ó del Canciller 
en su nombre cierta inhibición contra su señor Pero Sánchez de Latras 
para que no los maltratase. Hicieron con este motivo reclamación á las 
Córtes los del brazo de los nobles, esponiendo que aquella medida era con
tra fuero, que ni el Rey ni sus oficiales se podian entrometer en seme
jante negocio: que los nobles, caballeros ó cualesquiera personas del 
reino de Aragón que tuviesen señorío; podian tratar bien ó mal á sus va
sallos , ponerlos en prisiones y matarlos de hambre y sed cuando les pa
reciese conveniente ; y que por lo mismo suplicaban al Monarca mandase 
revocar lo que contra su preeminencia se habia atentado. Altercóse en 
el negocio, y después de muy discutido, mandó el Rey revocar aquella 
inhibición (91).

La resolución dél Monarca podrá parecer injusta; pero es indudable 

que según los fueros y según confirman los historiadores de la Corona 
de Aragón, los ricos-hombres, caballeros y demás Señores del reino 
tenian potestad absoluta sobre sus vasallos y podian despojarlos del ho
nor , disponer de sus bienes, y quitarles hasta la vida sin conocimiento de 
causa. Nobiles Aragonum et alli domini locorum qui non sunt eccle- 
siee suos vasallos servitutis possunt bene vel male tractare pro eorum 
libito voluntatis et lona eis auf erre remota omni appelatione, et in 

eis dominiis Rex non se potest in aliquo intromittere (92)..
Estas facultades terribles de los señores se estendian á los ladrones 

y malhechores. Persona malefactoris sit in potestatc senioris vtllce 
per laxare vel per justitiare (93). Si se consultan los Anales históricos 
del reino de Aragón , se encontrará confirmado ese poder jurisdiccional
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de los señores sobre sus vasallos desde los primeros tiempos de la recon
quista hasta los últimos reinados de la casa de Austria. Los escritores 

aragoneses, y entre ellos el obispo de Huesca Vidal de Canellas, que 
escribió en el siglo XIII, atestiguan que para la infortunada clase solariega 
ó villana no habia al principio leyes de protección, y que aquellos des
graciados labradores podian ser hechos trozos para repartirlos entre los 
hijos del señor. Solo después de una insurrección alcanzaron los villanos 
mejorar su suerte por medio de una concordia con sus señores, por lo 
cual se llamaron villanos deparada collaleri ó de convención.

Entre los establecimientos feudales de Aragón figuran en primera 
línea los pertenecientes á la órden militar y hospitalaria del Temple. 
D. Alfonso el Batallador, muerto en la batalla de Fraga año 1134, 
hizo en su testamento, otorgado tres años antes sobre Bayona de Fran
cia y ratificado en Sariñena dias antes del combate, muchas mandas y 
donaciones á iglesias y monasterios, no solo de Aragón, sino de casi 
toda España; y no satisfecho con tan piadosa liberalidad, dejó á los tem
plarios como gran devoto de San Bernardo, por sucesores del reino y 
hasta de sus armas y caballos. Y procurando asegurar el cumplimiento 
de su postrimera voluntad dispuso que , si los ricos-hombres poseedores 
de villas y lugares en feudos de honor intentaban contrariarla, fuesen 
despojados de ellos, así como malditos de Dios, cuantos introdujesen 
alguna innovación en algo de lo que dejaba prevenido. A pesar de estas 
cortapisas y anatemas los nobles de Aragón tuvieron mejor acuerdo , y 
conforme á sus fueros, tan estrañamente hollados, juntáronse en Monzon, 
y eligieron por Rey á D. Ramiro, que después de haber cubierto su 
cabeza con la cogulla y con la mitra, la ornó con la diadema real; y 
después de ungido como sacerdote, fué velado como esposo. Tuvieron 
por consiguiente los templarios que renunciar sus derechos, pero con 
algunas reservas y condiciones, y obtuvieron por via de acomodamiento 
otras ricas posesiones y heredamientos en Zaragoza, Huesca, Barbastro, 
Daroca, Calatayud y otros puntos. Adquirieron después la villa de 
Monzon, muchos castillos y nuevas rentas y riquezas. Muerto I). Pedro 
Atarés, varón de tan aventajadas partes que á no mediar su altiva 
soberbia hubiera ceñido la púrpura real en vez del monje D. Ramiro, y 
no habiendo dejado hijos, adquirieron los templarios el señorío de Borja 
que les habia cedido en vida aquel poderoso caballero y que subinfeudaron 
á.favor de- su madre Doña Teresa Atarés. Durante el reinado de Don 
Alonso II adquirió la órden otros feudos y honores con los pueblos y cas-
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ti líos de Alhambra, Orrios y la Peña del Cid. De esta manera, trascur
rido apenas medio siglo desde su institución., contaban ya los templarios 
doce conventos muy principales, poseian inmensas riquezas, eran señores 
de estensos territorios, gozaban inmunidad, administraban la jurisdicción 
suprema, les pertenecía una gran parte del pais que conquistaban, y 
llegó su poder & ser tan temible y temido , que rivalizó hasta con el de 
los mismos Monarcas.

La autoridad real estuvo siempre limitada en 'el reino de Aragón 
durante la edad media por el poder de la nobleza, que compartía las 
prerogativas de 1a soberanía y que procuró, con mas ahinco aun que los 
barones de Inglaterra, afirmar sobre bases sólidas sus fueros y privi
legios y obtener garantías y prendas seguras de su observancia. Era una 
de ellas la celebérrima institución que forma la mas bella página de la 
historia de aquel reino. Poder intermedio entre el Monarca y el pueblo, 
custodio de las leyes, centinela de la libertad , escudo contra la tiranía, 
moderador de la potestad Real, fiscal inexorable de sus estravíos y de
masías , levántase noble y majestuosa la gran figura del Justicia de 
Aíagon, de ese magistrado' tutelar, de ese protector venerable, de ese 
Eforo lacedemonio, de ese tribuno romano. Entre sus atribuciones legales 
contábanse dos, dignas de mención especial, porque acreditan su gran 
autoridad jurisdiccional. Para contener los desafueros de los jueces in
feriores, para proteger la propiedad y evitar las espoliaciones, tenia el 
Justicia la jurisfirma ó derecho de avocar el conocimiento de causa: 
para escudar la seguridad individual, para enfrenar las vejaciones per
sonales é impedir procedimientos arbitrarios, habia el célebre recurso de 
manifestación', ese recurso cuya eficacia llegaba á tal grado, que podia 
salvar á un condenado á muerte aunque tuviese ya la soga al cuello. 
Jpsius manifestationis potestas tan solida est, et repentina ut homini 
jam collum in laqueo inserenti subveniat /(94). Habia un edificio par
ticular destinado para los acogidos, que por esta razón se llamaba cárcel 
de los manifestados. El Justicia estaba autorizado ademas para decidir 
acerca de la validez de las provisiones ó cédulas reales; era consejero 
nato de la Corona; era el intérprete supremo de las leyes; era, por,fin, 
una personificación viva, un símbolo elocuente de la superioridad'de la 
ley sobre la potestad monárquica. En cada sucesión al trono tomaba 
sentado y con la cabeza cubierta juramento á los Reyes, mientras que 
estos le prestaban descubiertos y ahinojados.

Alcanzaron también los nobles en 1283 que D. Pedro IR el Grande
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les otorgase el Privilegio General, ley famosa que sustentaba la-s liber
tades civiles, prohibía las imposiciones arbitrarias, los procedimientos 
secretos en los juicios criminales, el nombramiento de estranjeros para 
los cargos judiciales., el uso del tormento,á no ser contra Los monederos 
falsos, las vejaciones contra el derecho de propiedad, los atentados 
contra los fueros y franquicias, y basta la ejecución de las sentencias 
pronunciadas por el Justicia sin el asentimiento de las Córtes. Otra de las 
concesiones que obtuvieronJos ricos-hombres, nobles y caballeros, fueron 
los Privilegios ó fueros de la Union, confirmados por í). Alonso III el 
Liberal en 1288. Mientras que rigieron durante los eualro reinados su
cesivos, puede asegurarse que la verdadera soberanía residia en la con
federación. El poder Real era casi nulo. La mas lijera ofensa, la violación 
mas liviana de los derechos y franquicias, el mas leve abuso de autoridad, 
legitimaban las insurrecciones, y al grito de Union acudían todos á las 
armas. El primero de los privilegios obligaba al Monarca á no proceder 
contra ninguna persona unida sin que precediese sentencia del Justicia 
con consejo y consentimiento de la corte. En caso de contravención con
sentía en que no le tuviesen por Rey y Señor ni á él ni «á sus sucesores,, 
y en que eligiesen otro, sin incurrir por ello en la nota de infidelidad. Como 
hipoteca y garantía de su palabra y cumplimiento del fuero, entregó á 
los conservadores de la Union diez y seis castillos con facultad en su 
tiempo, lugar y caso, de que los entregasen á quien ó á quienes les pa
reciese , dándoles entonces por libres de la naturaleza, vasallaje y señorío 
á que le estaban sujetos. Por el segundo privilegio se comprometió el 
Monarca á celebrar Córtes generales en Zaragoza todos los años por el 
mes de noviembre , otorgando ademas que los congregados en ellas tu
viesen poder de elegir personas con cuyo acuerdo y dictamen habían de 
gobernar los Monarcas y determinar todos los negocios del Estado. Estos 
consejeros eran amovibles á voluntad de las Cortes ó de-aquel brazo de 
ellas con cuyo voto se conformasen los procuradores ó jurados de Za
ragoza. De suerte que tan estraños poderes compartian los derechos de 
la soberanía y.ahogaban la potestad de los Monarcas. Estos dos famosos 
privilegios obtenidos, después de obstinada lucha entre D. Alfonso y sus 
súbditos, fueron causa, mientras estuvieron vigentes, de espantosos des
órdenes , de escenas sangrientas y de la mas completa y desbordada 
anarquía. Resolvióse definitivamente la cuestión después de la memo
rable batalla de Epila ganada por I). Pedro IV el Ceremonioso contra el 
ejército de la Union.

9
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Las Córtes de Zaragoza abolieron en 1348 los dos privilegios, y 
aquel Monarca de condición brava y ardiente, al romper con su daga 
uno de los.fueros, hiriérase la mano , y al dejar que su sangre corriese 
por aquel pergamino, esclamó : « que pues tanta, habia costado, justo 
era se borrase la ley con la sangre del Rey.» No abusó D. Pedro, lla
mado desde entonces el del Puñal, de la victoria; antes con generosa 
longanimidad y magnánima política confirmó los antiguos fueros, asentó 
las libertades constitucionales de Aragón, y acreció el prestigio, la auto
ridad y prerogativas del Justicia y de su corte, muro y defensa contra 
toda opresión y fuerza. Al concluir esta materia debemos manifestar 
que las disposiciones contenidas en los fueros de Sobrarbe y Navarra 
fueron comunes en general al reino de Aragón, y que sus nobles go
zaban también, como liemos dicho, del derecho de renunciar á la natu
raleza , de despedirse de los Monarcas y de hacerles la guerra, dejando, 
sin embargo, bajo el amparo y protección Real sus familias y vasallos; 
derecho que es, á nuestro parecer , eminentemente feudal.

En las célebres Córtes de Monzon de 1236 prometió D. Jaime el 
Conquistador repartir las tierras que conquistase en el reino de Valencia 
con los prelados, órdenes militares, ricos-hombres y caballeros que le 
ayudasen para llevar á cabo y feliz éxito aquella noble empresa. Antes 
de esta época , en 1151, reunidos en Tudelin el Emperador Alonso VII 
de Castilla y D. Ramón Berenguer, conde de Barcelona y Príncipe de 
Aragón, al tratar de los territorios que estaban todavía bajo el dominio 
de los mahometanos, convinieron en adjudicar al reino de Aragón toda 
la tierra que se ganase desde Tortosa hasta el Júcar, y desde el Júcar 
hasta Denia, con condición de que el conde y sus sucesores rendirían 
vasallaje y se reconocerían feudatarios del Emperador. Esta liga no tuvo 
resultado alguno, y de consiguiente el reino de Valencia no empezó á 
figurar hasta después de la conquista hecha porD. Jaime, á los dos años 
de acometida la empresa. Concurrieron ó ella, ademas de los ricos- 
hombres llamados espresamente por el Conquistador, trescientos y 
ochenta caballeros de los principales así de Aragón como de Cataluña, 
que se distinguieron después con el nombre de caballeros de conquista, 
trasmitido á sus sucesores. Adquirieron todos, conforme á lo pactado, 
una parte del territorio conquistado, obligándose á prestar á los Mo
narcas los servicios militares y el tributo de homenaje y reconocimiento, 
según los usos y costumbres de la época y los principios consignados en 
la Conslilucion polilica y social de los reinos unidos de Cataluña y Aragón.
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ne esle mpde las instituciones fenoles que (le Francia pasaron i Ca
taluña, de Cataluña á ..Navarra y Aragón, penetraron' también en el 
reino.de Valencia.

Fueron de los mas agraciados con estás mercedes y donaciones los 
caballeros del Temple, á quienes el conde I). Ramón Berenguer habia 
prometido anteriormente en 1143 la quinta parte de lo que se ganase (á 
los moros, y que habían adquirido en 1169 por cesión de D. Alonso Jí 
otras posesiones y castillos, entre ellos el célebre de Oropesa. Los obis
pos, iglesias y monasterios recibieron asimismo donaciones, privilegios 
y heredamientos con el acostumbrado título de honores, y subinfeudaron 
algunos de ellos. Cedieron el obispo y cabildo de Valencia á Pedro de 
Montagut en 1241 como subinfeudo el tercio que les correspondía en 
las alquerías de Carlet. El mismo obispo subinfeudó también al Rey Con
quistador la tercera parte de los diezmos de su iglesia, y obtuvo en re
compensa las villas de Xulella y Gorjio con todos los derechos reales (93). 
Los Aragonés, los Azagras, los Lunas, los Ortizes y otros ricos-hom
bres y caballeros se posesionaron entonces de las villas, alquerías y 
castillos de Liria, Chelva, Abrán, Carcer, Paterna, Mamses, Alfaro, 
Gestalgar y otros muchos feudos. Procuró ademas la nobleza de Aragón 
que los fueros y privilegios de este reino, base de su gran poder, se 
estendiesen al reino nuevamente conquistado. Ordenó el Monarca se 
formase un fuero especial y separado para Valencia, y aunque en sus 
disposiciones se nota mas ensanche de las prerogativas reales, mayor 
independencia de la corona y mejor condición y suerte de las clases po
pulares , la Constitución valenciana es en el fondo la misma que la ara
gonesa. Dió sin embargo la primera una facultad á los Monarcas que
debia mantener muy viva la subordinación de los nobles y ciudadanos. 
Mientras los tres brazos de las Córtes no pagasen los servicios que les 
correspondían, el Rey podia suspender las mercedes y gracias de que 
gozaban.

Los labradores ó solariegos no estaban tan sujetos como en Cataluña 
y Aragón ñ los señores feudales, ni estos tenian derechos dominicales 
tan estensos y gravosos. Hasta los sarracenos adscriptos al terreno 
eran de menos dura condición, pues si se mudaban de un lugar á otro, 
aunque podia el señor tomarles cuanto llevasen, tenia que dejar libre la 
persona. No etistia sin embargo para la clase solariega la libertad de 
domicilió, pues en caso de que lo mudase, perdia todos sus bienes 
muebles é inmuebles, que pasaban al dominio del señor de la tierra.

reino.de
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Las prestaciones y tributos debidos irlos señores por sus vasallos , eran 
casi los mismos que en Aragón, y consistían.en hueste, cabalgada, 
maravedises, hornos, molinos, luismo, fadiga y calonias civiles y cri
minales. Pero aunque mejorada la condición de los feudatarios , no des
aparecieron sin embargo las vejaciones injustas y las servidumbres gra
vosas. Las tierras se infeudaban con los labradores y familias qué las 
cultivaban, usando de la misma fórmula que se introdujo desde el prin
cipio de la reconquista. En 9 de mayo de 1225 Don Jaime el Conquista
dor hizo donación á su querida Doña Teresa Gil del' castillo y vilia de 
Ejerica, con facultad de traspaso A favor del hijo ó hijos que-tuviere 
de ella, con términos, alquerías y propiedades cum ómnibus hominibns 
et mnlieribus ibi habitantibus et habitaturis cujuscunque legis et con- 
ditionis sunt vel erunt: ct si ex nobis in vobis filius reí filia aut filii 
reí filien fnerinl procreati, et post ritam restram superstites fuerint 
Ule filius reí filia sive Mi filii aut filien habeant dicturn castrum et w- 
llam de Ejerica (96). En 17 de agosto de 1370 Doña Buenaventura de 
Arbórea otorgó carta-puebla A los pobladores de los arrabales de 
Chelva, con obligación de que « al vendimiar de las vinyas de la dita 
«señora é al carrear de la dita vendimia , seades tenidos dar bestias y 
«carros, e mozos ó mugeres: item , retengo morabatin, hueste, cabal
gada é redempCion de aquella, furnos, molinos, taberna , tienda, car- 
«necería , corrcdoría, xortenia, é calonias civiles y criminales (97).« De 
estos documentos y de otros infinitos que se encuentran en las colecciones 
de los señores Bofarull, SalvA y Sainz de Baranda , se deduce, que las 
instituciones feudales en Valencia eran semejantes A las de Cataluña y 
Aragón.

Algunas variaciones se introdujeron respecto A los derechos jurisdic
cionales de los señores. Los caballeros estaban sujetos en las causas ci
viles y criminales A la jurisdicción del gobernador del reino. En general 
ninguna persona eclesiástica ni secular ejercía la justicia de sangre. 
Pero cualquiera señor que fuese dueño de lugar con quince casas ó mo
radores, tenia jurisdicción civil y criminal, escepto los casos de muérte 
ó mutilación, cuyo conocimiento pertenecía solamente A los que- gozaban 
mero imperio. Y como no habia fuero alguno que prohibiese A los Mo
narcas cnagenar la jurisdicción suprema, unas veces solian venderla, y 
otras donarla con las tierras y posesiones. Así habia en el reino de Va
lencia tantos señores quo ejercian el mero y misto imperio , ó pór sí, ó 
por delegación, siendo notable entre otras, la carta-puebla otorgada A



pok la Real Academia de la IIistohia. 69
Vivel en 12 de abril de 1567 por su señor D. Juan Alfonso de Xerica, 
donde se marca hasta el paraje en que se hablan de hacer las ejecu
ciones: «ítem que el justicia del dito lugar con consejo de hambres 
nbuenos, é á consejo de sabios , si menester será, hoya, determine e 
"defenezca lodos los pleitos, questiones civiles é criminales: Retiñendo 

nemptro para nos é á los nuestros conocimientos é apellacion de lodos 
»los ditos pleitos é demandas civiles é criminales, é los que se hubie- 
»sen de enjusticiar é enforcar, que se en jorquen en las jorcas de 
»Exerica (98).»

En los fueros-del reino de Valencia se consignaron también las obli
gaciones y deberes recíprocos de los señores y vasallos, que son los mis
mos que so estipulaban en todas las constituciones de feudos. «Aquell 
»qui jura fealtat per tos temps.den haber en sa memoria e son cor.»
((Aquel qui tedra alcua cosa per Senyor, es tengut de fer sagrament de 
»ffeeltat é servar á son Senyor totes aquclles coses que el sagrament de 
wfeeltat que calladament é espressa son enteses.» «Enaxi conatura es de 
»feu que aqlls qui tenen feu per Senyor dehuen portar honor al Senyor,
»é guardar é salvar la persona del; axi los caballers no deuen jaquir lur 
»Senyor en batalla campal.» «E si lo lacran perden toles aquelles coses 
»que per ell tendrán (99). » Por último lograron también alguna vez los 
valencianos ser juzgados á fuero de Aragón, y establecióse en aquel 
reino el Justicia general (100).

Tócanos ya tratar de otro poder feudal, común en la edad media ¿j. Comunes. Con 

toda España, así al reino de Asturias, como al de León y Galicia , así ku.'Xnto? ,n 
á Castilla, como á Navarra y provincias vascas, así á Cataluña, como 
al Aragón y Valencia ; y podremos añadir á todas las naciones de 
Europa, porque en todas partes el desarrollo de las instituciones políti
cas, el influjo de las fuerzas sociales, la marcha lenta y progresiva de 
la civilización, presentan un mismo aspecto, tienen en general el mismo 
carácter, y ofrecen cuadros análogos y semejantes en los Estados erigidos 
con unos mismos principios y elementos después de la caida del nejo Im
perio. En todos ellos se introdujo una institución que, como dice un 
autor moderno, fué obra de Dios; se desprendió de su seno, y descendió 
del cielo para la felicidad y bienandanza del género humano; esa insti
tución, que es muy principal elemento político, gérmen de unidad social, 
cuna de la libertad , garantía de todos los derechos, vínculo de los po
deres .constituidos, amparo y refugio de las franquicias nacionales, y 
agente y motor de las ideas de progreso y civilización. Esa institución,



70 Memorias premiadas

fué conocida y se desenvolvió en España durante la edad media, antes 
que en ningún país de Europa. Sí, á los españoles pertenece la gloria de 
haber dado principio á la vida municipal, de haber constituido los pri
meros Concejos ó Comunes.

Los visigodos, que bajo el aspecto político organizaron el gobierno de 
España según los usos y costumbres de las naciones germánicas, dejaron 
á los vencidos que en el órden administrativo se gobernasen según la le
gislación romana, y de esta suerte debieron conservar los españoles los 
famosos municipios y el sistema decurional. Con el trastorno de la inya- 
sion árabe, con la encarnizada lucha de la restauración y obstáculos y 
dificultades de aquellos tiempos, diéronse al olvido las tradiciones, roma
nas , la representación de las Curias y la autoridad de los Duwviros. 
Pero sin duda el aumento de las primitivas poblaciones que se formaban 
alrededor de una iglesia, á la sombra de un monasterio, ó bajo la de
fensa de las almenas y torreones de un castillo , hizo pensar á los Mo
narcas y á las poblaciones mismas en establecer ciertas reglas y leyes 
para su gobierno. Por otra parte, la necesidad de poblar los territorios 
que se conquistaban, y de dar á los pobladores algunas garantías de 
seguridad, daría motivo á que se conociese la necesidad de fundar el 
régimen municipal, trazado'sobre los municipios antiguos. Lo cierto es 
que desde el siglo XI principiaron á tener existencia política, civil y 
administrativa las ciudades, villas y pueblos; empezó á obrarse la eman
cipación de los comunes, y se levantaron los cimientos de un nuevo 
poder que mas adelante dehia ostentar todo el carácter, todas las formas 
y condiciones de los poderes feudales.

Algunos escritores han entendido que el poder de los comunes ó 
concejos, y el incremento de las villas y ciudades> habían impedido el 
desarrollo del sistema feudal en Castilla. Nosotros creemos, por el con
trario , que la emancipación de las clases inferiores de la sociedad creó 
un nuevo elemento de fracción del poder central, un nuevo principio de 
gobiernos excéntricos, un nuevo feudalismo, asimilado en todo al de la 
alta aristocrácia.

Si los nobles se apoderaban del territorio que rescataban con su san
gre , también las villas y lugares fronterizos pelearon por su cuenta, y 
se hicieron dueños del país que conquistaban : si los Reyes recompensa
ban con mercedes y donaciones los servicios de la nobleza, también es- 
tendian sus liberalidades A los comunes, para premiar los sacrificios de 
las poblaciones: si los ricos-hombres salían en fonsado con sus vasallos,
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allá iban también ios municipios con sus milicias ó mesnadas: si ios 
obispos iban precedidos de sus guiones y los mag'nates de sus banderas, 
también las ciudades ondeaban su estandarte : si la nobleza tenia el dere
cho de despedirse del Rey, y de hacerle en su caso la guerra, tam
bién los pueblos tenian la facultad de mudar de señor y de lidiar con
tra los nobles que atentaban á los fueros y privilegios de la comunidad; 
si la nobleza tenia la jurisdicción suprema en sus señoríos, también los 
ayuntamientos y hermandades la ejercían en las ciudades y alfoces; si 
las iglesias y monasterios y los castillos de los ricos-hombres eran lu
gares de inmunidad y de asilo, también lo fueron los muros de las ciu
dades y hasta las tapias de las aldeas. Sostener que no hubo feudalismo 
en Castilla, á causa de la institución de los concejos y de las facultades 
desmedidas de las ciudades, equivale á decir que no lo lmbo tampoco en 
Alemania, Francia é Inglaterra, porque allí se formaron también los 
Boroughs, y que no se conocía en Italia, cuyas célebres ligas abatieron 
el poder de la nobleza hasta tal punto , que á mediados del siglo,XII no 
se -encontraba , según dice un escritor contemporáneo, ningún noble que 
no estuviese sometido á alguna ciudad ó villa , á no ser el marqués de 
Monteferrato.

La causa mas principal de ese gran poder de nuestras ciudades 
consistió en la sabia política, en las altas miras de gobierno, en la ele
vación de ideas de los Monarcas de Castilla y Aragón, que concibieron 
el proyecto y acometieron la empresa de buscar el amparo de la autori
dad Real, en la fuerza del estado llano; de oponer á las violencias de los 
magnates, el interés y los medros de las clases inferiores; de agrupar en 
su derredor las poblaciones, haciéndolas independientes, para cercenar y 
abatir la independencia y potestad casi absoluta de los ricos-hombres; 
en una palabra, de procurar con ánimo constante, vencer y derrocar el 
feudalismo, valiéndose de los mismos usos é instituciones feudales. Los 
fueros comunales, las cartas-pueblas, las ordenanzas y reglamentos con
cernientes á la organización y régimen municipal, que tanto nos sor
prenden por su espíritu liberal y por sus principios democráticos, tuvie
ron por objeto convertir á los comunes en entidades políticas, crear en. 
cada localidad un gobierno, dar al concejo la misma autoridad que al 
prócer, colocar á las ciudades al nivel de las iglesias y monasterios, y 
engranar en la máquina feudal esta nueva rueda, que con su peso y 
encontrados movimientos debía gastar sus resortes, alterar su me
canismo, y derruir con el tiempo lodo el ediíicio, para alzar en su
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lugar otro motor mas fuerte, mejor construido y meños complicado.
El buen éxito de la sagaz política de los Monarcas escedió ó sus es

peranzas. Los nobles, guiados del propio interés, y arrastrados por la 
necesidad de mejorar la condición de sus vasallos y la suerte de los pue
blos de señorío, para conservarlos en su gracia y buen servicio, se apre
suraron Íí imitar la conducta de los Reyes, y otorgaron también dona
ciones y cartas-pueblas. Si D. Alfonso el V dió en 1020 el fuero'de 
León, fundamento de todos los demás; si D. Alfonso el VI confirmó 
en 1076 el democrático de Sepúlveda; si otorgó en 1085 franquicias y 
privilegios á los de Toledo; si en 1095 concedió el notable de Logroño; 
si 1). Alfonso el VII en 1147 dió el interesante de Baeza, y D. Alfonso VIII 
en 1191 hizo hasta concesiones anárquicas á la puebla de Arganzon, 
también por los mismos años dieron sus señores fueros á Villavicencio 
después de 1020, á Yanguas en .1145, á Castro Calvon en 1156, y cua
tro años antes el orgulloso conde D. Manrique de Lara, de aquella fa
milia agitadora del reino, rival temible de los Monarcas y personificación 
viva de la altiva aristocrácia castellana, descendió á humillar su poder 
ante el concejo de Molina, concediendo á sus habitantes y pobladores 
franquicias y privilegios liberalisimos, así en el órden político como en 
el civil y administrativo. Según se deduce del examen filosófico de estQs 
fueros, principió entonces en España una verdadera revolución social. 
La clase oprimida hasta aquella época, empieza á tener existencia pro
pia; las prestaciones desaparecen, y se estableccnc qntribuciones únicas; 
los plebeyos pueden aspirar á calzarse las espuelas de caballero; el de
recho de propiedad es respetado; se proclama la libertad de la industria 
y de los artefactos; aquí, gozan los moradores del mismo fuero que los 
condes é infanzones; allí, tienen facultad ilimitada para dar muerte á los 
merinos malignos y á los sayones soberbios; allá, los montes y pastos se 
entregan al aprovechamiento común; acullá, se declara enemigo del 
concejo, y se estraña de los alfoces al que insulte ó escarnezca á una 
doncella ó niña en cabellos, y en todas partes se desenvuelve esp nuevo 
elemento social y político, esa clase popular que á poco tiempo habia de 
conquistar su representación en las Córtes, con el nombre de tercer es
tado (101).

Continuaron sin interrupción las donaciones, fueros, cartas-pueblas 
y privilegios en todos los reinos de España; pero las villas ó el estado 
llano , para mantener sus franquicias, tuvieron que luchar con el gran 
poder ile los nobles. Las confirmaciones del interesante fuero de Castro-
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jer¡z, dado poi «l conde Garci Fernandez en 974, contienen un sumario 
histórico de aquellas encarnizadas luchas de las villas contra los señores. 
Vejaciones inauditas sufrían los villanos cuando obraban aisladamente; 
pero cuando se confederaban entre sí, entonces rechazaban la fuerza con 
la fuerza, ejercían terribles venganzas, y asaltaban los palacios de los 
poderosos, y asesinaban á los refugiados en ellos, y embriagados con 
sangre, celebraban su triunfo con libaciones destempladas, regando las 
bodegas con los licores que despreciaba ya su saciedad, y destruyendo los 
bienes y haciendas de que no podían apoderarse sus despiadadas manos: 
et dirumpimus suos palatios et occiderunt ibi quindecim homincs, el

fccimus ibt magnwn damnum...... et bibimus vino cuantum potuimus >
etillud quid non potuimus bibere dediinus de manu per lerram (102).

Estas alianzas ó confederaciones de los comunes fueron, no -solo to
leradas , sino protegidas en ocasiones por los Monarcas,. cuando veian 
vacilante el trono y enflaquecida y mermada la potestad Real. La célebre 
regenta Doña María de Molina, que gobernó apoyada en las clases po
pulares, favoreció esas ligas de las ciudades y villas que mantenían á 
raya los desafueros y desmanes, la prepotencia y desmesurado dominio 
de la aristocrácia. Recelosa esta del acrecentamiento del poder de las 
municipalidades y desarrollo del principio popular y democrático, trató 
de desvirtuarle, procurando ingerirse en los cargos de concejo, introdu
ciendo alteraciones en su régimen y gobierno, y difundiendo el espíritu 
de distinción y nobleza en las villas y ciudades. Fomentaron también los 
nobles la división entre las familias, agitaron los partidos y facciones, y 
provocaron esas luchas intestinas que ensangrentaron tantas veces las 
poblaciones y que tan terribles y frecuentes fueron en los siglos XIII y XJV, 
según refieren Colmenares y otros historiadores, la crónica de Alfonso XI 
y los antiguos romances y poesías (103). El nombramiento de alcaldes 
y de los cargos concejiles era motivo en aquella época de tumultos y 
desórdenes espantosos, porque los jefes municipales disponían de la 
fuerza armada, eran sus caudillos, y los magnates intentaban de este 
modo aumentar fuerzas para apoyar sus pretensiones.

Debemos advertir que los derechos, fueros, libertades y franquezas 
de los concejos no fueron iguales en importancia ni se otorgaron á la vez, 
sino sucesivamente; y que si bien, como dice el Sr. Jovellanos, el nú
mero de estos códigos se contaria por el de las capitales restituidas ó 
fundadas después de la restauración, si el tiempo no hubiera consumido 
unos y olvidado otros el descuido, es lo cierto que un gran número de
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ciudades, villas y lugares no fueron aforados ó son desconocidos sus 
privilegios.

Estos y las cartas-pueblas, como sienta el mismo ilustre autor, na
cieron de las costumbres y gobiernos feudales, y crearon en España un 
nuevo feudalismo contrapuesto al de los grandes, con las mismas facul
tades, los mismos derechos políticos, el mismo poder administrativo y 
judicial. Los concejos tenian terrenos y términos que eran patrimonio de 
la comunidad; levantaban fuerzas; gozaban privilegios esclusivos de 
hornos, posadas, molinos y artefactos; imponían tributos, pechos y 
derramas, y ejercían en cada localidad un poder casi independiente, con 
leves prestaciones á los Monarcas. La historia de nuestros concejos es la 
historia de las asociaciones populares contra los poderes despóticos; de 
la revolución democrática contra la opresión oligárquica; de las clases 
trabajadoras contra las clases poderosas; de la libertad contraía tiranía. 
Aun después de centralizado el poder supremo , después de unidas las 
coronas de Castilla y Aragón, después de completada la restauración de 
la Monarquía con la conquista de Granada por los Reyes Católicos, se 
mantuvo Vivo el poder de las famosas germanías de Aragón y de las co
munidades de Castilla. Fué preciso todo el poder de un Cárlos V para 
que la guerra civil provocada por aquellas confederaciones santas contra 
los abusos de la autoridad Real, entregada á manos estranjeras, tuviese 
infortunado término. Fueron precisas las circunstancias tan aciagas para 
los comuneros, en el momento que eligieron de salir á la defensa de sus 
fueros hollados, para que el buen éxito no coronase sus esfuerzos. Lu
charon sin embargo con gloria contra ún Monarca poderoso que era á 
un mismo tiempo Rey de España y Emperador de Alemania; contra el 
señor absoluto de la Ralia meridional; contra el gran rival de Francisco I; 
oontra el campeón aguerrido que cerraba á los turcos la entrada del 
Tureno y lanzaba á los infieles de las costas berberiscas. Eran precisos 
los amaños y arterías para apartar á los grandes de la causa nacional, 
las sugestiones siniestras y malignas, los gérmenes de división y otros 
accidentes desgraciados, para que aquella junta santa sucumbiese en los 
campos de Villalar, para que se perdiese la mas justa y noble de las 
empresas, para que se tocase el arca sagrada de la libertad, y para que 
se apagase después su antorcha entre el humo glorioso de Pavía y San
Quintín, y con el aire marcial de las banderas que tremolaban triunfantes 
en el continente europeo, en las aguas de Lepanto y en 'las apartadas 
regiones de un nuevo mundo. Pero de aquel poder formidable, de la
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institución tutelar de los concejos, de la emancipación de los comunes, 
algo grande habia de"quedar para el progreso de la civilización, para los 
destinos futuros de la sociedad, para el bienestar del género humano, y 
quedó en efecto : quedó la clase media que tan poderoso influjo habia 
de tener en la suerte de las naciones, y que está avocada á un porvenir 
de prosperidad y ventura.

Hubo en España una larguísima época en que no se podia vivir sin Bp|,elrías- 
señor. Las personas desvalidas renunciaban voluntariamente á su libertad, 
y ofrecían servicios y prestaciones á algún poderoso estipulando en cambio 
su amparo y proteecion: este fué el origen de las behetrías personales.
Las calamidades que acompañaban siempre á las guerras, ese funeral 
séquito de robos, dilapidaciones, violencias, escenas de barbarie y 
crueldad, actos sanguinarios y asoladores que marchan siempre unidos 
á los combates como la muerte al pecado en el paraíso de Millón, obli
gaban á los infelices moradores del campo ó de los lugares y pequeñas 
poblaciones á buscar el escudo del fuerte contra los fuertes, defensa 
contra la opresión, seguridad contra el peligro. Mientras el señor ele
gido protegía sus personas, bienes y heredades, eran sus vasallos; pero 
faltando la protección cesaba también el vasallaje. Mas no solo las per
sonas , sino también las poblaciones en masa procuraban por este medio 
de protección proveer á su defensa. Veíanse unas abandonadas por los 
Reyes, olvidadas otras de los condes ó gobernadores, ó mal guardadas 
por los señores, y entonces elegían un jefe ó caudillo que las protegiese; 
así nacieron las behetrías de villas. En las llamadas de mar á mar., 
podían los pueblos elegir el señor que quisiesen, cualquiera que fuese su 
linaje, domicilio y naturaleza , á diferencia de las behetrías de familia, 
que eran hereditarias, y que de consiguiente con las trasmisiones se 
dividían y subdividian, y llegaban á convertirse en behetrías personales 
cuando el número de diviseros era igual al de las personas y familias 
protegidas.

El Sr.. Lista, que sin duda debía haber olvidado en 1838 lo que 
habia sostenido en 1828, dice, tratando de las behetrías y de las tierras 
de señorío realengo y abadengo, que «estas poblaciones eran de rigoroso 
y perpétuo señorío feudal» (104) y las llama repúblicas. En efecto, lo 
eran de cierta especie, y fueron conocidas desde los primeros siglos de 
la reconquista hasta el siglo XVI, quedando las behetrías en su último 
estado reducidas á pueblos cuyos vecinos eran todos pecheros. En esta 
clase de señoríos hubo algunas alteraciones porque, en vez de proteo-
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lores, solian las personas y villas encontrar tiranos. Asi se separaban 
del vasallaje , y hubo hombres de benefactoría, que solicitaron-ser consi
derados como solariegos , y poblaciones que del vasallaje de las' iglesias 
y monasterios pasaban al de los señores, á quienes á‘su vez dejaban 
porque habia behetrías que podian mudar de señor siete veces al dia: 
«ó otras behetrías ha que han naturaleza con linajes, que sean naturales 
«dellas, é estas talés toman señor de estos 'linajes qualse pagan: é 
«dicen, que todas estas behetrías pueden tomar é mudar señor siete 
«veces al dia; é esto quiere decir quantas veces les ploguiere é enten- 
«dieren que les agravia el que. las tiene.» Las behetrías de familia ó 
entre parientes pasaban á la clase de las de mar á mar, cuando se es- 
tinguia la descendencia del primer señor, ó cuando, siendo este estran- 
jero, se ausentaba ó retiraba á su pais.

Los derechos y servicios que los vasallos de behetrías satisfacían á 
sus señores eran tan diversos y variados como los pactos que se cele
braban y las condiciones que se imponían. Conocíanse entre los princi
pales el yantar ó mantenimiento del señor, el conducho, que con el 
mismo objeto se prestaba, y que consistía en viandas; martinieya, pan 
y vino ó su equivalencia en metálico; infurcion por el fumo, hogar, 
casa ó ganado; el marzadga ó tributo que sff pagaba en marzo; la 
mincion ó muido, especie de luctuosa; la divisa ó prestación pecuniaria 
que se hacia por San Juan; naturaleza ó imposición en reconocimiento 
de la que tenian los señores en los pueblos; personal ó servicio en tiempo 
de guerra, y otros que pueden verse en el Becerro de behetrías, Fuero 
viejo de Castilla, leyes de Partida, ordenamiento de Alcalá y otras co
lecciones.

Mero y misto Aunque hemos tratado ya de los derechos feudales que gozaban los 
Imperio. „ . . , . • .

señores en sus dominios, parécenos oportuno hacer especial mención de 
algunos de ellos. Varios escritores han sostenido que la potestad suprema 
en la administración de justicia residía en los Monarcas; que se admi
nistraba en su nombre,.y que la jurisdicción de vida ó muerte, de horca 
y cuchillo que tenian los señores, no era indicio de un'poder feudal, 
sino una magistratura delegada , uñ encargo ó comisión Real, una fa
cultad que , si bien se hizo hereditaria , fué con el trascurso del tiempo 
y cuando no era temible á causa del gran desarrollo del principio mo
nárquico. Nosotros creemos, por el contrario, que la descentralización 
.del poder supremo fué en este ramo la misma que en todos, los demás 
de administración pública. Para negar los derechos jurisdiccionales de
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las iglesias y monasterios, de los señores ó ricos-hombres y de las villas 
y ciudades, es preciso borrar infinitas disposiciones de nuestros códigos, 
del Fuero viejo (le Castilla, de los usages y jurisprudencia tradicional de 
Catalüña, de los Fueros de Navarra y Aragón, de- las peticiones y 
acuerdos de Córtes; es preciso desconocer la realidad histórica, quemar 
los arohivos, anular los privilegios, escrituras de donación, contratos de 
compra y venta, de permutas: y cesiones, suprimir una copia de docu
mentos tan numerosa que pudieran con ella formarse abultados volú
menes. Seria preciso también dar nueva y torcida inteligencia, estraña 
y peregrina significación á la alta y baja justicia, al mero y misto im
perio. Equivalía el mero imperio entre los romanos á la potestad de la 
espada para el castigo de los malhechores, y entre nosotros, según la 
ley de Partida y la doctrina constante de los jurisconsultos, es la facultad 
de imponer y mandar cumplirla pena de muerte, perdimiento de miem
bros y deportación; es decir, las penas mas graves. El imperio misto 
consiste en el poder para decidir en las causas civiles y en las criminales 
por delitos mas leves, y de llevar á efecto las sentencias.

Esta potestad de jus dicerc la tuvieron en España los señores y cor
poraciones desde los primeros tiempos de la restauración, y era muy 
conforme á los hábitos, usos y costumbres de los pueblos germánicos, 
consignados generalmente en todos los códigos y colecciones de la edad 
media. Los derechos supremos de los caudillos y señores en los terri
torios que conquistaban, están acreditados de un modo indubitable por 
todos los documentos mencionados. Estos derechos los ejercieron sin con
tradicción alguna; y aun cuando los Monarcas se reservaban en ocasiones 
la jurisdicción suprema, apenas se encontrará un solo caso en que hayan 
usado de esta facultad hasta el siglo XI. En las donaciones y privilegios 
hechos á los nobles, iglesias, monasterios y corporaciones por Don 
Alonso IT y III, se espresa el privilegio de jurisdicción. J)e suerte, que en 
los siglos IX y X vemos ya á los magnates ejorciendo la suprema jus
ticia de hecho y de derecho. En la constitución y dotación de los señoríos 
eclesiásticos ó de abadengo se usaba de la fórmula, según reconoce el 
Sr. Marina en su Ensayo crítico, con exención de sujeción al Rey ó al 
que tuviese su voz, y únicamente sujetos (los habitantes ó vasallos) á 
la iglesia privilegiada. En los señoríos seculares de aquella época, se 
acostumbraba también, al establecerlos, consignar «las veces el señorío 
de justicia ó la jurisdicción civil y criminal. En los siglos posteriores 
sé ensanchó la fórmula del privilegio jurisdiccional supremo de un modo
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mas terminante y definido : se datym para siempre jamás las villas, sus 
aldeas , términos , familias, como los Reyes ío habian tenido, con todos 
los pechos, fueros y derechos, y con la justicia civil.y criminal alia y 
baja, y con el señorío de dichos layares, y con mero y mistó imperio. 
Esta jurisdicción la ejercianlos señores ó por sí ó por medio de sus de
legados , reservándose algunas veces el conocimiento de causa y recursos 
de apelación. En algunos puntos tenian establecidos los señores tribunales 
colegiados, como en Alba y Osuna, y hasta nuestros dias no se supri
mieron las alcaldías mayores de los pueblos de señorío, cuyo nom
bramiento y dotación eran resto é indicio del poder jurisdiccional.

Las ciudades y villas tenian también la misma jurisdicción que los 
señores. Se prohibía á los merinos y sayones ejercerla en muchos pue
blos aforados non habeatis Meriynum ñeque Sajonem: se les prohibía 
entrar en el alfoz; y si alguno entraba, aunque fuese persiguiendo á un 
ladrón ó facineroso, habia derecho para matarle impunemente, quod 
si intraverit et ibi interfectas fuerit, nihil pectet pro eo : se prohibía 
á los oficiales reales penetrar en las poblaciones ni para cobrar las con
tribuciones: nenpro fonsaderia, nen pro alia calumnia. Los magis
trados municipales elegidos esclusivamente por los pueblos, podian impo
ner y ejecutar la pena de muerte: Villicus civitatis jurejurando firmet 
quod justitiam teneat. Et similiter in detruncando et cecando et in 
suspendendo (ahorcando) prout justitia exegerit (105). Las mismas 
facultades que los ricos-hombres y las iglesias y monasterios tenian en 
sus señoríos y heredamientos, lo ejercían también los concejos, porque 
sus fueros y privilegios, tuvieron por objeto equipararlos á los señores y 
constituir un poder feudal asimilado al suyo. No habia mas diferencia 
entre el poder jurisdiccional de la nobleza y el de las villas y ciudades, 
sino que el primero fué por lo común tiránico y opresor, al paso que los 
concejos, á pesar de su imperfecta organización, mantenían el equilibrio 
entre la desigualdad y la libertad, sin que por eso hayan dejado de ser 
en ocasiones despóticos hasta tal punto , que llegaron á designarse por 
sinonimia los golpes de arbitrariedad con el nombre de alcaldadas. La 
jurisdicción de los señores se perpetuó también mas que la municipal, 
y por lo que sucedía en tiempo de Felipe III podemos concebir de qué 
modo se ejercería la alta justicia y el mero imperio en tiempos anteriores 
mas rudos y borrascosos, no solo en la corona de Castilla, sino también 
en el reino de Aragón, cuyas constituciones eran mas aventajadas y tu
telares. Citaremos entre otros muchos dos hechos auténticos, cuya reía-
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cion dejará en el ánimo el mas profundo convencimiento de la jurisdic
ción suprema tan tiránicamente ejercida por los señores. En el reinado 
de Felipe III, una dama de alto rango, criada en el real palacio, y es
posa de D. Martin de Alagon, gentil-hombre de cámara, habia adqui
rido el señorío de Calanda, que antes pertenecía á la encomienda mayor 
de Alcañiz de la orden de Calatrava. Después de la cspulsion de los mo
riscos de aquel reino, intentando el alcalde de aquel pueblo apoderarse 
en nombre de su señora de los bienes y ganados de los espulsos, suble
váronse estos y le obligaron á refugiarse al castillo; pero ocurrióle va
lerse de Pedro Salaverte, natural de Cataluña, mozo de veinte y seis 
años y de ánimo valeroso y arriscado , logrando con su auxilio y el de 
sus compañeros ocupar los bienes de aquellos desdichados. Complacióse 
tanto de ello la señora Doña Vitoria Pimentel, que así se llamaba aquella 
nueva Eumenide , y exhortó á Salaverte á que se avecindase en Calanda, 
depositando en él la mayor confianza. Pero los vecinos mal avenidos con
este huésped, que tenia hechas algunas muertes, y que temerón y desal
mado , apreciando en muy poco la vida de sus semejantes, continuaría 
en sus malas artes y peores hechos, representaron á la señora, que no 
convenia permaneciese en la nueva población. Accedió á la súplica, y 
mandó la señora á Salaverte que bajo pena de la vida saliese de la 
tierra. No obedeció Salaverte, y cuando después de algún tiempo vol
vió la señora desde Zaragoza á Calanda y se enteró de que todavía es
taba allí aquel vasallo desobediente, empeñó su palabra de que le daría 
garrote. Mandó en efecto que le prendiesen; pero los oficiales no se 
atrevieron á intentarlo, porque iba siempre armado de dos pistolas ; y 
aunque la Doña Vitoria las usaba de ordinario, la pareció mejor usar de 
un medio diabólico para lograr su objeto. Eligió un dia festivo para dar 
un baile en el castillo, y mandó que subiesen allí los vecinos del lugar. 
Principióse el baile, y entonces la señora encargó al vicario que fuese á 
buscar á Salaverte , quien sobresalía en el arte de mover los pies, tanto 
como en él mal uso de sus temidas manos. Repuso el vicario, que pe
sando sobre aquel una sentencia de muerte, era seguro que no acudiría; 
pero la señora le manifestó que empeñaba su palabra de honor de que 
nadie atentaría contra la seguridad de su persona. Receloso sin duda 
Salaverte , negóse á subir al castillo, y habiendo vuelto con la respuesta 
e¡ vicario, viendo Doña Vitoria que se malograba lo ocasión de ejecutar 
su infernal, proyecto, ordenó al alcaide que fuese en busca de Salaverte, 
y le ofreció todo género de seguridades. Esta segunda vez cayó en el
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lazo, subió al castillo , fué .recibido con agasajo, dejó sus pistolas, y 
después de muy rendido con la fatiga del baile, arrojáronse sobre él á 
una señal dada el alcaide y demás personas convenidas, le sujetaron', y 
concluyó la fiesta con la erección de un patíbulo, dónde á pocas horas 
exhaló Salaverte su último aliento. Trascurrieron dos méses después de 
este suceso terrible, sin que le hubiese dado importancia alguna el mar
qués de Aitona, gobernador de Zaragoza ; pero instruyóse espediente en 
el consejo, se consultó ó S. M. sobre el particular, y sin embargo, no 
hubo resultado alguno, sin duda porque se tropezó con los fueros y leyes 
de Aragón (106). El segundo suceso es todavía mas escandoloso, no solo 
por su gravedad, sino por la calidad de las personas que en él inter
vinieron. Fué la sangrienta escena en Belchite, y tuvo org:en en un he
cho bien insignificante y liviano. En la misa mayor del dia de Nuestra 
Señora de Marzo, el alcaide Miguel Maicas, puesto por el duque de Híjar, 
mandó qué no se diese á besar la paz á Doña Isabel Cosida. Agravióse 
de ello su marido, de familia distinguida, y en unión con un hermano 
suyo y dos primos del duque , acometieron en la plaza al alcaide y le 
dieron unos palos. Acogiéronse después á un monasterio, y se fugaron 
luego á Zaragoza. Hallábanse entonces por casualidad en la plaza varias 
personas inofensivas y sin armas, y entre ellos dos jurados moriscos, el 
teniente de la parroquia, Domingo Marco luminero de la iglesia , y Mar
cos Garcés, cristianos viejos. Vino á pocos dias el duque á Belchite, y 
habiendo prendido á los dos moriscos, al teniente de su parroquia , á 
Marco y á Garcés, los llevó á Híjar, mandó azotar públicamente á 
Garcés, dió garrote á los otro cuatro, hizo conducirlos cadáveresá Bel
chite, colgaron dos de las ventanas de la casa de Cosida, y los otros 
dos junto á las casas de los primos del duque, D. Pedro y D. Francisco 
de Híjar. La culpa que se atribuía á los ajusticiados era no haber pro
curado prender á aquellas personas poderosas que se hallaban armadas 
cuando los moriscos no llevaban armas, por estarles prohibido, y los 
otros no las tenian. Al azotado se le impuso este castigo porqué frecuen
taba la casa de uno de los Híjares. Grande escándalo causó aquel aten
tado en el reino de Aragón y no podia dejar de llamar la atención de 
Felipe III y de su gobierno. Los pormenores de tan ruidoso negocio y de 
su resultado pueden verse en la nota (107). El Monarca, ¿i consulta 
del consejo, llamó al duque á la corte, y desobedeció : volvió á llamarle; 
contestó que estaba enfermo, y se le veia en los teatros y diversiones y 
paseos públicos. Acudieron á la potestad Real con sentidas esposiciones
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los primos del duque y otras personas, pidiendo justicia. Un prelado 
venerable, un religioso honrado y ejemplar, como le calificaba el Rey 
en decreto de su puño y letra , acompañó, como confesor de las vícti
mas, una tristísima relación de sus últimos momentos, en que asegura 
su inocencia, las apellida mártires y afirma que no habían cometido, ni 
aun pecado venial. Sin embargo, después de nuevas consultas y acuer
dos, el consejo espuso por último á S. M. que conforme á fuero de 
Aragón, el duque no habia cometido delito en dar garrote á aquellos 
infelices, porque eran vasallos suyos; que no lo habia cometido en des
obedecer al Rey no acudiendo á su llamamiento, y que no podia des
pojársele del título de duque, pues una firma posesoria de la córte del 
justicia bastaba para mantenerle en su derecho. Pidieron por último 
recurso los agraviados y vecinos de Belchite, que S. 31. mandase quitar 
al alcaide , origen y causa de tantas calamidades, y el consejo consultó 
que esta petición ofrecía las mismas dificultades, porque aquella autori
dad habia sido puesta por el duque. Varias observaciones se desprenden 
de los documentos citados y de otros muchos que hemos registrado en la 
colección de Salazar; pero hay una muy importante, y es, que en tiemjx) 
de Felipe 111 todavía consultaba el consejo de Aragón, que sin mediar la 
grande autoridad de las Cortes, no podia tocarse á los fueros y leyes de 
aquel reino.

Algunos historiadores, entre ellos Ambrosio de Morales, dice que nprefl,° «><• »>•■> 
los duques tenian derecho de batir moneda, y que de aquí provino el l'r m<"ei 1 

llamar ducado al territorio que abrazaba su señorío, porque gozaban la 
facultad de labrar ducados de oro. Otros aseguran que el duque de Car
dona podia acuñarla, pero solamente de la baja ó de vellón (108).
Autores mas modernos entienden que de este derecho usaron el monas
terio de Sahagun y los arzobispos de Santiago. Creemos que se equivocan 
al menos, si juzgan que este derecho era igual al que gozaban los se
ñores feudales en Francia, Alemania y otras naciones, y los condes de 
Barcelona mientras fueron Soberanos. En los primeros siglos de la res
tauración escaseaba tanto la moneda, que las transacciones y contratos 
se hacian á cambio de artículos, muebles y alhajas, según resulta de 
muchas escrituras de aquella época. Viéronse apurados por esta razón 
los Reyes D. Alfonso VI, su hija Doña Urraca, y su nieto Alonso VII, y 
apremiados por las necesidades de la guerra dieron facultad al abad de 
Sahagun y al arzobispo de Santiago para que fabricasen moneda. Pero 
del contesto de los mismos privilegios se deduce que la concesión ó gracia

ii
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consistía en una parte del beneficio ó ale'aje.Xa Reina Doña Prraca en 
los idus de Octubre de 1116 no hizo mas que permitirla acuñación en la 
villa de Sahagun: nt fíat maneta in villa Sancti Faóuñdi. Dispuso tam
bién’ que lo$ productos y beneficios se distribuyesen en tres partes iguales, 
una para la Reina , otra para el abad , y otra para los monjes de San 
Pedro: et quodcu/mque aut de monela ipsa, aut de occasione monetce po- 
tuerint I aerare, vel conqairere, cequa por done in tribus par libus divi
da tur: unam abbas retineat, aliam Regina aecipiat, lertiam Sancti- 
moniales Sancti Peiri. Este privilegio le concedió también D. Alonso VII 
enJL119, sin mas diferencia qué la división de los productos en dos 
partes, en lugar de las tres acordadas por su madre (109).

El privilegio concedido por I). Alonso VI al arzobispo de Santiago, 
además de atender á las necesidades de la guerra, como decía su hija, 
guia ex guerra nonnulla nobis oritur necessifas, tenia por objeto pro
porcionar recursos para la obra de ki iglesia-. Intentó su nieto Alonso VII 
anular la donación, ei violenter auferre voluit; pero desistió de su mal 
propósito, a pravo proposito destitit, porque habiendo examinado la 
concesión hecha por su abuelo, la reconoció justa, y la confirmó solem
nemente para aquella piadosa obra, in adjutorium operis Ecdesice (110). 
De manera que no puede caber duda alguna en que estas facultades del 
abad de Sahagun y del arzobispo de Santiago no eran de derecho 
propio señorial, sino procedentes de la liberalidad de los Monarcas, que 
renunciaban una parte do los beneficios en la fabricación. Pero es seguro 
que las monedas llevaban el busto, el sello ó las armas reales, y que 
no so encontrará ninguna de uso común en aquella época con la efigie 
ó distintivo de los abades y arzobispos. Mayor dificultad ofrecería, sino 
supiésemos que los señores de Vizcaya se hacían independientes en oca
siones favorables, lo que asegura Salazarde Mendoza de D. Lope Diaz, 
noveno señor de Vizcaya (111). Dice que este rico-hombre, llamado 
también conde de Nájera porque tuvo en feudo esta ciudad, batió mo
neda con los lobos de sus armas; pero aun siendo cierto el hecho, el 
que era feudatario como señor de Raro en la ribera del Ebro, podia 
haberse hecho independiente como señor de Vizcaya. Sobre todo, este y 
algún otro caso raro que se encontrase , probarían una escepcion de la 
regla general , porque en España no hay rastro de ese derecho feudal, 
y por el contrario, la fabricación de moneda sin autoridad del Monarca 
se consideró siempre como delito de lesa Majestad.

En Cataluña batieron moneda los condes cuando se hicieron Sobera-
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nos independientes, y cedían también, así como los Monarcas de Castilla, 
una parte del mnnedaje ó beneficio. El conde Suniario donó la tercera parte 
de lá que se fabricase en Gerona á la iglesia de Santa María (112). Los 
antiguos obispos de Vique tuvieron en el siglo XI el derecho de batir 
moneda propia, que debió tener origen en 911 á consecuencia de la 
donación que en su testamento hizo el conde Wifredo á su iglesia de la 
tercera parte de la moneda que allí tenia. Xo puede dudarse, según varias 
escrituras examinadas por el Sr. Villanueva (113), «pie aquellos prela
dos , como señores del territorio, gozaron con estension de esa facultad.
De un decreto dado en 1174 sobre restauración de monedas por el obispo 
I). Pedro Redorta, resulta claramente que mandó acuñar nueva mo
neda, que señaló su valor, que ofreció no alterarle jamás, y prohibió 
hasta cierto punto la- circulación de ningunna otra. El daño que con esta 
fabricación se hacia al Erario real, ú otras causas semejantes, obligaron 
al Rey D. Jaime I á mandar que se suspendiese por órden que en 
Mayo de 1234 comunicó á su veguer Pedro de Vilaragul. Resistióse el 
obispo I). Rernardo de Mur en defensa de su antiguo derecho, y apo
yado por un breve del Papa Inocencio IV, acuñó moneda nueva é impuso 
pena de escomunion, reservada á sí mismo , á los contraventores. En 
algunas de plata que se han conservado, aparece en el anverso la figura 
de San Pedro y al reverso se leia Ausona; otras decían B. R. G., según 
unos, porque se habia acuñado en tiempo de los Rerengueres, condes de 
Rarcelona, y según otros, porque la acuñación se habia verificado en 
tiempo de Berenguer, obispo y señor de Vique.

Los derechos de guarda y matrimonio, tan estendidos en Inglaterra Guarda > 
y Normandía, y de que abusó tanto la rapacidad de los barones, se co- rK,;ijc' 
nocieron en España desde los tiempos primitivos de la Monarquía goda.
Tenían origen en la protección que el señor debia á sus vasallos y en las 
facultades que gozaba para disponer de sus siervos. Le correspondía al 
dueño la guarda de las hijas menores de los vasallos y el derecho de 
casarlas ó-al menos de proponerlas matrimonio. «Disponíase ya en el 
«Fuero Juzgo que si.el vasallo muriere ó oviere fiya, ó non oviere fiyo, 
«mandamos que finque en poder del Sennor, ó que la de pora casamiento 
»á órame convenible'. E si ella se casa con omme rafez contra voluntad 
«del Sennor, todo debe ser entregado al Sennor ó á los herederos del 
«Sennor.)) Este patronazgo y clientela continuó con mas estension de 
derechos después de la ■ reconquista, hasta que las clases bajas se fueron 
emancipando del poder de los señores. Los demás derechos que estos te-
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nian, los liemos ido enumerando anteriormente, y á eseepcion de la fa
cultad de batir moneda, podemos asegurar que la aristocrácia española 
gozó en general los mismos fueros y privilegios que la francesa, nor
manda y alemana, y prestaciones sino en todo iguales, muy idénticas, 
análogas y semejantes.

influencia «leí Después de la invasión de los visigodos en España y de la conquista
dX*! uinNorial terr*tor’°> poder social y político que empezó á desarrollarse con
, polillo<ie ia gran beneficio de la civilización y de los conquistadores y conquistados, 
,aC10"' fué el poder del alto clero. A la sombra de las asambleas feudales, y 

apoyados en el principio religioso, principiaron los prelados á fundar 
sobre bases sólidas una Monarquía, que con el tiempo habia de ser 
gloriosa, y á proclamar las máximas y doctrinas evangélicas como 
fundamento de toda idea de buen gobierno, como esencial apoyo de toda 
sociedad bien organizada , y como escudo de los derechos de la humani
dad. Facilitaban su grandiosa obra los usos y costumbres de los germa
nos , y sus instintos religiosos, que aunque rudos y bárbaros, eran al
tamente supersticiosos. Celebraban á los héroes y á los dioses con sus 
cánticos salvajes: sus bardos eran como unos narradores de los prodigios 
inmortales, y sus druidas y fadas después de consultar al cielo, presi
dian á los combates, alentaban á aquellas legiones bárbaras , y les pre
decían ó la derrota ó la victoria. En sus juntas, que se reunían ordina
riamente en determinados dias de favorable influencia celeste, á los
sacerdotes incumbia imponer silencio y castigar á los perturbadores.

A nadie era lícito apercibir, sentenciar y azotar, sino á los inves
tidos con la autoridad del sacerdócio (114). No era pues de estrañar 
que aquellos bárbaros, asombrados con las ceremonias religiosas, sor
prendidos con el aparato de los templos, y entusiasmados á la vista de 
los vasos y ornamentos sagrados y de las fiestas y procesiones solemnes, 
respetasen á los prelados y ministros y se fuesen sometiendo á su auto
ridad temporal y á su dirección espiritual. Así lo hicieron también los 
Monarcas, especialmente después de su conversión al cristianismo y de 
haber abjurado el pueblo godo las ideas y doctrinas arrianas predicadas 
por el sacerdote Ulfilas.

Pero en verdad que no hubo influencia mas legftiqiamente adquirida, 
poder mas justo y tutelar, superioridad mas digna, intervención mas be
néfica y protectora, que la ejercida por los prelados sobre los Monarcas 
desde las gradas del Trono; sobre los grandes en las asambleas poli— 
•ticas; sobre el pueblo en los comicios, y sobre todas las clases y condi-
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ciones desde la sagrada cátedra episcopal. Eran los prelados depositarios 
del saber, y vencieron el error: eran representantes del pueblo que los 
elegía; y se hicieron sus tutores: eran intérpretes de las necesidades pú- 
blioas, y abogaron por los intereses comunes : era por fin la Iglesia una 
sociedad santa erigida sobre la sangre de sus mártires, y proclamando 
la doctrina de su Divinó Fundador difundió los principios de libertad é 
igualdad; exhortó á los Reyes á ser justos, á los grandes á ser benéficos, 
á los pueblos á ser sumisos y obedientes, y fué de este modo el principal 
agente de la civilización. Apenas reunidos los prelados en el concilio 1 de 
Toledo ; condenaron á los poderosos que usurpaban los bienes ajenos, y 
espoliaban á los pobres, obligándoles bajo pena de escomunion á que los 
restituyesen (115). En el concilio III exhortan á los clérigos y á los fieles 
á que acudan al metropolitano contra las demasías y estorsiones que pu
diesen-cometer algunos obispos, para que no hubiese en la Iglesia de Dios 
exactores mas bien que pontífices (116). En este mismo concilio se aparta 
de la comunión eclesiástica á los jueces y publícanos que vejaban á los 
siervos de la Iglesia, y que los ocupaban en negocios públicos y priva
dos (117). El concilio IV declara reos del sínodo á los obispos que viendo 
á los jueces y poderosos oprimir á los pobres; no los contengan con 
admoniciones sacerdotales, y los denuncien en su caso á la potestad 
real (118). En otras muchas disposiciones conciliares se ve siempre á la 
Iglesia ejerciendo un protectorado tutelar del débil contra el fuerte, del 
humilde contra el poderoso, del derecho común contra los privilegios 
desaforados. Los oprimidos por la arbitrariedad de los jueces encontra
ban amparo y alcanzaban justicia apelando al tribunal de los obispos. 
La autoridad de la Iglesia, fué pues un grande elemento social, y al 
mismo tiempo un grande elemento político, porque los prelados fueron 
los legisladores de España en aquella época, establecieron y afirmaron el 
principio constitutivo del Estado, dieron unidad á la Monarquía , mantu
vieron indivisible la corona, y representaron los derechos é intereses co
munes en las célebres asambleas religioso-políticas, que eran verdaderas 
juntas feudales, con las mismas formas, aunque mas regularizadas, qué 
las celebradas por los bárbaros en sus selvas primitivas. Siempre que los 
Monarcas intentaron sustraerse á la autoridad é influjo episcopal, se sus
citaron obstáculos que les impedían manejar las riendas del gobierno, y 
algunos de ellos se vieron despojados de la diadema. El poder político de 
los obispos y abades llegó á ser tan ilimitado, que hubo épocas en que 
disponían libremente de la corona . En el reinado de Reearedo, el verda-
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clero Monarca R) fue su lio San Leandro, y .aquel reinado fué glorioso 
y feliz. En la mayor parte de los concilios no se hacian solo cánones 
para la Iglesia, sino leyes también para el Estado: no se cuidaba única
mente de los bienes del cielo, sino además de los intereses de la tierra. 
Y en verdad que si esa supremacía episcopal, si esa potestad casi ili
mitada de las asambleas eclesiásticas fué algunas veces perjudicial y 
siniestra por el espíritu que en ocasiones las dominaba ,4 fueron en gene
ral dignísimas, ilustres y respetables. ¡Cuántas máximas de sana moral, 
cuántas doctrinas políticas, qué elevación de principios, qué considera
ciones filosóficas no encierran las leyes atribuidas á San Isidorol (119)

Después de la invasión de los sarracenos, la influencia social y polí
tica de los prelados, iglesias y monasterios principió de nuevo en As
turias. La cruz continuó allí siendo emblema de la civilización. Oviedo 
fué la corte de los obispos, como Toledo lo habia sido. Para un solo 
pastor estraviado, como 1). Opas, hubo muchos é insignes prelados 
dignos sucesores de los Ildefonsos, Eugenios, Leandros é Isidoros, lum
breras del orbe católico y antorchas de la iglesia de España. Alrededor 
de las iglesias y conventos se agruparon las clases trabajadoras, y sus 
prelados y abades, al paso que combatían á los enemigos de la fé cris
tiana , presidian los trabajos agrícolas, moralizaban á los pobladores, 
administraban el pasto espiritual, y tomaban parte en los negocios del 
Estado. Como señores feudales, casi siempre procuraron mejorar la 
condición de sus vasallos, les dieron cartas-pueblas, y contribuyeron á la 
creación de las municipalidades , á la emancipación de las clases traba
jadoras , y á que las villas y ciudades alcanzasen el derecho de repre
sentación en las Córtes del reino.

El feudalismo teocrático lué en general mas subordinado á la potestad 
real que el feudalismo nobiliario. Los obispos, iglesias y. monasterios, á 
pesar de su gran poder, pocas veces fueron hostiles á los Reyes,, y casi 
nunca dejaron de ponerse á su lado para enfrenar las demasías y vio
lencias de los grandes. Fomentaron y favorecieron los intereses populares, 
y aliados con las clases inferiores, contuvieron los desafueros de las clases 
privilegiadas. De suerte que, en esta época de la restáuracion neogótica, 
si bien por efecto de las circunstancias y del poder que alcanzaron los 
proceres, la influencia poli tica del clero no era tan decisiva y prepotente 
como en la monarquía goda, su influencia social fué mas útil y benefi
ciosa, su acción mas enérgica é inmediata, porque se circunscribió á 
jnas regulares límites. Todavía, sin embargo, se observan los indicios
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de su antiguo dominio, de^su dirección esclusiva en los negocios públicos, 
cuando al celebrarse el concilio, de León ep 1020 se previno que en 
todos los. concilios sucesivos se fallasen antes que todo las, causas de la 
Iglesia, después las de los Reyes, y últimamente las del pueblo (120). 
En medio de los disturbios, trastornos y convulsiones, facciones y par
cialidades que desgarraban el seno de la patria, el clero era el sostenedor 
de los principios de órden y el conciliador de Jos partidos. Invocando los 
preceptos de la religión, interponía su mano poderosa entre las víctimas 
y los verdugos. Para mantenerla causa de la legitimidad en las sucesio
nes de la corona impetraba la autoridad de la silla pontificia. En medio 
de tantas divisiones, de tantas violencias, de tantas calamidades públicas 
como agitaron á Castilla, rompiendo los vínculos del Estado, próximo en 
ocasiones ó. una completa disolución, el clero mantenía su unidad tre
molando la enseña de la religión, y agrupando á todas las fuerzas ri
vales , á todas las clases y condiciones, y las lanzaba contra ,el común 
enemigo , contra el cruel azote de la cristiandad. El clero , como poder 
político, ocupó el primer lugar en las Córtes como lo habia ocupado en 
los concilios; pero este poder fué como en todas partes decayendo hasta 
desaparecer enteramente, dejando, sin embargo, algunos vestigios de 
su representación. Al mismo tiempo fueron desapareciendo también el 
brazo de la nobleza, y, mas tarde, el del estado llano. Los prelados de
jaron de ser llamados á las Córtes de Valladolid de 1293; y á pesar de 
sus protestas no lograron ser convocados á otras Córtes posteriores. Pero 
si desapareció con el feudalismo y con sus instituciones el poder po
lítico de la Iglesia, el poder social se ha conservado y se conservará 
j plegue ¿l Dios! porque ha sobrevivido siempre á todas las grandes con
mociones , á todos los sacudimientos, á todas las catástrofes de los Es
tados. El principio religioso es uno de los principales y mas dicaces 

agentes del progreso social.
Introdújose también en España, como en todos los Estados consti

tuidos por los bárbaros después de hundido el imperio de los Césares, 
otro elemento mas bien político que social, y cuyo desarrollo fue en gran 
parte obra del feudalismo. El elemento aristocrático debió ser muy co
nocido entre los germanos, porque ese elemento se levanta con las 
guerras, como resultado del valor , de la pericia militar y de las virtu
des guerreras. Por estas cualidades elegían aquellas tribus á sus caudi
llos, así como por su nobleza á los Reyes, según dice Tácito, cuya 
autoridad respecto á sus costumbres es, á nuestro parecer, superior á



88 Memoiuas pbemiadas

todas (121). En España, repartidas dos terceras partes de las tierras 
entre los conquistadores según su dignidad y elevación, se creó la no-< 
bleza goda,, que concurría á los concilios con la aristocráeia teocrática, 
aunque con escasa representación política. Las familias nobles, poco ó 
nada ilustradas en los tiempos primitivos de la Monarquía, no cuidaban 
mucho de los derechos civiles y políticos, y solo se ocupaban, como la 
corona era electiva, en aspirar á ceñírsela, ó por medio de rebeliones y 
guerras civiles, ó deponiendo Reyes, ó deshaciéndose de ellos con el 
puñal y el veneno. Pero el feudalismo ó la división del poder apenas se 
conoció entonces, porque en los tres siglos de existencia de aquella Mo
narquía se conservó la unidad del poder real, que no fué violado , como 
lo fué después, introducida la costumbre de las particiones y de la suce
sión hereditaria.

Los restos de aquella nobleza que se salvaron de las aguas del Gua
dalete , acudieron con los obispos á guarecerse en las cavernas de As
turias. Rióse allí principio á la obra de la reconquista, á una guerra de 
ocho siglos, en que tan necesarios debían ser los jefes y caudillos enten
didos, cn que tanto se habían de premiar las virtudes marciales, recom
pensar las acciones heróicas, y distinguir y considerar á los campeones, 
que con el bastón del mando superior conducían las huestes á la pelea y 
á la victoria.

A la guerra estertor contra los infieles agregáronse también con fre
cuencia las guerras intestinas de sucesión , los reinados de Monarcas 
débiles, y ese terrible escolto, ese fatal y azaroso percance, ese gravísi
mo inconveniente de las coronas hereditarias, las minorías y regencias, 
causas todas de que se alzase triunfante el poder de la nobleza sobre 
todos los demas poderes, haciendo sombra á la potestad real y compar
tiendo la soberanía. Así es, que si en tos primeros tiempos de la restau
ración todavía fué superior y predominante el poder teocrático, conforme 
se iban conquistando territorios se encumbraba el poder de los nobles 
hasta igualar primero al de tos obispos, para sobrepujarle después. En 
las primitivas asambleas de los Monarcas godos dominaba la aristocrácia 
teocrática; pero en tos concilios castellanos brillaba la aristocrácia no
biliaria : allí los nobles iban á oir, y los prelados á deliberar; aquí oian 
muchas veces tos prelados, y los nobles deliberaban: allí eran testigos; 
aquí eran partes: allí iban á aprobar; aquí iban -á discutir. El edificio 
político levantado en la Monarquía goda sobre la base de la teocrácia, se 
levantó en Castilla con otro elemento mas: con los puntales de entivaeion
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aristocrática. Los grandes tuvieron> como los obispos y abades, su re
presentación en las tetes. De este modo el poder feudal de los próceres 
fué origen de un nuevo elemento político en la organización de la corona 
de Castilla. El linaje guerrero procreado en los campos de batalla, equi
vale á linaje noble; y cuando esta raza era tan necesaria, cuando por 
ser necesaria se hizo tan poderosa; cuando siendo poderosa se hizo so
berbia y altiva, debia naturalmente conquistar en la córte de los Reyes 
la misma supremacía que gozaba en los vivaques, la misma autoridad 
en los comicios que en los campos de batalla.

La nobleza abusó ciertamente de este gran poder en varias ocasiones, 
entregándose á inquietudes y rebeldías sin miras y sin objeto, con grave 
detrimento de la causa pública, y de los progresos y adelantos en la obra 
de la restauración. Las sediciones, tumultos y parcialidades de los 
grandes detenían muchas veces á los Reyes en la ejecución, de sus 
planes de guerra. Antes de continuar hostilizando á los mahometanos, 
tenian que apaciguar sus Estados , conmovidos por las turbulencias de la 
nobleza. Otras veces se veian los Monarcas obligados á entregarse al ocio, 
porque las fuerzas, en lugar de marchar contra los infieles, mantenían 
las disensiones domésticas é intestinas. Solo así se concibe y se esplica 
cómo después de haber llevado D. Alonso VI sus armas victoriosas desde 
la imperial Toledo, desde las aguas del Tajo á las orillas del Guadal
quivir; después de haber conquistado las capitales de los principales 
emiratos, todavía duró siglos y costó mucha sangre la restauración 
completa de la Monarquía, coronada por los Reyes Católicos en Granada. 
Las rebeliones de los condes en tiempo de Alonso VII y otros sucesos se
mejantes, debían producir ese mal resultado. Cna espantosa anarquía, 
un desorden continuo, un movimiento revolucionario, fué en algunas 
épocas el estado habitual del reino. Y estas guerras y luchas sangrientas 
de la nobleza castellana fueron mas frecuentes en la Monarquía restau
rada, .á pesar de haberse hecho hereditaria, que en tiempo de la primitiva 
nobleza goda, cuyas sediciones no eran estrañas porque la corona era en
tonces electiva. Confesemos, sin embargo, queaquella aristocrácia, aunque 
fiera y turbulenta, prestó eminentísimos servicios á la causa nacional. 
Por espacio de ocho siglos mantuvo contra los infieles una guerra porten
tosa , convirtiendo cada frontera en un nuevo campo de batalla, y lle
vándose casi siempre la mejor parte del combate. Su misma altiva so
berbia , su carácter belicoso, su díscola independencia, fueron también 
causa de innumerables proezas, del mantenimiento de las libertades pa-
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trias, del .sosten del honor y de la gloria nacional. Esa nobleza fué la 
que rompió con su espada el pacto de oprobio hecho por Alfonso el 
Casto para entregar á Cario Magno la corona de Castilla (122): esa no
bleza-, la que venció á Roldan y á los doce Pares: esa nobleza , la que 
teniendo por intérprete al mps cumplido caballero , al mejor, caudillo de 
la cristiandad, al héroe de los héroes, I). Rodrigo de Vivar, defendia 
las libertades públicas contra la tiranía de los Reyes: esa nobleza, por 
fin, fué la que empuñó en 718 el estandarte de la Cruz para plantarle 
en 1492 sobre las almenas de Granada. ¡ Qué magnífico espectáculo! ¡Qué 
constancia y heroísmoI ¡Qué portento prodigioso! ¡Cuánta sangre noble 
derramada! ¡ Cuánta inmarcesible gloria adquirida! Las ruinas del Gua
dalete fueron completamente restauradas á las orillas del Genil: la sombra 
de Pelayo, primer caudillo, se reflejó entonces en la frente laureada del 
Gran Capitán, último restaurador: la catástrofe provocada por un Rey 
impuro, fué reparada por un Rey Católico: la fé triunfó de la incredu
lidad ; la Cruz, de la media luna, porque el Evangelio debia arrollar al 
Alcorán: porque Mahoma era un hombre , y Jesucristo era Dios.

El poder de la nobleza empezó á decaer desde el momento en que se 
creó el primer poder municipal. Ayudaron á la obra los Monarcas en 
unión con la aristocrácia teocrática. U. Alfonso XI dió á los grandes un 
terrible golpe, formando en el palacio real un-cuerpo de caballeros, en
treteniéndolos con fiestas y torneos, ó amansándolos con terribles cas
tigos. Rodaron en un suplicio las cabezas de los Ponces y los Nuñez, y 
hasta la de 1). Gonzalo Martínez, maestre de Calatrava. Con estas me
didas y su sistema de gobierno llegó á alcanzar que la misma nobleza le 
suplicase que tomase en guarda sus castillos y fortalezas (123). Resta
blecióse bastante el indujo y dominio de los grandes en tiempo de D. En
rique llamado el de las Mercedes, por la liberalidad con que premió á 
sus parciales (124). Creció también en el reinado de 1). Juan II, y suble
vada contra Enrique IV, le formó causa, le sentenció, y le ejecutaron en 
estátua, concurriendo á aquel acto indecoroso hasta el arzobispo de 
Toledo. Despojóle este de la corona, quitáronle los nobles el bastón, y 
después le derribaron de la silla. Mucho contribuyeron á estos graves 
desórdenes, como siempre contribuían, los que habia en la corte y casa 
real, y la mala aplicación de las rentas públicas. Los rebeldes fueron 
vencidos en la batalla de Olmedo, sin que, á pesar de eso, se hubiese 
restablecido la tranquilidad del reino. Terminaron felizmente los tras
tornos en el glorioso siguiente reinado de los Reyes Católicos.
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La nobleza de Aragón no fué tan turbulenta y desbordada como la 
de Castilla, á pesar de los desórdenes que promovió en Navarra hácia el 
siglo" XIII (125). Su organización -era mas perfecta, su órden gerárquico 
mejor deslindado , su enlace y encadenamiento mas íntimos. La Consti
tución aragonesa era mejor que la castellana. En Castilla la reconquista 
fqé lenta y trabajosa, al paso que en Aragón fué mas rápida y ordenada: 
yermos los campos castellanos por. el sistema de guerra que se hacia, 
tardaron largo tiempo en repoblarse, mientras que la restauración de 
las poblaciones aragonesas se verificó con mas medios y bajo mejores 
auspicios. Castilla tuvo la desgracia de contar muchas mas minorías de 
reinados que Aragón, y las minorías son plagas para los Estados, y 
veneros abundantes de adversidades y malandanza. En los pueblos de la 
corona de Aragón penetró antes la civilización, y fué mas precoz que en 
los pueblos de Castilla, y hasta los Reyes aragoneses fueron en general 
superiores á los Reyes castellanos en el arte difícil de gobernar el Estado. 
Los ricos-hombres de Aragón tenian muchos puntos de contacto con los 
barones de Inglaterra: la Carta magna que estos arrancaron á Juan 
Sintierra, la obtuvieron aquellos sin violencia de 1). Pedro 111 en el 
privilegio general: la aristocrácia aragonesa fué mas celosa aun que la 
normanda de la conservación de sus fueros y privilegios. En las Corles 
de Aragón la nobleza se unía mas al brazo popular que en las Córtes de 
Castilla, donde con tanta frecuencia se presentaban memoriales de agra
vios contra las clases privilegiadas.

Los Reyes Católicos con la reunión de ambas coronas, con la conso
lidación de su poder, con la gloria de su nombre , acabaron la obra que 
sus predecesores habian comenzado con la concesión de cartas-pueblas y 
establecimiento de los comunes. A pesar de que la nobleza, imitando el 
ejemplo de las liberalidades monárquicas, dió á los pueblos fueros y pri
vilegios., contribuyendo de este modo al desarrollo de un nuevo elemento 
social, su poder estaba herido de muerte , y fué cosa muy fácil y hace
dera para D. Fernando y Doña Isabel abolir una gran parte de sus dere
chos, demoler sus castillos y fortalezas, é incorporar á la corona las ju
risdicciones privilegiadas. Después del siglo XV alguna vez intentó la 
nobleza recobrar su perdida influencia, reuniendo á sus parciales y ha
ciendo alarde de fuerza; pero en vano, porque esa fuerza, como la gal- 
bánica, daba movimiento, pero no vida, al cadáver de su antiguo 
poderío. Los grandes quedaron roducidos á la clase de vasallos distin
guidos, á tener en la córte una diputación permanente de escaso sigriili-
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cado, á desempeñar oficios palatinos, y á ser en la real servidumbre 
mayordomos y caballerizos: estos fueron los fragmentos de aquella ilus- 
trísima clase. Pero aunque agostadas y marchitas las ramas frondosas de 
su árbol genealógico, todavía se conservaron sus raices. Todavía suenan 
con agrado en nuestros oidos los nombres preclaros de los Osunas , Me- 
dinacelis, Gonzalos de Córdoba, Altamiras, Albas, Malpica, Santa 
Cruz, fiaros, Híjares y otros muchos, porque la historia de estas casas 
es la historia de las glorias españolas. Todavía la Constitución democrá
tica de Cádiz contaba con la grandeza para la organización del Consejo 
de Estado; todavía aquellas Córtes famosas, aunque abolianlos señoríos, 
no borraban las distinciones sociales; todavía se premiaba el valor y el 
mérito con títulos de ducados y con señoríos de sotos , decorando , no 
solo á nuestros distinguidos generales, sino también á los caudillos es
tranjeros de los ejércitos aliados.

Hemos tratado ya del elemento social y político que se introdujo en 
la nación con la institución de los comunes. Estas famosas corporaciones 
empezaron á decaer casi al mismo tiempo que la nobleza. La venta de 
los oficios de la república , las regidurías perpétuas, el nombramiento de 
corregidores y alcaldes mayores, la limitación del derecho representa
tivo á un corto número de ciudades, la intervención de los Monarcas por 
medio de las autoridades y de agentes eficaces en la elección de los pro
curadores, y otras causas semejantes, influyeron en la decadencia y pér
dida de fuerza y energía de los concejos. La sala llamada de Millones, 
una diputación permanente del reino parecida á la que se concedió á la 
grandeza , los síndicos de las corporaciones municipales y algunos otros 
usos, fué lo que quedó del gran poder que tenian las villas y ciudades 
en los siglos XIII y XIV, de aquel poder que lo abrazaba todo, que 
igualaba, si no superaba, al de la alta aristocrácia; de aquel poder que 
decia: Sevilla manda ahorcar á este hombre. Pero la institución no 
desapareció; y aunque alterada, modificada y deprimida la autoridad de 
los ayúntamientos,. aunque restringidas sus atribuciones, aunque ajus
tada su organización, según las épocas, al órden político , al sistema de 
gobierno, y las miras, intenciones y propósitos del poder central y su
premo , esas corporaciones han ejercido, ejercen ahora, y ejercerán en lo 
futuro grande influjo en la administración pública. El principio de cen
tralización , proclamado en nuestros dias como un axioma infalible de 
progreso, como un cánon de gobierno, como un artículo religioso de fé 
política, como un remedio heroico, una panacea universal para curar
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los males de la sociedad y del Estado, ha menoscabado las facultades de 
la autoridad local y las atribuciones administrativas de los concejos. Los 
gobiernos han entendido que en las crisis políticas, en las situaciones ar
riesgadas, en trances de conmoción y movimiento, el poder hacer todo 
cuanto quieran es hacer todo cuanto deben. Así se ha visto al poder mu
nicipal tener que acudir á la administración superior para entivar las 
casas consistoriales amenazadas de próxima ruina, para enajenar una 
silla desvencijada, para aceptar el regalo de una escribanía, y hasta para 
dar una corrida de novillos. Esto prueba la grande importancia social y 
política de las municipalidades. El dia que el principio de centralización, 
ese principio absorvente, ese principio que lleva la parálisis á los miem
bros y la plétora á la cabeza del Estado; ese principio que mata á las 
provincias para dar vida á las capitales ; el dia que ese principio se lleve 
hasta un grado exagerado y sin límites, el poder supremo ejercerá una 
preponderancia obligatoria sobre los demas poderes del Estado. Ahogado 
el poder municipal, se anulan sin remedio las asambleas primarias, la 
prerogativa electoral y los poderes electivos; así como la buena organi
zación de los municipios, su sistema administrativo y sus prerogativas y 
libertades serán un fuerte escollo contra la tiranía y el desórden. Tal es 
en todas partes la historia de los comunes desde su institución hasta la 
presente época. El feudalismo creó también en España como en otras na
ciones un elemento social y político que supera á todos en importancia y 
entidad. El sistema de gobierno representativo fué una consecuencia for
zosa, necesaria, inevitable de las instituciones feudales. ¿Quién no ve 
en las primitivas juntas de los germanos un embrión de las formas repre
sentativas ? En ellas se discutían los negocios graves, se consultaba el 
voto común, y resolvía la voluntad general, según nos refiere 1 ácito (126). 
¿Quién no reconoce en los concilios de Toledo, en aquellas asambleas 
políticas, un origen de nuestra representación y derechos constitucio
nales y un principio constitutivo del Estado ? Allí habia con frecuencia, 
como hay ahora, alocución ó discurso de la corona, siendo entre otros 
muy notable el de Ervigio en el concilio XII, y el de Egica en el XXII: 
allí la potestad real proponía las leyes, como goza ahora el poder de la 
iniciativa: allí respondían de su conducta los altos empleados del Estado, 
como responden ó deben responder en el dia; y allí, por último, perte
necía á los Monarcas la confirmación real, como en tiempos modernos la 
sanción ó el veto. El poder real daba vida y existencia á aquellas asam
bleas convocándolas, las ponía en acción presentando los asuntos de que
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habían de ocuparse, las daba facultad para juzgar á los consejeros de la 
corona, y decidía sobre la utilidad ó desconveniencia de sus acuerdos 
aprobándolos ó suspendiéndolos. Es verdad que en aquellos comicios la 
representación del clero era inmensa, la de los grandes muy escasa, la 
del pueblo enteramente nula. Pero cuando la nobleza la adquirió déspues 
de la reconquista; cuando las villas y ciudades tuvieron á sus represen
tantes sentados frente á los prelados y á los nobles; cuando el pueblo 
votó los subsidios; cuando tenia , como dice Franklin , en su mano los 
cordones de su bolsa, entonces el gobierno representativo nació y se 
desarrolló de un modo completo, con mayor ó menor número de dele
gados , ó con mas ó menos facultades y prerogativas, ó con formas mas' 
ó menos perfectas que las conocidas en el dia.

Nuestras antiguas Córtes no tendrían facultades legislativas, niel 
poder de los parlamentos actuales, pero influían grandemente en el go
bierno , eran consultadas en los negocios graves del Estado, y contri
buían á la formación de las leyes.

Las Córtes celebradas en 1379 pidieron á D. Juan 1 que las leyes que 
cn ellas se hiciesen no pudiesen ser derogadas sino por las Córtes mis
mas. « Otrosí nos pedieron por merced que porque algunos homes de 
«nuestros Sennoríos ganan cartas para desatar los ordenamientos que Nos 
«fesimos en las Córtes é ayuntamientos por servicio de Dios é nuestro, é 
«que mandásemos que las cartas que sean obedescidas é non cumplidas, 
»é lo que es fecho por Córtes ó por ayuntamientos, que non' se pueda 

«desfacer por las tales cartas, salvo por Córtes, » á esto (último) respon
demos : « Nos faremos en ello lo que entendiéremos que cumple á nues- 
«tro servicio. » En las de Bribiesca de 1387, pidieron de nuevo y alcan
zaron del mismo Monarca que aquella prerogativa se declarase como 
ley:' «Otrosí que los fueros valederos é leys é ordenamientos que non 
«fueren revocados, non sean prejudicados si non por ordenamientos 
«fechos en Córtes, magüer que en las cartas oviese las mayores ílr- 
«mesas que pudiesen ser puestas. » (127) ,De suerte que estas cuidaban 
no solo del gobierno civil, sino también del político de la nación: 
enfrenaban muchas veces el poder y desafueros de la nobleza, conte
nían los esccsos de la ambición, y procuraban mantener en sus deberes á 
todas las clases y condiciones, á todos los poderes y categorías sociales. 
La prueba de la autoridad y prestigio de las Córtes la encontraríamos, á 
i'alta de otros muchos datos, en la costumbre de la fórmula emplea
da por mucho tiempo cn la promulgación de las leyes, que espresaba
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fuesen tan firmes y valederas «como si fueren hechas en Córtes. »

La amortización ó inmunidad eclesiásticas, los mayorazgos, ó la 
amortización civil, fueron igualmente derivaciones del feudalismo. Inútil 
será, cuando la materia ha sido tan controvertida, que nos ocupemos en 
examinar sus ventajas é inconvenientes. En general , esas instituciones 
fueron ventajosas y favorables para las clases, pero perjudiciales y no
civas para la sociedad en masa. Las instituciones feudales no eran en 
rigor por su índole y naturaleza muy compatibles con la paz y el buen 
órden, y bajo su influjo no podia ni adelantar la agricultura, ni pros
perar el comercio, ni crecer las artes industriales. El estanco de la pro
piedad, los derechos esclusivos de los artefactos, los prohibitivos de es
tablecimientos mercantiles, la tasa de mantenimientos , y otros privilegios 
parecidos, no eran ciertamente condiciones y medios hábiles para el 
desarrollo de las poblaciones y fomento de la riqueza pública. El de
plorable atraso en que se hallan varias provincias del reino , es el resul
tado de la amortización civil y eclesiástica y de las prestaciones v tributos 
feudales. En el reino de Galicia y casi en toda la corona de Aragón, 
fueron mas sensibles y graves los males y daños causados por los privi- 
legios señoriales. Así en las antiguas como en las Córtes modernas, se 
hicieron continuas reclamaciones para que fuesen oidos los clamores de 
los pueblos, y estirpados los obstáculos que embarazaban su bienestar y 
sus mejoras materiales. Las Córtes de 1820 al 23 al permitir la enaje
nación de la mitad de las fincas amayorazgadas, abrieron una ancha 
puerta á la desamortización civil, así como en la época actual se ha 
abierto ála amortización eclesiástica. El Sr. Jovellanos en su famosa Ley 
Agraria, Castro, Sempere, las sociedades económicas de amigos del 
país, y otras corporaciones.respetables, habían desbrozado ya el camino 
trazado por el Sr. Campomanes y otros escritores célebres. En Cataluña 
los. enfiteusis fueron paulatinamente convirtiéndose en leudos, porque 
las tierras infeudadas producían mas que las alodiales. Se estcndieron y 
aumentaron además las prestaciones gravosas de los laúdennos, y sobre 
los abusos y perjuicios causados por esta contribución, y el privilegio de 
las cabrevaciones, todavía representaron la sociedad económica de Bar
celona y-otras corporaciones y autoridades en 5 de Marzo de 1855.

La amortización eclesiástica fué bajo otros aspectos perjudicial al 
Estado, porque los bienes de las manos muertas no estaban sujetos á 
tributos, y gravaban estos sobre la propiedad de las familias seculares 
con detrimento del capital agrícola, con menoscabo de la población,
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mengua de recursos públicos, y solo con fomento de las emigraciones y 
del pauperismo. Los mayorazgos fueron también después de las Córtes 
celebradas en Toro año de 1505, mas perjudiciales que los feudos; 
porque si bien estos llegaron á ser hereditarios, fueron generalmente, 
sin embargo divisibles entre los hijos, y se estinguian con las trasmisio
nes sucesivas. Antes del siglo XV eran las vinculaciones muy escasas y 
sin forma regular, á pesar de que según algunos autores, la institución 
se conocía ya en el siglo XIII, y aun antes. Pero desde el siglo XVI se 
desencadenó. bajo la protección de las leyes, tal furor y desenfreno, 
tan ardiente afan de amortizar, que todas las clases se apresuraron á 
sacrificar los afectos del corazón, los derechos de la sangre, la conve
niencia de las familias y el bienestar de sus descendencias legítimas, en
tregando en una sola afortunada mano, ó una gran parte de la propie
dad, ó toda ella, sepultándola para siempre en un hondo abismo, y 
apartándola de la circulación general. No solo los duques, condes, mar
queses y ricos propietarios fundaban un mayorazgo , ó mayorazgos, eli
giendo por capricho y antojo entre las variadas clases y formas de su 
constitución libérrima y amplísima, sino que hasta el infeliz pegujalero 
procuraba con ardor proporcionarse algunos cuartos para vincular su 
ahumada vivienda y el huerto ó prado que la rodeaba. Y para que estos 
vínculos fuesen respetados y promovidos, las leyes de Toro, entre otras 
disposiciones peregrinas, estinguieron la presunción legitima y natural 
del derecho, que supone y debe suponer libre toda propiedad, admi
tiendo la prueba inmemorial para acreditar en los bienes la calidad de 
vinculados. Reconózcase no obstante que, bajo el aspecto político y aun 
en el órden administrativo y económico , quizá conviene la conservación 
de algunas vinculaciones, del sistema de foros y censos, y de los bienes 
y fincas pertenecientes á los establecimientos de beneficencia, al menos, 
mientras que no se afiance su subsistencia y se organice tan importante 
ramo de la administración , bajo bases sólidas y permanentes.

Otra de las costumbres que, aunque conocida en la edad antigua, 
generalizó el feudalismo en España y en todas las naciones durante la 
edad media, fué la de los desafius, ó sea el derecho de vengar las inju
rias por su mano y por medio de las armas. En el Fuero Juzgo no se 
halla indicio alguno de recurso tan espuesto para vengar agravios, man
tener ileso el honor y hacerse justicia por sí mismo. Parece sin embargo 
que este derecho personal era conocido entre los godos y antiguos ger
manos y escandinavos. Una ley de Frothon , soberano de Dinamarca,
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autorizaha ya en aquel tiempo.el duelo judicial, pues disponía que las 
contiendas se-decidiesen por medio del hierro, porque era mucho mejor 
emplear el brazo que las invectivas ó palabras para dirimir las diferen
cias. Montesquieu en el Espíritu de las Leyes, habla de Bera, conde de 
Barcelona, que por motivo de deslealtad fué desafiado y vencido por 
Sumía, autorizándose el duelo, según la ley, porque uno y otro eran 
godos , -qma Merque Gothus erat. Hemos dicho en otra parte que el 
duelo jurídico se conocía ya á principios del siglo XI, v que se autorizó 
para ciertos delitos por el Fuero de León, como lo estaba entonces esta 
prueba vulgar en todas las naciones. Las fórmulas preparatorias de este 
acto, llamado sacrilegamente juicio de Dios, consistían en la presentación 
del acusador y del acusado ante el juez. Producía el primero su querella, 
y arrojaba ú su contrario un guante como señal de combate : el acusado
le recogía y desmentía al acusador, y el juez señalaba entonces el sitio, 
dia y hora del duelo. Tenia además lugar otra profanación, pues que 
los combatientes se prosternaban ante el tribunal de la penitencia y reci
bían la sagrada Eucaristía. El vencedor era proclamado como amigo de 
Dios, y el vencido como presa del infierno. No solo se defendía en aquellas 
lides el derecho violado, el honor ofendido, los ultrajes á las damas, los 
agravios á la amistad y al amor, sino también los favores, los milagros, 
las escelencias y divino influjo de las vírgenes y los santos. Se consen
tían semejantes abominaciones, y las armas sangrientas se ofrecían en 
homenaje impío, y se colgaban al pie de los altares. Los eclesiásticos que 
para mantener sus derechos se valian de campeones asalariados, dirigían 
por ellos sus preces al,cielo, y según se ve en antiguos misales, se decían 
misas en su favor, que se llamaban missoe pro duello. No es pues es- 
traño que esta costumbre tan apoyada y prescrita por las leves ha va 
echado tan hondas y profundas raíces, que ni la severidad de los casti
gos, ni los preceptos de la religión, ni los escritos filosóficos, ni los infi
nitos medios empleados por los legisladores para prevenir ó evitar estas 
lides privadas, han producido apenas ningún resultado. Los mismos .Mo
narcas, quemas adelante condenaban en las leyes esta práctica, apelaban 
sin embargo á ella en los lances de rivalidad y de honor. En Francia 
ha habido época en que se derramaba mas sangre noble en sigulares 
combates, que en los campos de batalla. Los Reyes se ofrecieron algu
nas veces á apadrinar á los combatientes, y se celebraban los duelos 
dentro de los alcázares reales. Y no solo se verificaba la pelea de hombre 
á hombre, sino de partido á partido. Durante la regencia del duque de

13
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Orinarte los duelos eran un espectáculo diario y continuo. No se oia enton
ces otra cosa mas que hablar de las desgracias que ocurrían á una por
ción de jóvenes, y de las muertes y heridas que sembraban en todas par
tes la inquietud y la desolación. La beldad de la marquesa de Parabere, 
ó mas bien sus coqueterías y liviandades, sumieron en aquella época á 
cien familias en luto y desconsuelo. Casi todos sus numerosos amantes 
fueron muertos en desafío, y los restantes asesinados ó decapitados (128).

En España estuvo tan en boga esta práctica de los desafíos como en 
Francia. Quiza el uso constante de las espadas ó espadines, no solo en 
la clase militar, sino también en la civil, uso que se conservó hasta nues
tros dias, consistía en el gran riesgo,de la seguridad personal, en la 
frecuencia de los lances de honor, y en la utilidad de llevar siempre ce
ñido á la cintura un signo de honra y valentía. Pero con el tiempo lle
garon á ser los espadines nada- mas que un adorno, porque general
mente las hojas eran de madera, y el acero no brillaba mas que en la 
empuñadura y en los botones de la chupa y la casaca. Una elocuente 
prueba del pundonor vidrioso y caballeresco de aquellas épocas la en
contramos en nuestras antiguas comedias de capa y espada. Algunas 
hay en que cada escena ofrece el espectáculo de un duelo. Las justas que 
todavía se celebran en algunas ocasiones de regocijo público , la corrida 
de lanzas , los torneos y otras prácticas de solaz y entretenimiento ahora, 
eran entonces lides terribles y sangrientas. Parece que se gozaba con 
estos espectáculos, como se goza en el dia con la lucha de animales fie
ros. A ellos concurrían los Reyes, heraldos y jueces que arreglaban los 
preparativos y marcaban las condiciones del combate. En el reinado de 
1). Juan II, un caballero de tierra de Soria instó al Monarca para que 
le diese campo contra otro caballero pariente suyo: concedida la petición, 
se eligió el campo, y se levantaron tronos y doseles para los dos Monarcas, 
demás personas reales , proceres y caballeros, y tendidos para el pueblo. 
Celebróse el combate con grande aparato y á caballo ambos contendien
tes. Tuvieron varios encuentros, descargáronse sendos golpes, pelearon 
con saña y valor, y después del lance, que por acaso no fué desgracia
do , el Monarca de Castilla armó caballero al retador , y el Rey de Na
varra al retado (129).

Pero en tiempos antiguos los lances de honor se celebraban con cier
tas reglas y precauciones. Se exigía la nobleza de sangre, la circuns
tancia de buena fama, la pureza de costumbres y hasta la igualdad de 
condición. En el dia no sucede lo mismo: el malvado puede desafiar al
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hombre virtuoso, el quimerista y pendenciero al pacifico y morigerado 
el estafador al honrado, el vagabundo al laborioso, el infame al noble^ 
el insubordinado á su jefe y superior.

La reparación y desagravio de la honra vulnerada exige que estos 
lances se verifiquen sin remedio y sin consideración á la calidad de las per
sonas ni á. los accidentes del suceso. Los altos dignatarios y empleados 

•públicos tienen que descender de su elevación, para medir sus armas 
con un pretendiente importuno; el escritor público debe dejar la pluma y 
tomarla espada, para entenderse con el comediante á quien censuró por 
su falta de habilidad en el arte; el diputado ha de dar una reparación á la 
autoridad por haber hablado de sus escesos y demasías; el ministro ha de 
lidiar con su dependiente, el general ha de quebrar su bastón de mando 
y despojarse de sus entorchados, ante la charretera de un subteniente. 
Y estos duelos se verifican, y esta doctrina se proclama, no solo en las 
reuniones privadas, sino en las mas respetables asambleas públicas don
de no deben tener eco las pasiones enconadas, donde debe reinar la re
flexión sosegada, y donde merecen respeto y veneración los fueros de la 
justicia. En semejantes casos el poder judicial abdica v se humilla, y 
no considera como delito lo que las leyes sancionan como justiciable. 
El espíritu investigador y filosófico , algo estraviado en la época actual, 
ha encontrado no sé qué exageradas ventajas en los desafíos, porque á 
su entender son un medio de evitar los agravios v sin razones, de man
tener vivas las ideas del pundonor y la honra , de prevenir las asechan
zas y asesinatos, de suplir á la insuficiencia de las leyes para la repre
sión de ciertos delitos. No lo entendemos; y aun suponiendo la certeza y 
exactitud de estas ventajas, son muy superiores los inconvenientes de esa 
costumbre perniciosa, resto de barbarie de la edad feudal. El desafío es 
casi siempre un asesinato, porque es imposible evitar los inconvenientes de 
la desigualdad física, de la mayor destreza en el manejo de las armas, 
de condiciones entre los contendientes, y de otros accidentes y circuns
tancias semejantes. Es una práctica contraria á las ideas de civilización, 
y á los principios de orden y de gobierno. El general ateniense diciendo 
á su compañero: da ; pero oye, y Turena advirtiendo á su súbdito, que 
por equivocación le habia pegado, que otra vez no diese tan fuerte, son 
á nuestros ojos figuras interesantes; como doloroso ver á Armand Carrol 
espirando en brazos de su contrario , y á un general español de edad 
provecta, caer tendido ante, un joven oficial de la guardia. Sabemos 
además por experiencia'que los que se presentan en el campo en busca



100 Memorias premiadas

del honor suelen encontrar el ridículo. Cuando los lances se verifican 
entre dos personas que por su profesión y hábitos no conocen el uso de 
las armas, ó entre una que sabe manejarlas y otra que pór la primera 
vez las toma en su mano, los padrinos tienen que ocultar sus sonrisas, 
y después de aquella escena grotesca principian en los círculos las agu
dezas y sarcasmos.

Si hubiéramos de ocuparnos con algún detenimiento en cada una de- 
las instituciones que revelan en nuestra legislación la existencia y domi
nio del feudalismo en España, traspasaríamos los límites naturales del 
trabajo que hemos emprendido , y que toca ya á su término. Indicare
mos pues ligeramente otros hechos y disposiciones legales que acre
ditan la influencia social y política del feudalismo en nuestra patria. Entre 
nosotros casi siempre ha estado el poder civil subordinado al militar, por 
el derecho del mas fuerte, que era la base principal del feudalismo. 
Hasta en nuestros dias se ha visto á los capitanes generales presidiendo 
las audiencias y chancillerías, como lo hacen, ahora en nuestras pose
siones ultramarinas.

Los jueces y alcaldes mayores tenian que habilitarse con el título de 
capitanes á guerra, y en vez de ceder, como recomendaba la remota 
antigüedad, las armas á la toga, ha cedido y está cediendo, la toga á 
las armas. ¿Y qué son los estados de sitio, esas diabólicas invenciones 
que levantan murallas en todo el rededor de un estado entero, sino 
poderes supremos ejercidos cn cada localidad y cantón por el jefe de las 
armas, que mete en la funda de su espada la seguridad y libertad per
sonales? ¿Qué es eso que se llama estado escepcional, y que suele con
vertirse en casi perpetuo, sino una anulación indefinida de los poderes 
públicos y una investidura de opresión y tiranía? ¿Qué es mas que una 
sustitución del imperio de la ley por el derecho de la fuerza? El caveant 
cónsules de los antiguos en situaciones de gran peligro para la república 
era siquiera el poder omnímodo entregado á los magistrados superiores; 
pero la declaración de un estado de sitio entrega á la fuerza el poder á 
que debia solo servir de auxilio.

La falta de unidad en la legislación que se observa todavía entre 
nosotros y en los pueblos de la Corona de Castilla, con respecto á los 
pueblos de la Corona de Aragón, es resultado de los poderes locales an
tiguos y de las instituciones feudales.

Cada condición social, cada ciudad ó villa, y muchas veces hasta 
oada individuo, se regían por diversas leyes, y tenian diferentes jueces que
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las aplicasen. La formación de clases, que con las modificaciones análogas 
al espíritu del siglo subsisten en España, como en todas las naciones de 
Europa, fué obra igualjnente del feudalismo. Este no hubiera existido 
sin la servidumbre de la gleba. Y desde el siervo humilde hasta el sober
bio prócer habia una série de clases y derechos personales muy varia
da. Entre los mismos siervos habia diferencias de condición : se distin- 
guian los cogidos en la guerra de los originarios ó de criación , los que 
vivían en los establecimientos rurales ó decanías, y los que residían en 
las poblaciones reunidas , los que se dedicaban á la labranza, y los <jue 
ejercían artes y oficios. Entre la clase ingénua ó libre existian tapibien 
diferencias tan grandes, como era distinta la libertad que consistía úni
camente en el derecho de variar de domicilio , en la facultad de ir de 
un punto á otro, en la libertad que abrazaba el uso de otros derechos 
sociales y políticos. La clase noble comprendía desde el simple hijo-dalgo 
hasta el infanzón, caballero, diviseros, marqueses, condes y duques. 
Las clases que ahora existen son resultado de las formadas por las ins
tituciones feudales de la edad media. Gerarquías hay en el estado ecle
siástico , en la grandeza y aristocrácia nobiliaria , en la clase media , y 
en el pueblo. Las corporaciones que todas estas clases establecieron, las 
juntas ó gremios de cada una de ellas, son útiles y convenientes, porque 
los intereses que se defienden colectivamente son mas respetados y reci
ben mayor incremento que los confiados á la defensa individual y aislada.

En la legislación civil se conocen los derechos de troncalidad y re
tracto, que corresponden á los parientes próximos y dentro del cuarto 
grado de un vendedor para retraer ó redimir las lincas y bienes raíces 
de sus abuelos ó padres, dando al comprador el precio con que los 
adquirió. Este retracto se denomina legítimo, gentilicio ó de sangre. A 

imitación de este tanteo de abolengo, se introdujo el de sociedad ó comu
nión, y el convencional. Entre los romanos y otros pueblos se reprobó 
ese derecho , como contrario á la líbre facultad que debe haber para la 
trasmisión de las propiedades. Ese derecho tuvo su origen en el feuda
lismo, así como lo tuvieron la falta de uniformidad en el sistema admi
nistrativo , el desarreglo de los impuestos y tributos, la mala organiza
ción del poder judicial, el tormento y las pruebas vulgares, la pena de 
confiscación que castiga en los hijos los delitos de sus padres, el estable, 
cimiento de jurisdicciones privilegiadas, la mezcla y confusión de atribu
ciones civiles; económicas y judiciales, desde los alcaldes mayores o cor
regidores de los ayuntamientos, hasta los gobernadores de pro\incia , y
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hasta los consejos supremos, donde habia salas para tratar los negocios 
administrativos, para fallar las causas en apelación y recursos de injus
ticia notoria, y para dirigir los negocios de gobierno y el régimen y ad
ministración superior de los pósitos y establecimientos pios, y de los pro
pios y arbitrios de los pueblos.

Al terminar nuestra tarea séanos lícito advertir, y perdónese la osadía 
de nuestra escasa inteligencia, que si el Sr. Lista censuraba á los escri
tores que reconocían la existencia del feudalismo en España por espíritu 
de imitación servil, por haber estudiado en los libros estranjeros, nosotros 
creemos á nuestra vez que cuantos desconocen el sistema feudal en los 
antiguos reinos y estados de la Corona de Castilla y Aragón y su influjo 
social y político, han estudiado á nuestros cronistas é historiadores, y que 
ni las crónicas, ni las historias, como poco perfectas y completas, se ha
llan en armonía y consonancia con los códices , escrituras, papeles, y 
monumentos que yacían escondidos entre el polvo de los archivos, y con 
otros que todavía yacen ignorados y desconocidos. Respetando la opinión 
de tan ilustre sabio, hemos formadjo la nuestra, y procurado sostenerla 
sin aparato ni artificio y sin vacilación en la mente : hemos tenido por 
norte la verdad, y por guia la buena le y la conciencia.



NOTAS.

(1.*) Le Roí Louis lé Gros declara dans une assctnblée qu¡ ful faite 
áSaintDenys, qu’il reconnoissoit teñir á titre íief mouvant de l’Abbave, 
le Comté du Vexin en vertu duquel il jouissoit du droit de porter l'ori- 
flamme.

(Dic. Híst. por Moreri, t. 6, p. 237.)
(2) Ens. Hist., lib. 1.°, par. 3.° Id. , lib. 2.u, par. 27.
(3) Molina de Prim. Hisp. Orig., lib. 1.°, cap. 13, p. 133.
(4) Cartas de D. Juan de Amaya.
(5) Los principios de la Constitución Española aplicados á la le

gislación de Señoríos. Publicóse este opúsculo en 1821, sin el nombre 
de su autor, pero sabemos que es el Sr. Cambronero.

(6) Véase Asturias ilustrada, t. I.°, p. 177. Crón. p. 432, y sobre 
todo la escelente y concienzuda obra, ó colección de Fuer. Municip. p. 123, 
del Sr. D. Tomás Muñoz, que tanta luz ha derramado sobre la historia 
de España y que no ha continuado con sentimiento de los amantes de 
las letras. Aurelius reg. an. VII. Eo regnante servi dominis suis eon-
tradicentes ejus industria capti prístina servitute reducti..... Cujus tem-
pore (Aurelii) libertini contra propios dóminos arma sumentes tiranice 
surrexerunt; sed Principis industria superati, inservitutem pristinam 
sunt omnes redacti..

(7) «Sumaria investigación del origen y privilegios de los Ricos- 
hombres de Aragón,» por D. Juan Francisco Montemayor de Cuenca, 
página 57.

(8) En Alemania llaman Langraves á los Condes.
(Salazar, Origen de las Dignid. de Cast. fol. 99 vto.) (Véase la lev 

fin. tít. 1.° par. 2.a
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(9) Montesquicu tratando de las leyes feudales, dice: qu’elles ont fait 
des biens et des maux iníinis.

(L’Esprit des lois lib. 30, cap. 4.®)
Véase, L’Europe au inoyen age, traduit de Tangíais de Henry Ha- 

llam, par A. Borghens, t. 4.° chap. 2.°; y Essais sur l’Histoire de France 
par M. Guizot.

(40) Salv¡ano, presbítero de Marsella que escribió en el Siglo V, de
cía: Rougissons et soyons couverts d'une salutaire confusión. Partout 
oü les Goths sont les maitres ’on ne voit de désordres que chez les an- 
ciens habitants. Geux ci méme se sont corrigés sous la domination des 
VVandales. Evénement incroyable! ¡Prodige inouil Le zéle des Barba
res pour la pureté des moeurs et la sevérité de leur discipline ont rendu 
chastes les Romains mémes. (.De Gubernat Dei, lib. Vil.)

(41) Trans lygios Gothones regnantur paulo jam addutius quam 
cetcroe germanorum gentes, nondum tamem supra libertatem. Tácito, De 
mor. germ.

(42) Natío est omnis Gallorum admodum dedita religionibus. (J. C. 
de bello gallico.)

(43) D. Lucas, obispo de Tuy, llama á San Isidoro, metropolitano de 
Sevilla, «Legislador de las Españas.»

(44) «Omnemque Gothorum ordinem, sicut Toleto fuerafc, tam in 
Ecclesia quam in Palatio in Oveto cuneta statuit.» D. Lucas de Tuy, Grón. 
era 827.

Esp. Sag., l. 40, p. 423.
«Hic leges Gothorum liberaliter eonfirmavit, et sanotorum patres 

canónicas sanctiones servari praecepit.» D. Rod. Arzob. de Tol. lib. 5, 
cap. 43.

«Et dedit Legioni prsecepta et leges quae sunt servandausque mun- 
dus iste finiatur, et sunt scripta in fine historial regum Gothorum.» 
I). Pelayo, obispo de Oviedo, Grón. núm. 5.

«Gonstituit etiam ut in toto regno Legionensi leges Gothicae serva- 
rentur.» D. Rod. Arzob. de Tol. lib. 4.°, cap. 43.

« Si ínter eos fuerit ortum aliquod negotium de aliquo judicio, secun- 
dum sententiasin libro Judieum antiquitus constitutas discufciatur. Gol. 
de Priv. y Fuer, de Cast., t. 5.°, p. 29.

«Concedo itaque vobis ut omnia juditia vestra secundum librum Ju- 
dicum sint júdicata.» Fuero de Gord. de 4244.

«E mando que todos vuestros juicios sean juzgados según el libro 
Juzgo ante cuatro buenos homes de entre vos.» Col. de Priv. y Fuer, de 
Cast., t. 6, p. 26.

(4o) Algunos escritores modernos niegan que hubiese existido Don
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Pelayo, y reputan como fabuloso el suceso de Covadonga. Fúndanse para 
ello en el silencio sobre el particular de los historiadores árabes y del 
Cronicón del Pacense; pero las inducciones históricas y la tradición oral 
por una parte, y por otra las Crónicas de D. Lucas de Tuy, de Sala- 
manco y Albelda, y la Historia del Arzobispo D. Rodrigo, acreditan lo 
contrario. El Obispo de Lugo, Odoario, escritor casi contemporáneo de 
Pelayo, después de referir las calamidades de la invasión Agarena, dice:
« Postquam Dominus per servum suum Pelagium in hac regione respi- 
cere jussit.» Y Sobre todo la escritura de fundación del Monasterio de 
Covadonga, hecha en 740 por D. Alonso I, yerno dePelavo, no deja 
lugar á duda alguna acerca de aquella famosa batalla y del caudillo que 
la mandó, pues se dice allí que la traslación de Nuestra Señora de 
Monsagro y la consagración de la iglesia, se dispuso «in traddiltione 
soceris mei Princijns excelentissimi et struenuissimi Pelaggi, qui auxi
liante Deo in ipsa specu superávit quinquaginta millia barbaros Mauros.» 
(España Sag., fol. 37, p. 93 y 303.

(46) Los Reyes, después de haber recompensado á los compañeros 
de sus victorias, reservaban muchos pueblos para su propio patrimonio, 
y dejaban á otros la facultad de vivir libres de obligaciones y servicios, 
ó de elegir el dueño ó protector que les pluguiese. De aquí nació aquella 
obligación casi feudal que descubrimos en la historia de estos primeros 
tiempos (de la reconquista). Obras de Jovellanos, t. 2, p. 424.

(47) Mandavimus iterum ut in Legione seu ómnibus ceteris civita- 
tibus et per omnes alfoces habeantur judices electi á Rege qui judicent 
causas totius populi.» (Fuero de León.)

(48) Concédeme lo que os pido 
Seraos mucho loado
Y es que quitéis del tributo 
A Portugal mi reinado,
Y que no vengan sus Reves 
A Córtes , siendo llamados.
Ni les pidáis gentes de armas 
Como hasta hoy se ha usado.

(Biblioteca de Aut. Esp. Romancero general t. 2. p. 23.) Mariana 
Hist. de Esp. lib. 40, cap. 4.°, p. 554, edición de Ibarra.

(49) In Italia feudum, mortuo párente, portionibus Ínter filios divi- 
ditur; in Gallia autem primogénito debetur; in Germania vero diversa 
consuetudo observatur. (Mol de Prim. lib. 4, cap. 43, p. 432.)

(20) L. 3, t. 8, lib. 8, Recop.
(24) Quotandem primitus Bentficium appellatum est, postmodum 

feudi nomen accepit.
14
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(Véase la palabra Bene/icium en el Glos. de Ducange.)
(22) Acerca de la etimología de Feudo no están acordes los autores. 

Unos derivan ésta palabra de Foedere, otros de fide ó fidelitate. El 
jurisconsulto Hottomano de la palabra feed, y algunos de foeld, que 
significa tierra.

(Véase en el Glos. de Duc. la palabra feudum.)
(23) Feudum, barbarum est vocabulum á Gothis ortum, quo signifi- 

catur genus clientelae, quo vel dignitas vel vectigal, vel praedium ali- 
quod ea lege alicui datur, ut ipse et ipsius posteri atque heredes bene- 
ficum auctorem perpetuo agnoscant. (Hottom. observ. lib. 11.)

Feudum, est jus in praedio alieno, in perpetuum utendi, fruendi 
quod pro beneficio dominus dat ea lego ut qui accipit sibi fidem et mi- 
litiae munus aliudve servitium exhibeat. (B. Cujac. ad lib. 1.°Feud 
título 1.°)

Feudum proprie dictum est res immobilis alicui quoad dominium utile 
liberaliter et perpetuo concessa sub onere fidelitatis et obsequii perso- 
nalis praestandi.

(Ferrar. Bibliot. en la palabra Feudum.)
¿Cosa é feudalita? E una specie di governo, che dividí lo stato in 

tanti piccioli stati, la sovranitá in tafite picciole sovranitá. La investi
dura di un feudo non é altro che una stipulazione solenne colla quale 
il sovrano dona é vende ad un privato cittadino ed a’suoi discendenti 
una gran parte della sua autoriti sopra un altra porzione di cittadini, á 
quali, senza il loro consenso vengono degradati dalla loro política condi- 
zione. (Filang. la Scien. della Leg., t. 3.°, part 2.a, p. 80.)'

(24) L. I .a tít. 26, part. 4.a
(25) L’Europe au moyen age, traduit de l’Ang. de H. llallam par 

Borghens, deux. edit. tome 1.°, p. 173.
(26) Donamus item vobis (Abbati et Monachis) ipsum locum, ubi 

aedificavimus ipsum ccenobium, et ipsum monasterium: tah modo ut 
nullus Episcopus, nec Rex, nec comes, nec potestas, nec Dux, nec 
miles, nec sayonis, nec regulus, nec aliquis homo habeat potestatem 
in ipsum monasterium, nisi Abbas qui fuerit et successores eorum omni
tempore..... Et omnes Ecclesias quae sunt ab ipso monasterio usque ad
Gixonem et Sansonem et deinceps usque ad mare Cantabricum scilicet 
villas, ecclesias, monasteria cum suis directuris et prieeminentiis jure 
haereditario possidendum etjubeo nullus Rex, seu Comes, seu Episco
pus, seu Metropolilanus, seu Dux; vel Potestas, vel sayonis, nec homo 
aliquis de genere meo vel alieno, sit ausus huc mirare nisi Abbas mo- 
naslerii Sandra Mariae de Covadefonga aut succesores eorum, nec pro ho
micidio, nec pro fornicio, nec pro aliqua causa sed ipsa Ecclesia et
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ipsum monasterium sit jure haereditario in potestate Abbatis priefati 
cenobii. (Escrituras de fundación del monasterio de Covadonga dadas 
por D. Alonso I en 704 y 741. Esp. Sag., t. 37. Apónd. 3." y 4.” p. 303. 
Véase en la pág. 93 del mismo tomo lo que dice el P. Florcz acerca de 
la autenticidad de ambos documentos.

(27) Si quis igitur infra hos términos, pro aliquo homicidio vcl cul
pa confugerit, nullus eum inde audeat adstrahere, sed solvetur ibi om-
nino.....  Ut non habeant kastellaria aut anuida vel fossadaria et non
patiatur injuriam sayonis ñeque pro fossato. (Colección de Fueros mu
nicipales por D. Tomás Muñoz, t. 1.°, p. 13.)

(28) Et propter aliquam calumniam non faciat aliud judicium nisi 
aquam calidam.

(29) Colee, de Fuer, municip. por D. Tomás Muñoz, til. 1.° p. 301. 
(Véanse las notas.)

(30) In feudo in quo non sit praeslandurn servilium personale, sed 
recognitio in pecunia, aut quoevis alia, quam Monachus persolvere pos- 
sit per se, vel per idoneam personam, quam substituerit, monasterium 
est capax. (Caes. Car. Resolut p. 294.) Gómez ad leg. Tauri, in 1. 4.a, 
n.° 66. Molin. in tract. de primogen. lib. I.°, cap. 13, n.° 69.)

(31) Ordenó y estableció que qual^uiera borne que entrare por 
fuerza dentro de los encerramientos del monasterio (de las Huelgas 
fuese so el poderío y jurisdicción y juzgado del dicho monasterio y 
abadesa, y convento de él. (Colee, de Priv. de la Cor. de Cast., t. ó.", 
número 25, p. 99.)

(32) EpiscopuS S. Jacobi baculus et balista. (Esp. Sag., t. 20, pá
gina 253.)
" (33) (Hist. Compost. Esp. Sag. t. 20, p. 252.)

(34) Caesaris Carenae Resolutiones p. 36.
(35) «Ordenamos y establecemos que estaremos unidos y de acuer

do para pedir á nuestro Señor el Rey D. Alonso que mantenga nuestras 
libertades, privilegios, usos y costumbres y las franquicias de nuestras 
tierras. Que si alguno, de cualquier condición que sea, emprende contra 
uno de nosotros, ó contra uno de nuestros hermanos, ó contra nuestras 
tierras y nuestros vasallos, ó contra .cosa que nos pertenezca haciéndonos 
tuerto é injusticia, nos reuniremos todos para desafiarlo, hacerle trente, 
é impedir que nos dañe. (Tratado de alianza éntrelos tres Maestres de 
Santiago, Calatrava y Alcántara, fechado en la Puebla de Chillón a 2 
de Abril de 1318. Colección diplomática de Abella.)

(36) Asturias ilustrada, f. 1.°, P- 323 y siguientes.
(37) Memorias de la Academia de la Historia, t. 3, p. 261.
(38) Morales lib. 13, cap. 35. n.° 2.
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(39) Mariana, Hist. Gen. de Esp., lib. 8.°, cap. 7.°, t. 1 °, pag. 459 
de la 14 ed. de Ibarra.

(40) Disertación sobre el principio de la indep. de Cast. , inserta 
en el t. 3.° de las Memorias de la Acad. de la Hist., p. 245.

(41) Crón. Gen.de Alonso el Sabio, p. 84, yAnt. deBerg. t. 1.°,p.307.
(42) Gastellanis militibus, qui et tributa solvere, et militare cum 

Principe tenebantur contulit libertates; videlicet, ut nec ad tributum 
aliquod teneantur, nec sine stipendiis militare cogantur. El Arz. Don 
Rod. deReb. Hisp., lib. 5.°, cap. 3.° (Véase la L. 1.a, tít. 3.°, lib. 1,Fuer. 
viejo de Cast.)

(43) (Prólogo del Fuero viejo de Castilla.)
(44) Esto es Fuero de Castilla: « Que si algún Rico-home, que es 

vasallo del Rey se quier espedir dél é non ser su vasallo, puedese es
pedir de tal guisa por un suo vasallo, caballero é escudero, que sean 
hijosdalgo: Devel decir ansi: Señor, Fulan Rico-home, besovos yo la 
mano por el, é de aqui adelante non es vostro vasallo.» (Ley 3, tít. 3, 
lib. 1.° del Fuero viejo.)

«E si el Rey esto non quisier facer é entrare en la facienda, los Ri- 
cos-homes con todos suos vasallos, que son da ca de la tierra, deben 
pugnar cuanto pudieren. » (Id.Jin, 2, t. 4, lib. 1.)

(45) Esto es Fuero de Castilla. «Que á todo solariego pueda el Se
ñor tomarle el cuerpo, é todo cuanto en el mundo ovier; é el non puede 
por esto decir á fuero ante ninguno.» (L. 1.a, tít. 7, lib. 1.)

(46) Inter compostelanos cives contra nobiles terrarum Principes 
magnam dissensionem ortam esse cognoscimus: nobiles etenim sine 
aliquae justitiae repetitione, et sine aliqua justa ratione, civibus cum 
per honores suos extra urbem commercia requirebant censum et vehicula 
et omnia quae asportabant sua, vi auferebant: (Hist. Comp., Esp. Sag. 
tomo 20, p. 60.)

(47) ... non solum omnia Praesulis suppellcctilia abstulerunt, ve- 
rum etiam (quod humanis auribus terribile insonat) in ejus Capellam 
suas manus sacrilegas injccerunt: ejus namque casullam juxta insatia- 
tam luporum rapacitatem, Ínter se frustatim diripientes, suis pravis 
usibus profuturam conservar i non horruerunt. Aureum quoque vascu- 
lum... Arcam deniquc argénteam, et Grucifixum mirifica aurificis ma- 
nuconsculptum, nulla dissimili ratione partiti sunt. (Esp. Sag., tomo 6, 
20,p. 105.)

(48) Decurso postea non longi temporis spatio, F. Joannides S. Pe> 
lagii de Luto Dominus tiránica feritate et avaritiae stimulis incitatus, 
Compostellanae civitatis Burgenses nefanda proditione captioni manci- 
pabit, et eos in earcere retrusos diversorum lormentorum illatione ad

Gen.de
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(49) In 1U0 igitur Capitulo factus est Rex, 
nomcus. (Esp. Sag. t, 20, p. 458.)

(50) ibi ,n luctuoso illo gravamine aut impositione regni Ga- 
aeciae quod prae ómnibus odiosissimum reputatur unde id ultra cartera

gravamina nimis D. D. abhorrent tamquam omni juri, rationi et arqui-
de frUCL’ parL ta’ cap- 15’ ParL núm. 28.) 

( 1) Obtinuit et in Gallis nostris pessima consuctudo sub nomine
Cullage vel Culliage.

Ego vidi (refert Boerius Decis. 297., núm. 17.) in Curia Biluricense 
coram Metropolitano, processum appellationis in quo rector, sen curatus 
parochialis praetendebat ex consuetudine primam babero camalero 
sponsae cogmtionem.... Etpariter audivi, et pro certo tcneri nonnullos 
vasconiae dóminos habere facultatem prima nocte nuptiarum suorum 
subditorum ponendi unam tibiam nudam ad latus ncogamem cubantis, 
aut componendi cum ipsis. (Véase el Glosario de Ducange en la palabra 
Marcheta, Pagenses, Cugutia, Maritagiam, y sus refencias.)

Marcheta mulieris dicitur virginalis pudicitiae prima violado et de- 
libatio, quae a Eveno Rege dominis capitalibus fuit impie permissa de 
ómnibus novis nuptis, prima nuptiarum nocte.

Droit de Cuissage. C'est le droit de mcttre une cuisse nue dans le 
lit d’ unautre, ou de coucher avec la femme dun vassal ou dun serf; on 
Vappelait aussi droit du Seigneur et droit de jambage. Les seigneursdu 
Piémont avaient pris dans leurs torres, le droit de cuissage, comme 
presque tous les autrés Seigneurs. Plusieurs villages piemontais, se re- 
voltérent et plusieurs seigneurs firent des accomodemens. Par exemple 
dans quelques seigneuries, oü le seigneur passait trois nuits avec les 
nouvelles mariées il fut convenu qu'il n en passerait plus qu une. Dans 
d’autres, oü le seigneur avait la prendere nuit seulement, on ne lui 
accorda plus qu’une hcure. Dans d’autres, oü le nouveau marié etait 
obligé de faire une corvée, comme d’aller acheter une botte dallumettes 
á la ville; de faire tant bien que mal, une paire de souliers; de couper 
douze fagots dans un bois eloigné; de sauter sur des vessies etc., le 
tout pendant la nuit que sa femme passait avec monseigneur; on sup- 
prima ces corvées et on permit au villageois de rester a sa porte, oü 
il pouvait entendre si on s’occupait de lui. (Dictionnaire féodal.)

(52) Item homines de Quintana sunt forarii monasterii Cellenovae 
de Senara, et de quadrilis, et de ariete, et de voce, et de calumnia, et 
uctuosa, et vasallia set homines hujus cauti debent iré ad faciendum in 
Castello de mandato Maiordomi Cellenovae.
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Debcnt eliain isli homines iníonsatum Regis iré per mandatum Maior- 

domi Cellenovae. Si autem Perticarius vel Vicarius Cellenovae in fonsatum 
fuerit, debent cum eo ¡re homines hujus cauti, non cum domino terrae.

(Memorial ajustado del pleito entre el Monasterio de Gelanova y el 
Conde de Montercy, fol. 12 v.°, núm. 28.)

(53) (Revista de Madrid de 1838, t. 2, p. 12.)
(54) (Esposicion dirigida ó la magostad del Señor Rey D. Felipe III, 

en 12 de Mayo de 1601.)
(55) (Los Condes de Rarcelona vindicados, t. 1, p. 124.)
(56) (Viagc literario de Villanueva, t. 6, p. 5.)
(57) En tolas causas fcudals, las cuals nos ab Barons, é ab Cava- 

llers de Cathalunia se esdevendra haber ó ells ab nos facam per parts de 
la Cort csses juljat Borons, eo es saver per Barons é Cavallers de un 
escut. per cavaller de un cscut. (Constituciones de Cathalunia de Feus y 
Postáis tít. 30, cap. 47, ley 3.a)

(58) lia ut nec aliquis Chrislianorum in praedicto pago Ausonae rema- 
neret (Esp. Sag., t. 28, p. 65.)

(59) Goncedimus igilur jam dictae ecclesiae ejusquc cpiscopo cum 
ómnibus successoribus ejus in Ausonensi pago omnes Regias dignita- 
tes... cum Ecclcsiis, villis et villaribus, et cum finibus et adjacenliis 
illorum. (Esp. Sag., t. 23, p. 244.)

(60) (Esp. Sag., t. 28, p. 79.)
(61) (Colee, de docum. inód. de la Cor. de Arag. por Bofarull l. 4, 

página 45.)
(62) Colee, de docum. inód. de la Cfor. de Arag. por Bofarull, t. 4, 

página 93.)
(63) (Id. pág. 126.)
(64) Cucutia ó cugucia, est adulterium vel raptus virginum aut 

viduarum. Si maritis nolentibus erit facta cucutia, ipsi et eorum sénio
res acqua porlione habeant partem totam adulterantium. Si vero, quod 
absit, maritis volenlibus et praecipientibus sive aSscnlicnlibus fuerit 
facta ipsa cucutia, illorum talium jus et justitiam habeant integriter 
illorum séniores. (Viaticis Barcinonenses y M., S. S. cap. 99, y véase 
Ducangc en la palabra Cuculia.)

(65) Enfranquimus omnes et singulos homines de Valle de Meran- 
ges et eorum proles in perpeluum de exorquia, intestia, arsina, cuca
da. etc. (Charla Rogerii Comitis fuxienis an. 1250.) Item pronuntiamus 
quod Vicarius Ceritaniae det tertiam partem de his quac habebant ratio- 
ne juslitiarum, exorquiarum, cogotiarum et arsinarum ab hominibus 
Ceritaniae. (Alia Charla an 1304; véase Ducange en las palabras inten
tado, arsmas, fonsinari tagium y en sus referencias.)
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(66) (Lib. 28> cap. 41.)•(67)otk(H'S]' ?el levantam- 6“«n-a y revol. de Esp., t. 2, lib. 16, pé- 

gina 375, ed. de París.) 1
(68) (Idea de Cataluña, lib. 4, núm. 4.)
(69) (Crónica de Cataluña lib. 6, cap. 152.)
(70) (Diario de las Córtes, t. 4, p. 426.)
(71) (Viage lit. á las igles. de Esp. por Villanueva, t. 10 n 26? i
(72) (Id. pág. 186.)
(73) Adeo controversa autem Ínter omnes Aragonim Navarrmque 

regnorum históricos est illius fori origo, ut littus viderer arare, si oppo- 
sitas sibi invicem illorum opiniones conciliare conarer. (Sacra Themi- 
dis Hispanice arcana por D. Lucas Cortés ó sea el plagiario Franckenau- 
sectio 6.a, p. 98.)

(74) (Briz , Historia de San Juan de la Peña, L. 1, cap. 54.)
(75) (Id. t. 1., cap. 52.
(76) (Archivo de la Cámara de Comptos, cajón 63, núm. 8.)
(77) (Id. caj. 1, núm. 19.)
(78) (Dicción, de Antig. del.reino de Navarra por Yanguas, t. 1, pá

gina 516.)
(79') (Dicción, de Yanguas t. 1, p. 525.)
(80) (Cap. 3, lib. 3, tít. 1 del Fuero general de Navarra.)
(81) ( «La seinal (señor que tenia gobierno por el Rey) é el seinor 

solariego han palabras en semble asi diciendo al seinor solariego: muer
to es nuestro villano é partamos sus crealuras: en esta manera se face 
esta partición: la mayor creatura debe haber la seinal, la otra crealura 
el seinor solariego: et si una lucre de mas partan por medio la creatura: 
la seinal prenga de la pierna diestra et el seinor solariego de la sinies
tra et partan por medio todo el cuerpo con la cabeza. Si alguno de illos 
digere darvos he ferme (fianza) del cuerpo, non debe partir: sabida 
cosa es, et conocida, que todo villano solariego es la diestra parte del 
cuerpo de la seinal, et la siniestra del solariego.»

(Fuero general de Navarra, cap. 17, lib. 2, til. 4.)
(82) In Dei nomine amen: sepan quantos esta presente carta vie

ren y oieren que en el año dé la Encarnación de nuestro Señor Jesu- 
christo milésimo trecentesimo sexagésimo secundo, doce dias andados del 
mes de Septiembre, en presencia de los testigos é de mi notario de yuso 
escripto, en la villa de la Puente de la Reina dentro en el palazio de 
nuestro Señor el Rrey en la capilla el noble Sr. D. Juan Remirez de 
Arellano, rrico hombre de Navarra , conde de Brens propusso y dijo en 
la forma que se sigue • = Señor, yo é entendido y so zierto que vos 
ayedes algunas acusaziones están contra mi, de las quales yo soy y no-
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zente y sin culpa, pero es mi intenzion y voluntad de mi espedir y 
desnaturar de y del vuestro reyno, y del infante D. Cárlos vuestro 
fijo, et de non ser mas vuestro natural, ni vuestro vasallo. E dijo á 
esto el Rey: Juan Remirez, pues vos non queredes ser mas mi natu
ral nin mi vasallo, á mi plaze y lo consiento, ca yo non quiero ser mas 
vuestro Señor, ó me plaze mucho que vos desnaturedes de mi, y de mi 
fijo y de mi reyno. Ca sobresto dijo el dicho D. Juan Remirez al dicho 
Señor Rey: Señor, yo por mi y por todos mis parientes, mis criados é 
á mis vasallos para los que viven y vivirán conmigo del vuestro reyno, 
ca de fuera que á mi querrán sugestar del dia de hoy adelante me des
pido, desnaturo de vos y de vuestro fijo el infante D. Cárlos, ca del 
vuestro reyno y de qualquier rey de Navarra, que empues vos regna- 
re, é de todos vuestros herederos para siempre jamas: en tal manera 
que en campo ni en otro logar ninguno, ni en vuestro reyno ni en otro 
non vos caderé mas por Señor á vos ni á ellos, ni me caredes por 
vuestro vasallo en ninguna manera é este desnaturamicnto y despe
dimiento vos fago en presencia destos ttestigos y notario en la forma 
y manera que despedimiento y desnaturamiento de vasallo en Castilla 
á Señor mejor se puede y debe dezir, facer, y entender, según de 
fuero de Navarra manda para mi y para los sobre nombrados mis pa
rientes, vasallos, continos y criados, que agora viven y vivirán con
migo, porque por qualquiera cossa que acaezca del mayor asta el me
nor, á mi ó á alguno dellos non podades ni haiades razón, destar con
tra nos, ni azernos citar, ni reparar, ni venir á vuestro mandado, nin 
de juizio contra mi ni alguno dellos, ca si ficieredes que non vos vala. 
E esta obediente razón dijo quel dicho D. Juan Remirez una dos é tres 
vegadas. Ca estto respusso el dicho Señor Rey: Juan Remirez, yo vos 
tengo y doy por mi despedido é desnaturado, á vos y á todos los sobre 
dichos nombrados para siempre jamas por mi y mis herederos de mi 
reyno en la forma y manera que el fuero de Navarra manda despedir 
ó desnaturar al caballero ó al rrico hombre del Rey su Señor, é del 
reyno, y del dia de hoy en adelantre no abredes por vuestro Rey, ni por 
vuestro Señor á mi ni á mi fijo é heredero, ni á mi reyno que no vos 
azeto por mi vasallo en mi reyno ni en otro logar. — Y de todo esto que 
sobre dicho es rrexistro el dicho D. Juan Remirez á mi notario de suso 
escrito ttal ttestimonio deste sobredicto despedimiento y desnaturamien
to en pública forma. Testigos presentes que estovierón y vieron é por 
testigos se otorgaron, D. Lope Serna de Gurrea, caballero del reyno de 
Aragón, y Bcltran del Pino, notario Secretario del Rey de Aragón, y 
D. Fray Juan Roel de la horden de San Agustin dicto santus de casa del 
dicto Señor Rey, é Iñigo Ibañez de Vidarreta, alcaide del Castillo de
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Gaseda, é yo Juan Suarez de Gamuca , notario de la Corte de Navarra 
que ui presente llamado á ttodas las cossas sobredictas á regrazio del 
dicho D.» Juan Remirez esta escriptura, público instrumiento escrevi 
con mi propia mano con conozimiento de los sobrediclos tlesligos en el 
año, mes, dia y logar sobredichos y fize este mi acostumbrado si-no 
que es á tal en ttestimonio de verdad.= Fecho y sacado fue este trasla
do de la dicha carta original donde fue sacado en la villa de Fresno de 
Gandesano á veinte y seis dias del mes de Junio del año del nacimiento 
de nuestro Señor Jesuchristo de mil é cuatrocientos y dos años tlesti-os 
que vieron y oieron leer y concertar este dicho traslado con la dicha 
carta original donde este ttraslado fue sacado Ruy Sánchez Zedi ó Cas
tillo, y Ruy Sánchez de Arnedo, criados de Cárlos de A relia no, é Si
món, fijo de Martin Saenz de Soria, y Diego fijo de Garci Saenz de 
Ocon, vecinos de Logroño cstanttes, é yo Fernán Xil de Arnedo escri
bano de nuestro Señor el rrey ó su notario público en la su Corito y en 
todos los sus rrey nos, que vi y ley, é vi en mi poder la dicha carta 
original donde este ttraslado saqué y lo escribí, y saque de (>lla para 
dar por poder, é lo concerlte antte los dichos llesligos, y so zierto que 
por ende fize aqui á ttal estte mió signo en ttestimonio de verdad.- - 
Fernán Xil.=este traslado de suso se sacó bien y fielmente de la dicha 
carta y escriptura de suso incorporada del original, que antte mi exi- 
bio D.n Pedro Remirez de Arellano, Conde de Aguilar de cuio pedimento 
se saco estte ttraslado, y se le volvió el original donde se sacó, v con 
el se corrigió y conzertó, y concuerda: en Ocaña á seis dias del mes de 
Noviembre de mil y seiszientos y un años, siendo tlesligos á lo ver cor
regir Fernando Antonio Sarmiento, escribano, y el bachiller Andrés 
de Almenara, clérigo y vecinos desta dicha villa de Ocaña, y Pedro 
de Duran y Francisco Jutto esttanttes en ella=va ttestado rrico hombre—
y enmendado=r=é yo Thomas Nietto escribano público del número de la 
villa de Ocaña por su Magostad, fize sacar el dicho traslado del dicho 
pedimento y fize mi signo en ttestimonio de verdad.=Thomas Nieto 
escribano.

(83) (Memoria sobre el origen del Cond. de Rivag'. inserta entre 
las publicadas por la Academia de la Hist., t. 5, p. 31o.)

(84) (Colee, de manuscrit. de Salazar, letra V, 38, p. 67.)
(85) (Colee, de MSS. de Salazar, letra K, 41.)
(86) «Petrus Ruyzius de Azagra, bellator in primis Dux, non 

apud suos solum sed etiam apud exteros claras, et ómnibus cventi- 
bus pace, belloque Princeps.» (Mayans, de Hisp. prog. voc., p. 137, 
edic. de Madrid, 1779.)

(87) (Zurita, lib. 1, cap. 5,p. 10.)
15
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(88) Hizo llamar á las Cortes,

A Cortes que celebraba 
Dice que hacer quería 
Una solemne campana 
Que se oyese por el reino r
Y sonase en toda España.
Vierades desto gran risa,
Los Grandes d’ello mofaban.
En esa Ciudad de Huesca 
Muchas gentes se juntaban.
Llamó un dia ó los Señores,
Y en su Cámara les habla,
Y á sus hijos herederos 
Hizo quedar en la sala.
En entrando, todos ellos 
Yieronse entre gente de armas;
Mandó cortar las cabezas
A los que mas se burlaban.
Quince fueron sentenciados,
A los otros perdonara.
Mandó sacar las cabezas,
A los mozos de la sala:
Dijoles que eran de sus padres 
Todas las que alli miraban 
Por (pie le tenían en poco
Y en su presencia burlaban:
Que viesen aquel egemplo,
Y ellos mojasen la barba.
Asi fue temido el Monge 
Con el son de esta Campana.

(Romancero general porD. A. Durán, t. 2, p. 206.)
(89) (Blancas, Comment. rer. Arag., p. 737.)
(90) (Zurita, lib. 2, p. 48.)
(91) (Zurita,’lib. 10, cap. 28, fol. 375.)
(92) (Lib. 9, obscrvant. Regni Arag. observ. 19.)
(93) (Lib. 3, Foror. Regni Arag. de foro competenti.)
(94) (Blancas, Comijient. rer. Arag. y Fueros de Aragón!0. 60 y 137.) 

• (95) (Tarazona, Institucions deis fuers, y priv. del Regne de Val., 
lib. 1, tít. 14, p. 84.)

(96) Colee, de docum. inéd. de la Cor. de Arag. por Bofarull, t. 6, 
página 121.)
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(9T) Colee, de doc por Salvé, y Sainz de Baranda t. 18, p. 69., 
(98) (Golee, de Salvá, t. 48, p. 436.) 

feeUat) Valent*’ lib’ 9 dc feudis de fee,tal ó de «i sagra ment de

(100) (Zurita, Anal, de Ar., i. 4, p. 280 y 284.)
(104) (Véase la Colee, de fuer, y cart. pueb. de I). Tomas Muñoz, y 

«us notas al fuero de León, t. 4, p. 420 hasta el 474 inclusive; Anales 
de Sevilla por Ortiz de Zúñiga, p. 26; Golee, de Simancas por González, 
t. 5, p. 4 4 4 ; Notic. hist. sobre las prov. vasc. de Llórente, l. 3, pagi
nas 427, 463 y 469 y t. 4. pags. 39, 482, 305 y 4 49.)

(402) (Golee, del Sr. Muñoz, t. 4.% p. 39 y siguientes.)
(403) (La encarnizada guerra que sostenían los nobles contra el es

tado.llano y los desórdenes de Sevilla fueron objeto de una composición 
antigua y de autor ignorado que principia asi: •

«Mezquina Sevilla en sangre bañada 
De los tus hijos é tus caballeros,
¿Qué fado enemigo te tiene menguada 
E borra é trasciende tus leyes é fueros?»

(404) (Revista de Madrid de 4838, t. 4, p. 64.)
(405) (Hist. Gomp., Esp. sag., t. 20, p. 442.)
(406) (Copiamos al pié de la letra y con la misma ortografía en que 

están escritos los dos documentos siguientes en la colección de Salazar.
«Dos meses ha que aquí se publicó que Doña Vitoria Pimentel, mu- 

ger de don Martin*de Alagon gentil-hombre de la Gamara de su M.1 ha
uia hecho dar un garrote á un vasallo suyo del lugar de Calanda, que 
su M.d por hacerle merced le vendió apartándolo dc la encomienda ma
yor de Alcañiz de la orden de Galatrava, y aunque pidi algunas veces 
la ocasión que phra hacerlo tuvo, siempre se me negó, lo qual y ver 
que el Marques de Aitona jamas dio razón que de semejantes cosas se 
deuria dar, me obligó á encargar al doctor Joan Porter juez de la 
audiencia real, me avisase con puntualidad, lo que hauia pasado, el 
qual me escríbelo que su M.'1 mandará ver por el capitulo de su carta 
que erabio con esta, i me parece conveniente que lo entienda, asi por 
lo pasado, como por lo que podria suceder i se puede temer. Dios guar
de á V. ex.* de madrid 20. abril 164 4 .=D. Diego Clauero.=Sr. Duque 
de Lerma.=Muchos dias á que ofrecí embiar á V. S. los papeles in
clusos, i aunque lo é dilatado pero no olvidado, suplico á V. S. los 
vea i el efecto queá resultado de entrar en poder de un Señor tempo
ral los vasallos de la iglesia que no podian ser maltratados, y la fuerza 
que tiene la naturaleza i inclinación que no á hallado resistencia en 
una dama criada en palacio donde pudo aprender tanta benignidad i
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clemencia q no é vklo otra acción semejante de las que se an criado en 
montañas i casas de bandos y parcialidades. Dios guarde á V. S. en 
Madrid 44. junio 464 4..=D. Diego Clavero, Sr. D. Joan Idiaquez.=Al 
margen de estas dos cartas hay las dos notas siguientes=Su M.d á 
visto esta carta y manda que se vea en Consejo y se haya lo que alli 
pareciere conforme á las leyes del Revno. =Dios gue. á V. S. en Ma
drid á 28 de abril de 464 4 .= El Duque de Lerma.=Gran memoria 
tiene V. S. pues se á acordado desto : fiado en ella callaba yo. Buelven 
aqui los papeles y cierto yo he leido la relación con harta lagrima y Á 
venir por otra mano que por la de V. S. no acabara de creer el caso. 
Dios nos tenga á todos de su mano y guarde á V. S. como deseo: A 47 
de junio=D. Joan Idiaquez.=Relación de la historia del garrote que 
la S.r? doña Vitoria Pimentel dio á Pedro Salaberte en Calanda, por 
que en otras materias concernientes á su S.ria seria cosa prolixa refe
rirlo mayormente si se tocase en el modo con que trata á los nuevos 
pobladores, que ay cosas bien de reyr, pero lo que he sabido con 
seguridad que pasó en lo del garrote es, que luego como se publicó la 
expulsión de los moriscos de este Revno, queriendo uno llamado Quin- 
tanilla, Alcaide de Calanda, ocupar los ganados y otros bienes de los 
moriscos de aquella villa , comenzaron á amotinarse de manera que el 
Alcayde se huuo de retirar en el castillo, parecióle valerse de Pedro Sa
laberte que era un mozo valeroso de edad de veinte y seis años, que 
vivia en un lugar de la frontera en Cataluña , de donde era natural, y 
assi acudió con amigos suyos á ayudar al Alcayde, y con esto se pu
dieron ocupar los bienes. Desto quedo tan agradecida la Sra. doña Vi
toria que hacia muy grande confianza de Salaberte y trató con el que se 
auecindase en Calanda; pasados algunos dias los del lugar le representa
ron que no era conueniente que en la nueva pobladion se admitiese 
hombre como Salaberte, pues por cualquiera ocasión que se le anto
jase, malaria ó quien le pareciese, y se yria á su tierra, donde tenia 
hechas algunas muertes. Recibió también este recaudo la Sra. doña Vi
toria , que luego mando á Salaberte que ó pena de la vida saliese de su 
tierra: y hecho este mandamiento se vino su S.ria ó Zaragoza. Boluio 
á Calanda pasado algún tiempo y como supo que Salaberte aun estaba 
allí, empeñó su palabra que le habia de dar garrote. Para esto mandó á 
los Oficiales que tiene que lo prendiesen y no se atreuieron por que 
yua siempre con dos pistolas, (que son las armas que lleua de ordinario 
en su tierra la Sra. doña Vitoria) y asi le pareció buscar traza para 
prenderlo y la halló fue que el primer dia de fiesta mando que subiesen 
las mugeres y hombres del lugar al Castillo á bailar, y estando en esto 
y bailando, dixo al Vicario que buscase á Salaberte (que era grande
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bailador) para que subiese con los demas del lugar á bailar. El Vicario 
reparó en dezir que habiéndosele mandado que á pena déla vida saliese 
de la tierra de su S.ria que era cierto que no acudiría. Dixole que baxo 
de su palabra le podía dezir que fuese con toda siguridad. Fue el Vica
rio y dio el recaudo á Salaberte y no quiso ir por entonces Boluio el 
Vicario con la respuesta, y con la gana que tenia de que no se le mallo- 
grase su traza, dijo al Alcayde, que fuese á buscarlo y lo asigurase en 
su palabra, que podia subir al Castillo, llizolo asi, y con esta segunda 
persuasión, el pobre de Salaberte subió á bailar. Dixole ,a Sra. doña 
Vitoria que por que no liauia acudido á la primera vez pues le daua su 
palabra que podia sin ningún riesgo suyo, y en efecto le dixo que bai
lase, y el dexo sus pistolas y se puso á bailar, y después que vio que 
estaba muy cansado de tanto hauer bailado, hizo cierta señal, y el 
Alcayde y los demas que estauan advertidos, agarraron de Salaberte, 
y luego le intimó la Sra. D.a Vitoria la muerte, y al dia siguiente con 
este proceso que he referido, le hizo dar un garrote. Los deudos y ami
gos del muerto han lleuado esto tan á mal, que se tiene por cierto que 
si la guarda del Reyno y mucha gente de la Villa de Alcañiz que acudió, 
no la acompañaran, la huuieran muerto. Con todo eso salió en trage 
de estudiante con sus pistolas y espada (ques el trage con que dizcn va 
siempre en camino, y en silla rasa.) Y hoy es el dia que viuen en su 
casa, con mucho con arto recelo, que yendo á Calando les ha de suce
der alguna desgracia, por que los Catalanes se la han jurado, y se pue
de temer con razón. Esto es en sustancia lo que ha pasado en este nego
cio que no ha hecho poco ruido. (Colee, de MSS. de Solazar letra K., 41.)

(407) Señor: A una consulta que buelvcaqui, que el Vicecanciller 
hizo á V. M. sobre cuatro garrotes que el Duque de Yxar inando dar á
cuatro vasallos suyos, fue V. M. servido responder, que si fuese ver
dad convendría tratar de ello con la demostración que el caso obliga y 
que avisaré á V. M.d de lo que responderían el Goucrnador y Fiscal, y 
las otras personas ó quienes se habia escripto sobre el caso.

Hanse visto en este Consejo tres cartas la una del A nquisidor Moriz 
de Salazar de Xii, y otra del Gobernador de los XI del mismo y la ter
cera del Aduogado fiscal de los X, que contienen el caso de esle hecho, 
y es; que hauiendo mandado Miguel Maicas Alcaide de Vclchite puesto 
por el Duque de Hijar que no se diese paz á D.« Ysabel Cosida muger 
de D.n Francisco Cosida el dia de nra. Sra. de marzo, se agrau.o dello 
dbo. D.n Francisco Cosida su marido y en vengan?» dello en compañía 
de un hermano suvo llamado Don Gerónimo, en la plaza en la Urde 
acometieron á dicto Alcaide, y le dio de palos el D." Gerónimo y el Don 
Francisco una cuchillada, assistiendoles con las espadas desnudas Don
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Francisco de Yxar y don Pedro de Yxar, hijos de dos primos hermanos 
del Duque de Yxar (todos los cuales se recogieron á un monasterio, y 
de alli se fugaron á taragoza) Cuando se cometió este.caso estaban en 
la placa Joan Cortes justicia, Blas Marco Teniente de Alcaide, y Esteuan 
Moras jurado segundo, christianos viejos, y dos jurados moriscos, y el 
teniente de la parrochia de ellos.) Los cuales tres moriscos juntamente 
con el dicho jurado segundo fueron á la ciudad de taragoza el dia si
guiente á dar racon á dicho Duque del caso que habia pasado, el cual 
los despidió libremente) que después á Xil de mayo siguiente fue dicho 
Duque á Velchite. y prendió á los dichos dos jurados moriscos, y al 
teniente de su parrochia, y quiso azer lo mismo del justicia Joan Cortes, 
Joan Marco teniente de Alcaide y Esteuan Mora que se hauian ausentado) 
prendió también á Domingo Marco luminero de la iglesia, y á Marcos 
Carees chistianos viejos y hauiendolos llevado á todos cinco á la villa 
de Yxar, el viernes á X de dicho mes hizo acotar publicamente al dicho 
Marcos Garces, y el sabado siguiente en la noche dar cuatro garrotes á 
los tres moriscos y al Domingo Marco christiano viejo sin ser oidos, ni 
auerles dado cargos ni hecho proceso alguno. (Los cuales murrieron pro
testando que morían sin auer ofleudido en cosa alguna al dicho Duque) 
el qual mando traher al otro dia los cuerpos de los muertos á Velchite, y 
poner los de los moriscos en las ventanas de la casa de Cosida, y los 
otros dos junto á las casas de don P.° y de don Antonio de Yxar (Con
tra los tres ausentes ha procedido secrestando las haciendas de todos ellos, 
y mandando derribar la casa del dicho Blas Marco teniente de Alcaide.)

La culpa que se atribuye á los justiciados y ausentes es, que no hi- 
zieron diligencias en prender á los delincuentes, siendo officiales, y al 
luminero, que desuio á uno de los jurados déla pla^a al tiempo que se 
cometió el delito, y del acotado por hauer hecho deservicios al Duque 
sin espresar que deservicios y se entiende que son, hauer servido á 
D.n Antonio de Yxar y acudir mucho á su casa. (De este hecho del Du
que se han sentido los Yxares y Cosidas, todos deudos del Duque, que 
son en numero diez y ocho, y se teme no resulte algún escándalo, 
por que publican, que como el Duque no ha podido poner las manos en 
ellos se ha buclto contra esta gente miserable y rendida, en emulación 
dellos, y han dado un memorial al Gobernador que ha remitido y se 
envía á V. M.d incluso.)

Escriven tambiem los susodichos, que este hecho ha sido muy mal 
recibido generalmente en aquel Reino por que allende de hauerse pro
cedido tan de hecho, para la culpa que se les imputa quando fuera cier
ta , es castigo desaforado ebde la vida principalmente consideradas las 
personas de los justiciados que tan pocas Tuercas tenían para prender
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hombres principales, deudos del mismo Duque, y armados, v los mo
riscos desarmados sin poder traher armas.)

Sobre este hecho ha discurrido el Consejo; y considerado, si su
puesto que estos garrotes han sido dados en fuerza del absoluto poder, 
y en personas sugetas á el, y que este absoluto poder, esta tolerado por 
leyes de aquel Heyno, que disponen que de costumbre de aquel reino 
los Señores del pueden bien y maltratar sus vasallos de suyo ser
vicio , y de hambre y sed matar, sin que los Reyes se puedan en
trometer en ello, convendría, ó no, disimular con este hecho, ó, 
castigarle por términos estrajudiciales, pues faltan los ordinarios de 
justicia (que para mejor acertar pareció se deuia comunicar con algunas 
personas graues de los Consejos de Aragón) y teniendo que no hauria 
secreto, ni osarían hablar lo que sienten por el temor de offender á los 
Señores de aquel Reyno, que sienten á par de muerte, tocarles en un 
tilde de este poder, inclino á comunicallo primero con el Abogado fis
cal, para que el dixese su parecer, y supiesse el de algunos de aquellos 
Consejos de quien se pudiese fiar el secreto, y que le dirían sin respeto 
de los interesados (y ha respondido, lo que V. M.d vera por su carta de 
quatro de este quel se envia á V. M.d por que discurre por entrambas 
partes do la difficultad) y desconfiado el Consejo de poder tener mas 
luz de este negocio do personas de alia de lo que dicho fiscal escribe en 
su carta.

Representa á V. M.d y se afirma en que en obligación del Rey Santo 
y Católico, qual es V. M.’1 de aquel Reino, recabe no passar con dissi— 
mulacion hecho tan de mal egemplo, por que tiene á dicho Duque por 
homicida voluntario destos quatro hombres, que mando justiciar, como 
lo fuera si los matara ó mandara matar violentamente, con tiros de es
copeta, ó, otro genero de muerte, y que mientras no se reforma este 
absoluto poder en lo universal (por que su propio lugar es el de Cortes) 
deue V. M.'1 reformar los abusos del, qual es este, mandando al dicho 
Duque venga á esta Corte y detenerle en ella muchísimos años para que 
desta manera se enfrene , y sirva de egemplo para los otros Señores, 
que con el suyo escarmienten (y quando no quisiese obedescer, el daño 
mayor seria el suyo, pues se podría tratar entonces de proceder contra 
él, como á inobediente, por el camino que mas pareciese convenir y 
aunque de sentir esto grandemente los S. S. de aquel Reyno, y moles
tar á V. con ruegos y importunidades, embaxadas y otros medios, 
fundándose en que los Ser.,nüs Reyes predecesores de V. M.d han tole
rado estos abusos.) Una voluntad santa y zelosa, y determinada de 
V. M.d en cosa tan justificada, podra reqencer estas, y otras mayores 
dificultades, por que de otra manera si se passasse con disimulación, ó,
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se aíloxasse en la demostración después de empecada, seria de mayor 
inconveniente (y si con ella se viniesse á tomar algún medio, ó, remedio 
en este abuso en tiempo de V. M.d como se dió en tiempo de Ser.m0 Rey 
Gatholico en Cataluña en el de los pageses de Remensa, se haría sin 
duda el mayor servicio que V. M.d podria hacer a nro. Sr. en materia 
de gobierno de aquel Reyno, y con el enfrenaria V. M.d con harto ma
yor efecto las libertades de los de aquel Reyno que no lo están oy con 
los Castillos fuertes edificados en el (V. M.d ordenará en todo lo que 
mas conviniere á su Real servicio.) (Consulta dirigida al Rey D. Feli
pe 3.° por el Consejo de Aragón en 29 de julio de 4602, de los manus
critos de la colección de Salazar, K, 41.) El acuerdo Real, escrito de puño 
y letra del Rey, es el siguiente. = «lie visto todo lo que sobre esto dice 
el Cons.® y su zelo, y conformándome con lo que le parece, se llame á 
esta Corte al duque por el camino que el Cons.® tenga por mas conve
niente, y quando aya venido se vera entonces lo que mas convendrá. » 
=La carta que se cita del Abogado Fiscal el Dr. D. Martin Miravete de 
Rlanca, fecha en Zaragoza á 4 de Julio de 1602, consigna la misma doc
trina de la consulta, y dice entre otras cosas. « Parece por una parte 
que es mejor disimular y no hacer demostración, por que lo primero no 
esta S. M.d obligado en conciencia á hacella, pues lo escusa suficiente
mente para no meterse en si tales condenaciones han sido justas, la 
preeminencia que los Señores de vasallos tienen por ley del Reyno, 
jurada, guardada de centenares de años por sus predecesores.» Proponia 
el fiscal dos medios, primero escribirle al Duque «alguna carta de 
»mucho enojo» « segundo» embiarlo á llamar que vaya á la Corte y de- 
tenello hay algún rato, como hizo el Emperador nro. Sr. para castigar 
al Arzobispo de Zaragoza Don Juan de Aragón , á quien por cierta des- 
emboltura castigó desta manera no pudiendo de otra. Esto ultimo tiene 
peligro de que se escuse diziendo que esta enfermo, ó se haga prender 
con alguna carta de encomienda, como hizo en otra ocasión semejante 
D. Miguel de Urrea, que estas salidas se usan para el castigo de llama- 
llos.» Indicaba también el Fiscal que con el tiempo se iria remediando 
el poder absoluto de los Señores, « como en Cataluña se remedio en 
tiempo del Serenissimo Rey Católico lo de los Pajeses de Remenza, 
Algunos casos muy notables ha habido en tiempo del Rey nro. Señor 
que esté en el cielo, y en particular dos, el castigo que el Sr. de Hariza 
hizo en Monrreal, de la muerte de su padre, y otro que hizo D.n Juan de 
Bardaxi en unos de Arcayne , pero no halló demostración hecha contra 
ellos de consideración, sino en el Sr. dc Hariza haber proseguido et 
pleito de reduzir aquella Baronía á la Corona, aunque lo perdió el fisco.» 
Verificóse cuanto anunciaba el fiscal, pues habiendo escrito el Rey al
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Duque para que se presentase en la Corte dentro de quince dias, remi
tiendo la carta al Cardenal Colona virrey de Aragón, que le exhortó á 
a o íencia; el Duque no hizo caso, y siguió paseándose sin haber 

respondido, que parecía desacato.» Trascurrido algún tiempo contestó 
el Duque que estaba enfermo, y el Cardenal Vives decia acerca de esta 
enfermedad en una carta oficial dirigida al Vicecanciller las siguientes 
'P^bras. = « El Duque de Yxar después de hauer escrito á S. que 
por sus indisposiciones no iba á cumplir su real mandato, ha sido visto 
en la Comedia y otros lugares públicos paseándose cada dia con mucha 
libertad.» Representaron á S. M. diferentes veces los primos del Duque 
contra su conducta y desobediencia, y acompañaron una triste relación 
ó escrito de lo ocurrido en la capilla , formado por el confesor de aque
llas victimas, que contesta su inocencia, quo los califica de mártires, 
y que censura con amargo dolor el comportamiento inaudito del Duque 
con unos infelices que no habian cometido ni aun pecado venial. Al 
respaldo de este escrito hay la siguiente nota de puño v letra del Rcv.-- 
«Dízenme que este confesor es fruí Gascón, Guardian de San Fran
cisco de Zaragoza, y si es letra de su mano como dizen, aseguro que es 
religioso muy honrado y exemplar. » = A pesar de eso y después de re
petidas consultas y esposiciones, el Rey en 18 de setiembre del mismo 
año de 4602 acordó lo siguiente. = Avíseme el Consejo con claridad si 
conforme á los fueros de Aragón ha cometido delito el de Yxar en no 
venir á mi llamamiento, aliándome yo fuera de aquel re\no, v si fuere 
delito, que pena le dan aquellos fueros. También se me avise si en caso 
que se le mandasse que no se llamasse Duque, si podría por via de 
justicia amparse (ampararse) en el titulo de Duque y en el que se le da 
por esa razón en cartas mias y de mi lugarteniente general.» El Con
sejo y su Fiscal consultaron á S. M. «que á conforme á fueros de aquel 
Reino no es tenido por delito el castigo que el Duque hizo en sus vasa
llos, ni el no venir al llamamiento de V. M.d Y en otra consulta se 
anadio «En caso que se le mande que no se llame Duque, podra por 
via de justicia, y con solos dos testigos que digan que le han visto tra
tar y reputar por Duque, se le provea en la Corte del Justicia de Ara
gón una firma posesoria con la qual se amparará y defenderá en el 
titulo de-Duque.» Habian pedido por ultimo y con insistencia los agra
viados y vecinos de Belchite, que S. M. mandase quitar al Alcaide 
que tenia puesto el Duque, sobre lo cual decia el Consejo. « Tiene las 
mismas dificultades» En tal estado quedo el negocio, que se siguió con 
grande afan é interes hasta entrado el año de 1603 siendo notable que 
era entonces Vicecanciller el celebre jurisconsulto Covarrubias, que 
dirigió aquel ruidoso espediente.

16
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(108) Discursos <le la Nobleza de Esp., por Moreno do Vargas, disc. 

13, p. 59.)
(109) (Escalona, Hist. del Monast. de Sahagun, fols; 512 y 515.)
(110) (Esp. Sag., t. 20, p. 65 y ¿95.)
(111) Salazar de Mendoza, Dignid. Seglares de Cast., lib. 2, p; 46.)
(112) (Esp. Sag., t. 43, p. 400.)
(113) (Viage liter. á las Igles. de Esp., t. 6, p. 8 y siguientes y 

Ap. 1.° 241.)
(114) Cocunt, nisi quid íortuitum et subitum inciderit certis die- 

bus cum aut inchoatur tuna aut impletur, nam agendis rebus hoc auspi- 
catissimus initium credunt.... Silentium per sacerdotes, quibus tum et 
eoerccndi jusest, imperatur... Ñeque animadvertere, ñeque vincere, 
ñeque verberare quidem nisi saccrdotibus permissum. (Tac. de Mor- 
Gcrm.)

(115) «Si quis de potenlibus, clericum, aut quemlibet pauperemT 
aut religiosum cxpoliavcrit et mandáverit eum ad se venire Episcopus, 
ut audiotur, et is contempserit, invicem mox scripta percurrant per 
omnes provincia) Episcopos, et quoscumquc adire potuerit, utcxcomu- 
nicatus babeatur ipse, doñee obediat, et reddat aliena.» (Conc. To- 
let. 1.° cap. 11.)

(116) («Quia cognovimus Episcopos per parrochias suas non sacer- 
dotaliter agerc, sed crudeliter desrevire. Et, dum scTitum sit. Forma 
estote gregi non ut dominantes in clerum, qui exactiones dioecesi suoe, 
vel damma iníligunt, ideo censemus ut alia qu© illis hucusque prae- 
sumpta sunt dencgentur etc.... ne videantur in Eóclessia Dei exactores 
polius quam Pontíficesjiominari. Hi vero clerici tam locales qnam di©- 
cesani, qui se á Episcopo gravari cognoverint, querellas suas ad Metropo- 
lilanum deferre non differant.»

(Conc. Tolet. 3.° , canon 19.)
(117) «Ecdessiarum scrvos á judicibus vel exactóribus publicis in 

diversis angariis fatigari dolcmus... Si quis vero judicum, aut aucto- 
rum clericum, aut scrvum clerici vel Ecclessiie in publicis ac privatis 
negotiis occupare voluerit á communione Ecclessiastica efficiatur cxtra- 
neus.» (Id. can. 20.)

(118) «Episcopi (quibus h©c cura á Deo imposita est) dum cons- 
piciunt judices ac potentes pauperum oppressores existere, prius eos 
sacerdotal*! admonitione redarguant et si conlcmpserint emendari, eorum 
insolentia Regis auribus intimcnt, ut quos sacerdotalis admonilio non 
fiectit ad juslitiam, regalis potestas ab improbitate cocrceat. Si quis 
Episeoporum id neglexeril, Concilio crit rcus.

(Conc. Tolet. 1can. 31.)
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(119) «El facedor debe facer la ley que sea á salvamiento del pue

blo... Debe catar si aquelo que el diz puede seer é debe catar que lo 
nou faga solamientre por so provecho; mas comunalmicntre por el pro
vecho del pueblo... El facedor de las leyes mas debe de seer de buenas 
costumbres, que de bella fabla: que los sos fechos se acuerden mas 
con la verdad de corazón que con la bella palabra... debe fablar poco é 
bien é non debe dar juyeio dubdoso... Todas las cosas que son comu
nales debelas gobernar con amor de toda la tierra : las que son de cada 
uno debelas defender omildosamientre, que toda la universalidad de la 
gente lo ayan por padre... la salud de todo el pueblo es en tener dere
cho, ó lo guardar, ante debe el emendar las leyes que las costumbres 
de los omnes... La ley es fuente de disciplina, é ordena las buenas cos
tumbres é gobierna la Cibdad , é ama justicia, y es maestra de vertibles 
é vida de todo el pueblo é asi es dada á los barones cuerno á las mugie
res é á los grandes cuerno á los pequennos ó asi á los íijosdalgo cuerno 
á los villanos é quees dada sobre todas otras cosas por la salud del Prin
cipe é del pueblo é reluce cuerno el Sol en defendiendo á todos... é 
debe ser convenible al logar é al tiempo é debe tener derecho y egual- 
dad, é debe ser honesta, é digna é provechosa, ó necesaria. (Lib. 1. ’. 
títs. 1.° y 2.° del Fuero Juzgo.)

(120) En ñas primerias mandamos que en todos los conceyos que 
fueren fechos daqui en delantre, que é los plitos de la yglesia sean 
vilgados primieramente é que haya juicio bono ye sin fassedal.

Mandamos que después que la yglesia ovier juyeio, que pase des
pués el juicio del Rey é después el de los pueblos.» Colee, de Muñoz, 
t. V, págs. 74, y 76.)

(121) «Reges ex nobilitate, duces ex virtute sumunt.» (Tác. de 
mor. Germ.)

(422) «No tiene heredero alguno
Alonso, el Casto llamado,
A Cario Magno el de Francia 
Mensageros le ha enviado 
En secreto que viniese 
Contra moros á ayudarlo.
Y que le daria á León 
Que de Alonso era reinado...
Los Ricos hombres del reino 
De Alonso se han querellado.
Pidiéronle que revoque 
la palabra que habia dado;
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Sino echarlo han del reino 
Y pondrán otro en su cabo,
Que mas quieren morir libres 
Que mal andantes llamados.
No quieren ser de franceses 
Sujetos los Castellanos.

(Durán, Romac. Gen., t. 1.°, p. 428.)
(123) «Por que los fijosdalgos Nos pidieron por mercet que por que 

de las casas fuertes, ó de los Castillos que ellos han no se pudiese facer 
danno ni malfetria , que los tomásemos todos en nuestra guarda, é en
comienda etc. Nos tovimoslo por bien.» (Ordenam. de Alcalá, tit. 30, 
ley única.)

(124) «Barones et Magnates ei obedientes magnis dominiis donabit, 
eosque plurimum sublimabit, et ex illo turbulento tempore. Nobiles et 
Barones Ilispaniae longe quam ante non sine Regiae Coronae diminutio- 
nem.» (Hisp. Ilust., t. 1.° p. 215.)

(125) «Ez avia mester, car la térra s perdia ,
Car luinuare per lautre negus far no volia 
Per que tota Navarra pels baros se perdia,
Quel pros don Pere Sanchitz scinnor esser volia 
E seinnor issament lo valen don García,
E don Gonzalvo Ibainnes sa part ne retenia,
Si que tola Navarra menavan á lur quya,
Per que s facia mal ó mainta robería 
Car totz eran sevnnos é mai qui mai podia,
Ez en totas la vilas capdals bando y avia.

(La guerra civil de Pamplona, (poema del siglo 13,) en versos pro- 
venzales por Guillermo Auelicrs de Tolosa de Francia, canto 34.)

(126) « De minoribus rebus Principes consultant, de maioribus om- 
nes... Coeunt, nisi quid fortuitum et subitum inciderit certis diebus... 
Mox rex, vel princeps, prout etas cuique, prout nobilitas, prout decus 
bellorum, prout facundia, audiuntur. Si displicuit sententia, fremitu 
aspernatur; sin placuit frameas concutiunt.

(127) (Colee, de Cort. de León y Cast. Cort. de Burgos de 1379.-y de 
Briviesca de 1387.)

(128) (Souvcnirs de la Marquise de Cregny, t. 2. pag. 55.)
(129) «Un caballero de Soria de la familia de los Vélaseos instaba al 

Rey (ano de 1428.) le diese campo contra un pariente suyo, y de su mis-
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ma Ciudad, concedióle el Rey estando en la nuestra. Efectuóse el duelo 
en el campo de los lavaderos junto al soto real. Alli se fabricaron ca
dahalsos para las personas reales y Señoras concurriendo infinito pue
blo. Pelearon á caballo con enojo y valor aunque sin herirse cn muchos 
encuentros y golpes. Sacólos del campo el rey y hizolos amigos: ar
mando el mismo, caballero al retador: y el rey de Navarra al retado. 
(Colmenares, Historia de Segovia, Cap. 29, pág. 335.)

FIN.
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